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AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria  celebrada  en segunda co nvo cato ­

ria  EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 1932.—E x tr a c to .—Presiden­
cia del señor Alcaide, D. Pedro Rico.—Asistieron los Conce­
jales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Araitz, Barrena, Biice- 
ta, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Cort, Fernández Quer, 
Flores Valles, García Moro, García Santos, Henche, Layús, 
Madariaga, Marcos, De Miguel, Mtiiño, Noguera, Pelegrín, 
Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Salazar Alonso, Ta- 
lanquer y Ziinzunegtii,

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

D."

ORDEN D E L D lA

Asuntos a i despacho de o fic io

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de un auto del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-admiiiistiativo por el que, vistos 
los artículos 45 de la ley de esta jurisdicción y 198 del regla­
mento de la misma, se declara caducado el recurso interpuesto 
ante dicho Tribuna) por D. Nicolás Marco y Gracia sobre revo­
cación de acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
12 de septiembre de 1928 que dispuso la jubilación, por impo­
sibilidad física, del recurrente en el cargo de Ayudante prime­
ro de la sección de Edificaciones, y firme, por consecuencia, 
el acuerdo recurrido,

2," Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en el que dispone, toda vez que ha sido apro­
bada en ese dia la propuesta formulada por el Tribunal corres- 
poiuliente para !a provisión de 32 plazas vacantes de Escri­
bientes auxiliares taquígrafos-mecanógrafos, cesen en sus car­
gos, a partir de la indicada fecha, los que venían desempeñando 
dichas plazas con carácter interino, que son los siguientes:

D. Palmiro Vai verde Castellanos.
Mariano J. Menéndez Fernández.
Concepción Perales Murillo.

» Henninia Díaz Darriba.
» Isidora Val ribera,

D. Juan José Nava Isas!.
» Jerónimo López Aróstegui,
» Manuel García Pomareda,

Paulina Martín Mora.
Rosa Puerta,
Isabel Aiigiiiano Vallejo.
Pitar Segovia Celada.
Matilde Martin de Vidales.
Alfredo Morales Fernández.

T> Aniano Rico Domingo.
B Francisco Alfonso Calderón.
» Alfonso Muñoz Antón.
!» Leandro Alfaya Guerra.
B Ignacio Claver Navarro.

D." Antonia Fernández Garrido.
» Dolores Leíre Vallejo.
» Isabel Ferrer Lasala,

Eloísa Rodríguez.
Francisco García Fernández.
Gabriel Pérez.
José Luis Peláez.

» Francisco Ramo.s Molinero.
» Ricardo Bielsa Padilla.
» Gabriel Miró Segura,

D.“ Pilar Moreno Martínez,

D.“

D.

D.
%
»
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3. '’ {Jiit'ilar íínteraík) íl*' haber tra.slíidado su residencia los 
vecinos sifíiiientes:

[), l.nnreatio Humanes íiu tié rrez, con su esposa e tii|os, 
a f iarabatiche) Hajo fMadrid).

H, l'edro Onillén i ’eflalva, con sn esposa, a üanillas (Ma-

^ "V ). Jnaii Brioso Jimdiiez, con su esposa doña Francisca 
Iclesias (jranda y con sus hijos, a Zaragoza.

I), l ’edro Cioiizálcz de Vitiares Garda del Rivero, con sn 
esposa, hijos, nietos y sirviente, a Cabezón de la Sal (San­
tander).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOHIÍH LA M l'SA 

C om is ió n  2 .* F o m e n to

4. " Acceder a la petición fortiiulada por el Arquitecto don 
Pedro Miigiiruza y Otaño psira que, en arrnonia con lo que de­
termina el articulo ‘¿0 dd reglamento de Obras, servicios y 
bienes innuicipate.s, se le autorice para veriíicai el estudio de 
una refurma iiileriur (|iie e.stablezca una comuiiicadóri Norte- 
Sur, cru/.Miido la Gran Via, con la urbanización e liigieiiiza- 
cióu de las calles adyacentes y aíliieiites a la de Eduardo Dalo, 
para lo nial advierte que tales proyectos pueden ser presenta­
dos tan pronto como se estime oportmiü, por estar ya redacta- 
clo.s; debiendo, de conforiniduü con lo ¡nfoniiadn por la Geren­
cia de los Servicios técnicos, liacerse constar que con esta 
autorización no adquiere compromiso el Aynntaiiiiento, ya que 
qiiedíii'ñ eii libertad absoluta de aceptar la iniciativa o recita- ' 
zarla totalmente, y coinuiiicarse al petidonariu las observacio­
nes hechas por diclia Gerencia con el fin de que pueda tener- 
l.as eti cuenta el interesado al presentar los proyectos citados.

5. " Se dió cuenta de ini dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad 
con la proposición del Sr. Barrena y otros señores Concejales 
presentada en la sesión de los dia.s 24 y 2,3 de noviembre ulti­
mo, en la que se determinaban normas para aplicar el crédito 
consignado en el presupuesto formado a base de la subvención 
por capitalidad n obras de reforma interior, y en vista de los 
infornies de la Gerencia de los Servicios técnicos y de las Di- 
recdoiies de Artiiiiiedura y Vías y Obras, que figinaii en el 
expedienle:

r’ rimero. Se señala miqilazo de seis ine.ses para que, pre­
via anlorizacióii que se solicite y otorgne al efecto, P'ttidan 
present(if,se proyectos definitivos de refonna interior de Ma­
drid, con obligación de aportar el proyecto de finaiiciacióii de 
los mismos, con garaiilía de Empresa o entidad solvente a ini­
cio del Aymiliimienlo; debiendo tenerse en cuenta al redactar 
los proyectos que Imhi ñii de cumplir como condiciones míni­
mas las señaladas por el articulo 23 del reglamento de Obras, 
servicios y bienes iininicipales.

Segundo. ííl Aymitamieiito elegirá de entre los presenta­
dos aquel o aquellos proyectos que estime de conveniencia, y 
podrá desecltarlus todos, sin derecho a reclamadón alguna.

Tercero. Decidida la aceptación de cmitqiñera de los pro­
yectos, el Ayuntamiento mnmeiará sn contratación en publica 
subíista conforme a lo que determina el articulo 43 de la ley 
de KS de marzo de 1893, reservándose el autor o autores del 
proyecto el derecho de tanteo, segán determina el arliculo 30
de ia propia ley; y a ,

Cnarto. A la ejecución del proyecto elegido destinará el 
Ayuntamiento la jnirtida señalada para reforma interior en el 
prestipneslo de inversión de la snhveacióa poi capitalidad y 
el importe del reintegro de la cantidad destinada a casas bara­
tas en el propio presupuesto, ,

V previas maiiifestaciones que constan en acta, fue apro­
bado el precedente dictamen, con las aclaraciones propuestas 
por el Sr. Cantos de que se Itidera constar concretamente que 
In antoriznción para Imcer estos estudios de reforma urbana no 
prejuzgaba la obligndón del Ayuntamiento para llevar a cabo 
los proyectos que se presentaran, asi como que éstos se re­
dactasen con sujeción a las Ordenanzas actuales, sin que ello 
vedara al Ayuntamieiito el modificarlos en el ui.miento que 
lo estimare oportuno, y con la forimilada por el Sr. Barrena

en el sentido de que el alcance de la clóiisuta primera abarca­
ba a todas las autorizaciones que se habían concedido para la 
misma finalidad.

A petición del Sr. Alvarez l ierrero quedo sobre la mesa el 
dictamen proponiendo que se conceda licencia para obras ya 
realizadas en la finca número 62 de la calle de Embajadores; 
la condonación de una multa impuesta al propietario, y que se 
instruya expediente contradictorio para ia declaración de rniiia 
del expresado inmueble.

Comisión 4 ."—Benefleenela, Sanidad y Policía Urbana

6." Se dió cuenta de mi dictamen de ta Comisión, fecha 
10 de octubre próximo pasado, con motivo de sentencia del 
Tribunal Supremo disponiendo la anulación del acuerdo muni­
cipal de 27 de enero de 1926 que aprobó la propuesta del T ri­
bunal que actuó en las oposiciones a plazas de Practicantes de 
la Beneficencia Municipal, y, por consiguiente, que D. Valen­
tin Alonso Herraiiz. D. Indalecio Merás Fernández, D. Juan 
Antonio Rniz García, D. Luis Rodríguez Alonso, D. Bal dome­
rò Coello Pérez y D. l,uis Carnes Sánchez figuren en dicha , 
propuesta, para todos los efectos, desde la fecha en que se 
formuló y en cumplimiento de lo prevenido en la base 4.^ de 
las del concur.so; y en cuyo dictamen al principio mencio­
nado, acatando la sentencia de referencia, pero teniendo en 
Cuenta qne en ella no se dice que íiabráii de colocarse los seis 
rectirrentes en los primeros lugares, sino que deberán ser in­
cluidos en la propuesta resultado del concurso, se propone, 
separándose en esta parte del informe de! pleno de Letra­
dos _ a l que pa.só este asunto—, sean considerados los seis 
Practicantes reclamantes como itidnídos en ia propuesta for­
mulada en sn oportunidad »para todos los efectos, desde la 
fecha en qne se Íormnlóí, si bien debiendo cotocarse a los re­
petidos señores después de los 45 que figuraban en ta propues­
ta del concurso-oposición y por el orden señalado en la senten­
cia, ocupando las vacantes qne se vayan produciendo eii el 
caso de no existir vacantes, desestimándose la petición for­
mulada por D. Andrés Gil y otros señorea, que figuran entre 
los 45 de la propuesta, solicitando mejora de lugar, por haber­
se conformado con lo dispuesto por el Aj'iiiitamiento al resol­
ver el conciir.so-oposición; haciéndose constar, por iiltimu, pol­
lo que afecta a la de D. Pablo Borreguero solicitando se le 
hagan extensivos los derechos reconocidos a sus compañeros 
y se le olorgneii todos los qne dimanan de la aludida senten- - 
cía, que no ha lugar a tomar en consideración sn solicitud por 
haberse conformado con lo acordado por el Tribuna! Provincial 
desestimando lo qne allora interesa y contra cuyo acuerdo no 
entabló el oportuno rec,irso a sn debido tiempo. ^

A continuación se dió cuenta de un nuevo dictamen de la 
misma Comisión, feclia 12 del corriente, a la que volvió e! 
anterior asunto por acuerdo de 4 de noviembre, y en cuyo dic­
tamen, recabado el informe del señor Decano del Cuerpo fa­
cultativo respecto a los particulares que pudieran inflnir para 
rectificar et criterio que inspiró a la Comisión dictaminadora 
la propuesta anterior, no bu encontrado, al volver a estudiar de 
mievo el asunto, justificantes que permitan variación alguna 
eti orden a la pretendida rectificación, por lo cual reitera el 
dictamen antenormente copiado, de lÜ de octubre próximo 
pasado, en virtud del cual los seis señores Practicantes agre­
gados deben ser incluidos en la propuesta resultado del con­
curso, después de los 45 calificados en el mismo y por el orden 
que se mencionan en la sentencia

Y previa disensión qne consta en acta, fué aprobado el pre­
cedente dictamen, con el voto en contra de los Sres. Barrena, 
Alberca y Rodríguez. ,

Comisión 5 ." -  Gobeniaelón

7," Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se modifi­
que en vista de lo actuado en el expediente y de coiiformi- 
dad'con lo informado por el Director de Arquitectura Munici­
pal, la base sexta de las aprobadas para la reorganización de 
los servicios de Arquitectura, en lo que respecta a la forma de 
proveer tas Jefaturas de dichos servicios, que quedará redac­
tada en la forma que a contiimación se expresa, y que las ins­
tancias formuladas por D. Jesús Carrasco Muñoz, como primer 
firmante y otros varios señores Arquitectos miiiiicipales, que 
figuran en el expediente, se entiendan resueltas de coiiformi-

Ayuntamiento de Madrid
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dati con la propuesta a que se contrae este asunto, desesíiiiián- 
dose ta peticiór; que fomiulan los mencionados funcionarios:

«Base 6.® Al frente de cada sección existirá un técnico 
que será designado por el excelentísimo señor Alcaide Presi­
dente, mediante concurso entre los titulares de ia profesión 
correspondiente ai cargo de que se trate, sea cualquiera la de­
pendencia del Ayniitamienío en que preste sus servicios, oyen­
do e! informe del Director del servicio a que corresponda la 
vacante a proveer.»

Y previa disensión que consta en acta y en votación nomi­
nal, filé desecliado el precedente dictamen por 13 votos de 
los Sres. Alberca, Barrena, Bnceta, Cantos, Flores Valles, 
García Moro, Laytís, Madariaga, De Miguel, Pelegrín, Ro­
dríguez, Salazar Alonso y Zmizunegui, contra 1 ) de los se­
ñores Alvarez Herrero, Carrillo, Cordero, ' Fernández Quer, 
García Santos, Hencbe, Marcos, Mniflo, Redondo, Saborit y 
Talanquer.

DB N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.“—Hacienda

8.“ a 10. Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de reforma y mejoramiento 
de ía instalación del alumbrado público en la calle de la Co­
rredera Alta de San Pablo, plaza de las Descalzas y calle de 
la Misericordia, fundándose en ia facultad que para ello con­
cede el Estatuto Municipal en sus artículos 316,332, 354 y 534, 
y que la cantidad global que han de satisfacer los contribuyen­
tes sea el 20 por lOÜ del costo de las obras, previas las de­
ducciones que la ley determina; debiendo ser exigidas las 
cuotas determinadas en los expedientes correspondientes, de­
ducidas del referido tanto por ciento, de mía sola vez, a los 
respectivos dueños de las fincas, sujetos tributarios en este 
caso, con arreglo a lo prescrito, en el artículo 345 de! expresa­
do cuerpo legal.

H a 14. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento y 
aceras en la plaza de las Descalzas y calle de la Misericordia, 
y calles de Isabel la Católica, Corredera Alta de San Pablo y 
Bordadores, ftindándóse en ia facultad que para ello concede 
e! Estatuto Mimici pal en sus artículos 316, ,332, 354 y 534, 
y que la cantidad global que han de satisfacer los contribu­
yentes sea el lü  por 100 del costo de las obras, previas las 
deducciones que ia ley determina; debiendo ser exigidas las 
cuotas detcrjiiinadas en los respectivos expedientes, dedu­
cidas del citado tanto por ciento, de una sola vez, a loa res­
pectivos dueños de las fincas, sujetos tiibutarios en este caso, 
con arreglo a lo prescrito en el artículo 345 del expresado 
cuerpo legal.

15. Determinar, en vista de io actuado en el expediente 
y de conformidad con la opinión sustentada pore! Vocal señor 
Barrena en la ponencia de 9 del corriente, que figura en el 
mismo, que procede declarar nulas las denuncias formuladas 
por la Inspección de Rentas, con fecha S de octubre de 1931, 
contra D. Daniel Vázquez Díaz por determinadas obras lleva­
das a cabo en la finca ninnerò 104 de la calle de María de Mo­
lina, y  que procede asimismo expedir libre de derechos la li­
cencia por dicho señor interesada para la prosecución de las 
obras mencionadas que, por causas ajenas a su voluntad, fue­
ron suspendidas,

16. Acatar, en vista del parecer susíeníado por los Letra­
dos consistoriales en informe fecha 3 del corriente, que figura 
en el expediente, e) fallo del Tribunal Económico-administrati­
vo de la provincia recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Valentín Rodríguez Ruiz contra el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos correspondiente a la trans­
misión de un solar sito en el Arroyo Abrofligal, al lado izquier­
do de la carretera de Aragón, y por cuyo fallo se acuerda re­
vocar el acto administrativo apelado en el sentido de que los 
valores con arreglo a los que debe ser calculado el incremento 
de valor del solar de que se trata deberán ser depredados en 
la cuantía y medida establecida en la condición ¿>) de la 
regla 5.“ del Indice aprobado por la Delegación de Hacienda 
en 30 de agosto del año 1930.

17. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 3 del corriente.

que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la ptovincia recaído en la reclamación for­
mulada ante el mismo por D, Manuel Pradillo y i^edraza por 
el arbitrio sobre increiiieiilo del valor de los terrenos corres­
pondiente a la transmisión de una finca rústica sita en el Cerro 
de la Plata, lindante con el Anoyo Abroñigal y denominada 
La Noria, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto adiiii- 
riistrativo dictado por el Ayuntamiento en cnanto a que la va­
loración acordada debe ser depreciada en un 59 por IIK) con 
arreglo a lo dispuesto en el caso ó) de la regla 5,“ del Indice, 
para poder deducir el increniento con sujeción al que debe ser 
exigido el arbitrio correspondiente.

Comisión 2,"—Fomento

18. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, ia 
expropiación parcial de la finca mhiiero 5 de la calle de Colón, 
y que a tal efecto se fije como valor de aquélla la cantiilad 
de 95,000 pesetas precio, propuesto por los propietarios y 
aceptado por la Dirección de Arquitectura; debiendo ser cargo 
la indicada cantidad, importe de la referida expropiación, 
según informa la intervención, al crédito consignado en el 
concepto 361 del vigente presupuesto de gastos y llevarse a 
cabo el derribo del mencionado inmueble ])or los propietarios, 
encargándose ei Ayuntamiento del desalincio de los inquilinos.

19. Expropiar la finca número 11 de la calle de Mesonero 
Romanos, necesaria para ensanche y regnlarizacióti de alinea­
ciones que hace tiempo se está realizando por la Corporación 
de las vías afluentes a la Avenida de Pi y Margal!, y aprobar 
la valoración de 86.466,73 pesetas —en cuya sunta se incluye 
el 3 por 190 de afección— formulada por la' Dirección de A r­
quitectura y aceptada esta valoración por el propietario, que 
será cargo, según informa la Intervención, al crédito consig­
nado en el concepto 36 del presupuesto extraordinario de 1931.

20. Aprobar la valoración de 206..576,80 pesetas —iti- 
clnído el 3 por 100 de afección— íorimilada por la Dirección 
de Arquitectura Municipal como justiprecio de la finca núme­
ro 8 de la calle de Silva, incluida en el proyecto de enlace de 
las plazas del Callao y Santo Domingo, y cuya valoración ha 
sido aceptada por el propietario, y que, previa formalización 
de tos corresponclieiites documentos, se abone al propietario 
la indicada suma, con cargo, según informa la Intervención, 
ai crédito consignado en el concepto 37 del presupuesto ex­
traordinario de 1931.

21. Satisfacer, con cargo, según informa la Inlervención, 
al crédito consignado en el concepto 347 del vigente presu­
puesto de gastos, las dos facturas remitidas por la Dirección 
de Arquitectura, importantes 13.944,70 y 263 pesetas, refe­
rentes a obras de ebanisíeria y carpintería realizadas con mo­
tivo de la reforma de oficinas de la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros.

22. Aprobar la propuesta, foniinlada por la Dirección de 
Vías y Obras, de inversión de 299.987,02 pesetas para suple- 
mentar diferentes presupuestos aprobados para la pavimenta­
ción con niicrogranito de las calles de Ministriles, travesía 
de San Lorenzo, Valderribas, Acuerdo, Manzana y Argaii- 
zuela, y con pórfido diabásico de las calles de Torrijos y 
Fuencarral, que son de urgente necesidad, purque la paví- 
meiiíación de tales calles va unida a otras que lian de ser 
objeto en plazo brevísimo de subasta; de 21.293 pesetas para 
instalación de aceras en ias calles de Peligros, Valderribas y 
Rosario de Acuña, y para suplemeiitar el presupuesto aproba­
do para esa misma clase de obra en la calle de Larra; de 
45,766,14 pesetas para pavimentar con asfalto la calle de la 
Beneficencia, entre las de Larra y Florida, y para instalar 
aceras en e¡ Grupo escolar Pablo Iglesias; de 670.462,79 pe­
setas para pavimentar con asfalto la calle de O'Dontieil, y de 
88.369,11 pesetas con destino a la cabe del Aguila, en la que 
se proyecta no sólo la pavimentación, sino, además, la insta­
lación de aceras y construcción de una escalinata, habiétido.se 
excluido de la propuesta anterioi mente indicada el paseo del 
Coronel Montesinos, a] que se le destinaban 248.if:)2,84 pese­
tas, ya que el importe total de la obra excede con iniicbo a la 
cantidad de que se dispone, quedando en suspenso, así como 
otras más, hasta ver la manera de arbitrar los recursos nece­
sarios; debiendo por consecuencia, y con cargo a la economía 
obtenida con respecto a las cifras presupuestas en las obras 
de la misma clase efectuadas, suplementarse las obras de pór-
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fido diabàsico y de iiiicmi;rHtiito
piiediiti ser subaMadas ràpidamente, ejecutàiidobe Ids deinds 
nor las respectivas contratas.

2.4 Autorizar a la Dirección de Vías y Obras pura proce­
der a la instalación de aceras y pavimento frente a Orupo 
escolar Pablo Ifílesias, cuya cuantía de obras se descoi oce, 
no obstante lo cual se concede dicha aiitonzación en atención a 
la premura con (pie han de efectuarse las niisiiias, con el fin de 
que estén terminadas antes de la próxima inaugmación de 
dicho Cirnpo escolar, y a reserva de (jtie con la urgencia posi­
ble se someta a la aprobación del Aymitauiiento el correspon­
diente proyecto. ^

Voló en contra el Sr. O r t .
24. Aprobar, en vista de la ponencia de a Oasa de Oam­

po el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones facultati- 
las V ¿conómico-iidministrativas íormulados al efecto para su-
Z l l  I» c»„»tr,.cci6„ .le m«va fl» .,!., ' f  f “ ' r  " T
de las casas para guardas montados y porteros al servic io de
diciia Ca.sa de Campo, ya que las
es de precisión su liigieuización, y que el importe ^alc la ^  
para dichas obras de 189,201,65 pesetas sea 
tu ,479 consignado en el vigente presupuesto de gastos para 
atenciones de la mencioiiadji finca.

Voló en contra el Sr. Cort, • , , r- ro „ ,
25 Aprobar, eii vista de la ponencia de la Oasa de Oai i 

p», el proyecto, importante 9.774 pesetas, formulado el A - 
quitecto imiiiicipal Sr, Alvarez Naya, para restablecer el a it - 
líiio lago Teiiquero de dicha Casa de Oampo, con lo cual, 
además de acometer el saneamiento del mismo por el peligro 
que s i l p e s t a n c a m i e n t o  de las aguas pluvia es y la maleza 
en él depositada, se podría utilizar el depósito de agua paia et 
riego de una gran masa arbórea, precaviendo asi la coiitmgen- 
cin iiuiy frecuente durante el verano, de que se carezca de 
agi’m; debiendo, con el fin de disponer de medios económicos 
! n!'consientan la ejecnciún de tal proyecto recabarse de la 
luiila ge.stora de Colocación y Lucha contra el paro que arbitie 
los medios iiecesurios a los fines indicados.

26 Aprobar, de co ufo mu dad con la ponencia de la Casa
de Campo, el gasto de 92 50 pesetas, a que ascienden las ac- 
turas, qíie figuran en el expediente, por diversos snmimstros 
hediós a dicha tinca; debiendo ser cargo dicho ^  479
informa la Intervención, al concepto figurado con el imtmio,47J 
del vigente presupuesto de gastos del Intenoi.

27 A pi ollar, de conformidad con la ponencia de la Casa 
de Campo, el gasto de28U,21 pesetn-s, a que ascienden las fac­
turas, qiie figli mu en el expediente, remitidas por la
de los Servicios técnicos, por diversos smnuiistros lieclios a la 
indicada finca; debiendo ser cargo la expresada snuiu, segnn 
iiifoima la Intervención, al mismo concepto que se indica para

el tmiiformidad con la iioiieticia de la Casa
de Campo, el gasto de U).796,76 pesetas, a que ascienden las 
facturas! que figuran en el expediente, pur diversos stmiuus- 
tro.s efectuados por Talleres generales, Acopios y Apiousio- 
immieiitos a la indicada finca; debiendo ser cargo la citada 
M im a ,  según informa la Intervciición, al mismo concepto que 
se indica para los anteriores asuntos,
‘ 29 Aprobar, de coiiforniidad con la ponencia de la Cas.
lie Campo, el gasto de ,49 pesetas, a que ascienden las factu­
ras que figuran en el expediente, por diversos siimimstios 
liecÍios a la citada finca; debiendo ser cargo la 
Mima, según itifomm la Interveiidón, al mismo concepto que
se ¡lidien para los anteriores asimlos.

40 Aprobar, de conformidad con la ponencia de la Cma 
de t4ampo, el gasto de l .547.6,5 pesetas, a qiie ascienden las 
obras de canteria realizadas en el museo de barcas de dicha 
Casa de Campo; debiendo ser cargo dicfia suma, segno infor­
ma la Intervención, al mismo concepto que se indica para los
aiitHÍore|^a, ^ ios señores que a coutmna-
ción se expresan para diversas obras eii los sitios que se indi­
can, de ciiform idad con lo iníoniiado por 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los nifoimes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A í). Luis Monliet Balanzat, para construir un cobertizo 
sobre la terrazza de los talleres instalados en la casa numero 18
del paseo de Sun Vicente. .  ̂ . . i < . t . S n  nnr

A D. Federico de Bertodarro, para instalar calefacción por

agua en el piso entresuelo derecha de la casa numero 5 del

doña Fiieiisaiitu Kowarik, para instalar calefacción por 
agua en el piso bajo derecha de la casa números 3 y o de la 
calle del General Castaños.

,44 a ,47. Conceder licencias a los señores que a contmiia- 
cióii se expresan para diversas obras en los sitios que se mdi- 
caii de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a tos ".'Punies 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión Municipal Fermaiiente para ¡a 
zona del Extrarradio.

PAIÌA C O N S T líU lR  C A S A S

A D. Antonio Hidalgo Pascual y D. Jesús Lopez Vicíto, en 
I mi solar sin número de la calle de Porthos.

PARA l í JE C U T A R  O B R A S  D E  AMPLIACIÓN

A D. José Valcárcel Díaz, en la calle de Burgos 7,
A D. José Pérez, en el edificio numero  ̂ r6 de la calle de¿\ U. JUÜC l 'L-JI

Antonio IMpez, destinado a industria de leclieria.
A D, losé López Núñez, en el atmaceu de la calle de

*̂̂ ’ 38 ^' Se dió cuenta de mi dictamen pnipoiúendo que la es­
tatua de Dmi Alvaro de Bazán, en la plaza de la 
iiezca enclavada en el lugai;en que boy lo está, y que se 'eduz 
ca la acera que la rodea, de acuerdo con las razones aducidas 
por la Dirección de Vías y Obras, recogiendo, a su vez el 
parecer del Jefe de Tráfico, de que eii su actúa emplazamiento 
LJarn bien Í l  tráfico en la parte de más movimiento de coche .

previas manifestaciones que constan en acta, fue des 
echado el precedente dictamen, acordándose que sea traslada­
da írestatua al lugar de la plaza de la Villa que proponía en 
su iiiforme el señor Director de Arquitectura, sm que esta re­
forma interrumpa las obras de pavimentación que vienen reali­
zándose, „  ^  M

Votó en contra el Sr. García Moro.

Comisión 3 ,"—Ensanche

39. Apropiar ima parcela de terreno inedificable de 7 84 
metros cuadrados, procedente de los taludes del paseo de las 
Delicias, a la finca número 7Ü moderno de dicha vía propie­
dad hov de D. Juan Kodrignez Sáiiiz, al precio de 5U Pesetas 
metro cuadrado, fijado por el Arquitecto mmiicipal y 
por el propietario, el cual deberá ingresar su importe, que as­
ciende a la cantidad de 392 pesetas, en los fondos de Ensan­
che una vez que haya sido inscrita dicha parcela en el Regís 
tro de la propiedad a favor de Madrid y previamente al otor­
gamiento de la correspondiente escritura.
^ 49. Deteniiiiiar que, dada la urgente necesidad de l eab-
zar las necesarias obras de pavimentación, alumbrado y abe- 
riaV V bocas de riego eu las calles de las tres zonas del hn- 
saiidíe se transfiera, de conformidad con lo informado por la 
íniervención, el crédito de 1.341.560,45 pesetas que existe 
para Imprevistos en el capítulo lU, articulo 2. . concepto 18, 
Mibcuiicepto 7.“ del presupuesto extraordinario de Ensanche 
d i S e  para gastos"^del L tra rrad io , al ^ V í l ^ s S
nresiinuestü, en la forma y proporción siguiente.832,í41,88 pe 
L tas  d artículo 2,E concepto 5.E 
sorias, deiiiolidones y explotaciones», 
articulo 6.“ , concepto 9.", «Alumbrado», y 424. ^ 7,80 pesetas 
al artícnlo 4.E concepto 7.“ , «Tuberías y bocas de riego», p e- 
vio el cumplimiento de lo que respecto a dichas transfeiencías 
determina artícnlo 12 del reglamento de Hacienda immici- 
pal; debiendo, pura el caso de que esta propuesta T íp í t ^ f i r  
siiDerior aprobación del Aynntainieiito y el acueido quede fir 
m eS Secítivo por no haberse presentado contra el mismo re-
S : , í .d 6 „  .pr»b,,,»  los í l
condiciones de ejecución de obras en las calles o trayectos ae 
L s tres zonas del Ensanche a que se refieren las relaciones 
aue figuran unidas al expediente, destajándose la mano de 
Sbra d i instalación de tuberías y bocas de ri^ego fo'ina
que propone la Dirección de Obras ' f  «'] nese
sus presupuestos, y ser caigo la cantidad de 814.649,23 pese

Ayuntamiento de Madrid
M .
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tas, que importan ias obras de paviinentación en las tres zonas, 
al capitulo li, artículo 2.°, concepto 5,“ del presupuesto extra­
ordinario de) Eiisandie de 1951; las 84.520,77 pesetas, que 
importan las de alumbrado, al mismo capítulo II, articulo 6.“ , 
concepto 9.“ , y las 424.297,80 pesetas, a que ascienden las de 
tuberías y bocas de riego, al mismo capitulo, artículo 4.“ , con­
cepto 7.“ del indicado presupuesto extraordinario.

41. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
proyecto y presupuesto, importante 78.318,00 pesetas, remiti­
dos por la Dirección de Vías y Obras, para la pavimentación con 
material de micrugranito tipo A sobre 0,20 de liormigón, insta­
lación de encintado y aceras de cemento en la calle del Doctor 
Santero; debiendo ser cargo dicha suma, según inforitia la Inter­
vención, al capítulo III, artículo 2.“ , concepto 18, subconcep­
to 2.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

42. Aprobar e! pago de unas facturas, que importan en 
junto 9.074,81 pesetas, a la contrata de suministro de material 
eléctrico para el alumbrado público en el Extrarradio; debien­
do ser cargo diclia suma, según informa la Intervención, ai 
presupuesto extraordinario de 1931, en la siguiente forma: 
753,30 pesetas con cargo al crédito contraido en el capítulo Ili, 
artículo 2.", concepto 18, siibcoiicepto 5.“ para obras de esta 
Glaseen los barrios de Goya y Coliiieiiares, y las 8,321,45 
pesetas que importa la instalación dei alumbrado en la Colonia 
de San Antonio, toda vez que para dicha Colonia se han con­
traído 12.078,04 pesetas, de las cuales se han abonado pese­
tas 8.614,7!, quedando disponibles 4,003,93 pesetas, se abo­
nen éstas a cuenta de las 8.321,45 que importa la factura de 
referencia, y e! resto, o sean 4.257,52 pesetas, con cargo al 
crédito disponible de los mencionados capitulo, artículo, con­
cepto y subcciucepto, como ampliación de crédito, previo 
acuerdo y aprobación del Ayuntamiento.

43. Aprobar iiu presupuesto, importante 5.983,32 pesetas, 
formulado por la Sección de Alumbrado, para instalar dicho 
servicio en la calle de Marcelo Userà (hoy Francisco Mora), 
cuya vía va directamente a la zona donde se halla enclavada 
la Colonia municipal de Casas ultrabaratas denominada Salud 
y Ahorro, próxima a ser habitada; debiendo ser cargo la indi­
cada suma, según infornja la-Intervención, al capituló 111, ar­
ticulo 2.“ , concepto 18, subconceplo 5." del presupuesto extra­
ordinario de 1931, todo ello teniendo en cuenta la importancia 
que el dotar de alumbrado a dicha vía tiene para la Colonia de 
referencia por el numeroso vecindario que ia lia de ocupar y 
en vista de las facilidades prestadas por los propietarios de 
dicha calle, que es de carácter particular, Sres. D. Marcelo de 
Userà y D. Luis Mariclialar, ex Vizconde de Eza,

Votó en contra de los cuatro precedentes dictámenes el 
Sr. Cort,

44. Jubilar a D. Casimiro Mata Fernández, operario de 
Parques y Jardines del Ensanche, por exceder de la edad re­
glamentaria, según establece el acuerdo municipal de 18 de 
marzo lili imo, y hallarse imposibilitado para el trabajo, y asig­
narle una pensión de retiro de 3,30 pesetas diarias, equivalen­
te al 30 por 100 del jornal de 11 que ie sirve de regidador, 
con arreglo al acuerdo adoptado por el Ayuntamiento en 11 de 
novienibre liltimo; debiendo amortizarse su vacante conforme 
a lo dispuesto en la reorganización de servicios y comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea aprobado este acuerdo, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el presupuesto vigente 
del Ensanche y en los sucesivos, o, en su detecto, con cargo a 
los que se consignen en el presupuesto general municipal, se­
gún acuerdos adoptados en casos análogos.

45. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Fortamiras del Ensanche D. Aurelio de las Ideras Slsí, 
y asignarle el haber pasivo anual de 2.750 pesetas, equivalen­
te al 70 por 100 del sueldo de 5.500 que disfruta 6éi la actua­
lidad y que le sirve de regulador; debiendo ser cargo al cré­
dito consignado en el capitulo I, articulo L", concepto 1.“ del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche o sucesivos, y, en 
su defecto, con cargo a los que se consignen en el presupuesto 
genera) municipal para estas atenciones, según acuerdos adop­
tados en casos análogos por el Ayuntamiento, y causar efectos 
esta jubilación desde el dia siguiente al en que por ei Ayunta­
miento se apruebe este acuerdo, amortizándose su vacante, se­
gún lo dispuesto en las bases de reorganización de servicios.

40 a 48. Conceder licencias a los señores que a conti- 
miacióii se expresan para construir casas en los sitios que se

indican, en vista de los informes favorables de los técnicos 
municipales y  de la Secretaría, y siempre que las obras se 
ajusten a las alineaciones y ra.santes señaladas, documentos 
técnicos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas mu­
nicipales y demás disposiciones vigentes sobre salubridad e 
higiene de viviendas:

A D. Maimel Dnarte, en el solar número 0 de la calle del 
Doctor Gástelo,

A D. Simón Campiiznno Rojo, en el solar número 20 de la 
calle de Limieo.

A doña Emilia Redondo Ruiz, en el solar número 12 de la 
calle de Loinbia.

49. Conceder licenci.a a D, Oscar Stein, como Gerente 
de la Sociedad aiiónirna Graficolor Hartmann Hertmuios, para 
la constriicción de un edificio destinado a la fabricación de 
tintas para artes gráficas en el solar número 39Me la calle de 
Méndez Alvaro,, en vista de los informes favorables de los 
técnicos municipales y de la Secretaria, y siempre que las 
obras se ajusten a las aliiieadoues y rasantes señaladas, docu­
mentos técnicos presentados, reglas marcadas en las Ordenan­
zas immicipales y a cuantas disposiciones se determinan en lo.s 
acuerdos para esta dase de construcciones; debiendo hacerse 
cqjistar en la licencia que se otorgue la obligación por parle de 
la propiedad de la finca de solicitar la correspondiente licencia 
de utilización para que se cumplimenten cnaidos requisitos se 
iiallan vigentes.

Comisión 4."—Benafleenola, Sanidad y Policía Urbana

50. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayntttamieiilo se muestre parte 
como coadyuvante en el recurso coiiteiidoso-administrativo 
interpuesto por D. Mariano Yagües Segovia contra acuerdos 
iiiiinicipales de ¡7 de jimio de 1932 y l2  de agosto del mismo 
año, denegatorios de la ampliación de licencia de pan y bollos 
a confitería y pastelería con horno en la calle de Santa Engra­
cia, 46.

51. Interponer, en vista del parecer sustentado por los Le­
trados consistoriales en informe fecha ! del corriente, que fi- 
gnra en el expediente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Provincia! contra fallo del econóiiiico-adiiiinis- 
trativü de la provincia recaído en ia reclamadúii fonimlada 
ante el mismo por D. Joaquín Ripoli contra decreto de la A l­
caldía Presidencia referente al pago de derechos por licencia 
de apertura de un establecimiento dedicado a la venta y coas- 
trnedón de utensilios y aparatos de cinc, lata, etc., silo en la 
casa número 50 de la calle de Legaiiitos, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acto administrativo recurrido y declarar en 
su lugar que el redamante no viene obligado a satisfacer nue­
vos derechos de licencia de apertura por el local de referencia, 
y serle habilitada la anteriormente expedida, mediante el opor- 
íimo reintegro de la misma; debiendo darse a este asunto la 
tramitación legal correspondiejite,

52. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que el Ayuntamiento quede enterado de la modificación de! 
articulo 31 del reglamento de 17 de noviembre de 1SK5 del 
Ministerio de la Gobernación, respecto a! establecimiento de 
industrias incómodas, insalubres y peligrosas —participada 
por la Dirección general de Sanidad—, y visto lo dispuesto en 
el mismo se acuerde la concesión de la licencia solicitada por 
la Unión Eléctrica Madrileña (S, A.) para instalación deíratis- 
forniación compuesta de dos transformadores de 250 kiiovalios 
y cuadro de baja tensión en la calle de Guada rea ma, 23, con 
las prevenciones señaladas por la Sección ciinrta en sii informe 
de 25 de enero último, que figura en el expediente.

53. Desediar las proposiciones presentadas al concurso 
de suministro de piezas de recambio y accesorios con destino 
a los aníomóviles ninnicipales, anulando el mismo y desistiendo 
de celebrar otro nuevo por innecesario, de cotiformidad con lo 
propuesto por la Comisión especial de estudio de dichas pro­
posiciones y en uso de ia facultad que concede la base 12 dé­
las económico-administralivas,

54 a 69. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de con forni i dad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en ¡os., 
expedientes correspondientes:

A D, José Rodríguez ITiede, para establecer un tostadero,

'e Madrid
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de café e instalar mi electromotor en la calle de Arredili y
Amej, 15. ,, , ,

A D. Ottairo Rhiinke, para establecer un taller de pruebas 
y montaje de cámaras frigoríficas e instalar tin eìectiomolor en 
la Avenida de Meiiétidez l^elayo, 17.

A D. José Mir Tejeiro, para establecer ima fábrica de 
algodón hidrófilo para apósitos e instalar dos electromotores 
en la calle del Doctor E.squerdo, 15.5 y 137,

A iJ, Aíiiccto Cantalcjo^ pan» iii:>talíir una cáiiisni ingorin- 
ca y un electromotor en la calle del General Oráa, 2.5.

A D. Ricardo Martin, para instalar una cámara frigorífica y 
nii electromotor en la calle de López de Hoyos, 90.

A I). Manuel Barcenilla, para instalar una cáiiiara frigoiifi- 
cu y un electromotor en el Mercado de San Antonio, cajón
niimero 3, , .

A D. Blas Botas, para instalar una cámara frigorífica y un 
electromotor en la calle de la ¡-’alomu, H.

A doila Josefa Eistrada Inique, para establecer una Carbo­
neria en la calle de la Raima Baja, (17.

A D. Lorenzo de las l leras, para establecer un cafe bar 
sin cafetera en la calle de [Joña Elvira, 5.

A D. Nicolás Grossbergcr Gyartás, para establecer una 
fábrica de perfumería en la calle de Roma, 27, .

A I). Eladio Campos Diez, para establecer un taller de 
veterinario en la calle del Sur (Tejar de Sixto), sin numero.

A D. Eugenio Llopis, para establecer una fundición u cri­
sol en la Ronda de Atocha, 12.

A D , Adolfo Alonso Trelles Bacheco, para estabular diez 
reses eii la vaquería establecida en la calle de la Residencia, 8, 
por reunir el local las condiciones que determinan las disposi­
ciones vigentes para esta clase de industrias,

A D. Angelino García, para que sea puesta a sn nombre la 
licencia concedida para depósito de carbón sin venta en la 
calle del Tutor, 13.

A D. julio Sánchez García, para que sea puesta a su nom­
bre bi licencia concedida pura carbonería en la calle de Palcu- 
cia, 3.

A D. Satuniino Covisa, para que sea puesta a su iiombrc 
la licencia concedida para carbonería en la calle de Alberto
Aguitera, 47. ' , . r i ■

70. Denegar, de conformidad con lo informado poi la 
sección, la ampliación, solicitada por D. Fernando Madaria, 
de licencia de fabricación de sidras por mayor e instalación 
de iin np.irnto para fabricar gaseosas lia.stn cien botellas por 
hora en la calle de la l ‘aloma, 4, leiiiendo en cuenta que 
diclm fábrica está instalada en un sótano, en contra de lo 
preceptundo en el articulo .3.50 de las Ordemmzas municipales, 
y que el local no reúne las debidas condiciones de salubridad
e liigiene. , . , ,

A petición del Sr. (.inicia Moro los dos pnineros y del 
seflor Presidente, a ruego del Sr. Cámara, que no asistió a la 
sesión, los dos últimos, quedaron sobre la mesa los cuatro si­
guientes dictáiiieues:

Ulu) propoiiieiKlü la deaestiiiiadóii iie recurso cotun» acuei- 
do denegatorio de licencia pura venta de carnes en la calle de 
Mcnlá, U)H.

Otro pro pon i codo que desaparezca la adición al articu­
lo 240 de las Ordenanzas municipales que establece la distan­
cia miiuniH de 250 metros entre las enniieerias.

Otro proponiendo la adjudicación de! concurso de sumims- 
tro de 20 inolocidetas para la Dirección del Tráfico y un voto 
particular a la anterior propuesta; y

Otro proponiendo la adjudicación de 10 motocicletas con 
sidecar para la Guardia Municipal y un voto particular a la 
anterior propuesta.

Comisión Goberimclón

71, Jubilar, por imposibilidad fisica debidamente compro­
bada, al operario de Parques y Jardiiie.s D, Miguel Ballesteros 
Martínez, y asignarle una pensión de retiro de 7,87 pesetas 
diarias, equivalente al 70 por UH) del jornal de 11,25 que le 
sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto eii el acuerdo 
mmiicipal de 1« de marzo último; debiendo amortizarse su 
vacante en virtud de lo establecido en las bases de la reorga­
nización de servicios y comenzar a disfrutar los liaberes pasi­
vos a partir del día siguiente al eii que sea aprobado este 
acuerdo.

72. Jubilar al Guardia de Policía Urbana número 626, 
D, Demetrio Humanes Sevilla, por tener más de veinte anos 
de servicios y exceder de la edad de sesenta y cinco que esta­
blece como forzosa para la jubilación del persona! jornalero 
el acuerdo municipal de 18 de marzo último, y asignarle un 
haber pasivo de 3.723 pesetas alíñales, equivalente al 80 por 
lüU de las 4.653,75 que, a razón de 12,75 pesetas de jornal 
diario, le sirven de regulador con arreglo a lo dispuesto en los 
ariícnlos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía 
Urbana; debiendo amortizarse su vacante en virtud de lo esta­
blecido en las bases de ia reorgaiiizadón de servicios y comen­
zar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente 
al en que sea aprobado este acuerdo.

73. Jubilar al operario del ramo de Parques y Jardines 
D. Mateo Valeutin Fernández, por las mismas razones que se 
indican para el anterior, y asignarle ima pensión de retiro de 
6,75 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 de! jornal de 
11,25 que le sirve de regulador con arreglo al acuerdo miuúci- 
pat de 18 de marzo último; debiendo amortizarse su vacante 
conforme a lo dispuesto en la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al en que sea aprobado este acuerdo,

74. Jubilar al Mayoral de! Servicio de Limpiezas D. Fer­
mín de Miguel Sauz, por las mismas razones que se indican para 
los anteriores, y asignarle ima pensión de retiro de 5,50 pese­
tas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 1 i pesetas, 
que le sirve de regulador con arregio al acuerdo municipal 
de 18 de marzo último; debiendo amortizarse su vacante con­
forme a lo dispuesto en la reorganización de servicios y co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguien­
te al en que sea aprobado este acuerdo.

75 a 84. Jubilar, por imposibilidad física debidamente 
comprobada, a los operarios de Vías públicas del Interior don 
Pedro Ranz Badorrey, D. Antonio Gómez Arellano, D. Pedro 
Pascual García, D, Julián Patón Santos, D. Salustiano Rome­
ro Casado, D. Francisco Sánchez Garda, D. Eduardo Alvarez 
Fernández, D. Vicente López Marfull, D. Arturo Ruiz López 
V D. Carlos López Corral, y asignarles una pensión de retiro 
de 7,70, 8,80, 7,20, 9,60, 6,60, 9,60, 7,20, 7,20, 6,60 y 9 ^ ^  
pesetas diarias, equivalente al 70, 80, 60, 80, 60, 80, 60, 60, 
60 y 80 por 100 de los jornales de 11, 11, 12, 12, 11, 12, 12, 
12, 11 y 12 pesetas que les sirve de regulador cou arreglo a 
lo dispuesto en el acuerdo muuicipal de 18 de marzo últirno; 
debiendo amortizarse sus vacantes en virtud de lo establecido 
eii las bases de la reorgaiiizacióti de servicios y comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir de! día siguiente al en 
que sea aprobado este acuerdo,

85 y 80. Jubilar, por tener más de veinte años de servicios 
y exceder de la edad reglamentaria, a los Guardias de Policía 
Urbana número 878, D. Manuel Martínez Camarero, y número 
757, D. Antonio Freita y Raber, y asignarles un haber pasivo 
de 2.326,87 pesetas anuales, equivalente al 50 por 100 de 
las 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 pesetas de jornal 
diario, les sirve de regulador cou arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Po­
licía Urbana; debiendo amortizarse sus vacantes en virtud de 
lo establecido en las bases de la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los liaberes pasivos a partir del día si­
guiente al en que sea aprobado este acuerdo,

87. Jubilar al Celador de Alcantarillas de Obras sanita­
rias D. Esteban de Francisco Ruiz, por tener más de veinte 
años de servicios y exceder de la edad de sesenta y cinco que 
establece como forzosa para la jubilación del personal jornale­
ro el acuerdo municipal de 18 de marzo último, y asignarle 
lina pensión de retiro de 12 pesetas diarias, equivalente al 80 
por iüO del jornal de 15 pesetas que le sirve de regulador con 
arreglo a dicho acuerdo; debiendo amortizarse su vacante con­
forme a lo dispuesto en la .reorganización de servicios y co­
menzar a disfrutar los liaberes pasivos a partir del día siguien­
te al en que sea aprobado este acuerdo,

88. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Guarda del ramo de Obras sanitarias D. Galo Floren­
tino Berrueco, y asignarle una pensión de retiro de 6,40 pese­
tas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 8 pesetas 
que le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto eu el 
acuerdo municipal de Í8 de marzo último; debiendo amorti­
zarse su vacante eu virtud de lo establecido en las bases de 
reorganización de servicios y comenzar a disfrutar sus habe-
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I P®"" »'’posibilidad fisica debidamente comnro-
bada, al Vigilante de Arbitrios D, Aquilino G u t iS z Ì  Pérez

?" equivalential òU por 100 del )omal de 13 pesetas que le sirve de reirnla- 
dor, con arreglo a Jo dispuesto en el acuerdo municipal de 18 
de marzo ultimo; debiendo amortizarse su vacante mi virtud 
de lo establecido en las bases de la reorganización ¿  lervi

haberes pasivos á parUr dd 
^Pr^bado este acuerdo. ^

00. Jubilar al Celador de Alcantarillas del ramo de Obras 
sanitaiias D Secimdmo Pifleiro Hospido, por tener más de
Gue’estahlii^" servicios y exceder de la edad de sesenta y cinco 
que establece como forzosa para la jubilación del personal jor­
nalero el acuerdo municipal de 18 de marzo lílíimoí^y as gi á?ie 
una pensión de retiro de 12 pesetas diarias, equivaleide^al ®  
por 100 del jornal de 15 pesetas que le sirve de regulador con 
arieglo a dicho acuerdo; debiendo amortizarse su vacante con­
forme a lo dispuesto en la reorganización de servicios v co­

** disfrutar los haberes pasivos a partir del dia siguien­
te al eii que sea aprobado este acuerdo, ^
R oón>„« í Auxiliar desiiifector del Laboratorio D. José 
nA-1 f P»'“ mismas razones que se indican
paia el anterior, y asignarle mía pensión de retiro de 5 25 pe­
setas dianas, equivalente al 50 por 100 del jornal de lo ’ sü pe­
cinal d r is V e 'n A , acuerdo'muni-^  ° ultimo; debiendo amortizarse su vacante
coiifoime a lo dispuesto en la reorganización de servicios v 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia sL 
guieide al eii que sea aprobado este acuerdo.

P»“" bnber cumplido la edad reglamentaria v 
ne ’servicios, al Médico de la L
nef cencía Mimicipal [). Javier Piñeiro Jiménez, y asignfrfe 
Ss pasivo de 4.500 pesetas, 50 por 100 de 9.000 pese­
tas, ultimo sueldo disfrutado por el interesado; debiendo^pro-

í r a p r e b lS r e tS r d o . ^ ^

Sre.'! f
93. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con

o informado por los señores Letrados consistoriales: eu el 
ecLirso contetjc[o.so-admin¡strativo interpuesto ante el Tribti-

S i r X f ' l a  XícaK; re v o e tS  deacereto de la Alcaldía Presidencia de 20 de julio último, por
recurrente eu el cargo de Vigilante

i'“ '  » «ste asunto i a t i ímitación legal corresjioiidiente.
lo lu^AdmlnistracióJi, de conformidad con
lo infoi rnado por los señores Letrados consistoriales, en el 
recurso coiifencioso-admimstrativo interpuesto ante e! Tribu­
t a! Piovmcial por d  Bombero excedente D. Angel López Gaí- 
ua contra decreto de la Alcaldía de 2ü de mayo último dene-
S la  tÍLn tariónT^^”  ?” bien do darse a este asun­to Id tramitación legal correspondiente

a t CLiĥ  ? ? consignado en el capitulo VI,
d d ín  e rn r’ v en presupuesto ordinariodd Interior, y con destino al Archivo y Bibliotecas immidpa-
mo '1 ?  S ' !  A” "" »1 precio de 60 pesetas cada

S  Í J i  P a le o g r a f ía  E sp añ o la , segunda edi-
cion, dd que es autor D, Agustín Millares Cario
ñn . nr en vista de lo interesado por el Sr. Mol­
de L t íd i^ t f rT ''" "  Concejales y de lo informado por la Sección 
d e z ^ A c a b e  particular de Méii- 
tennh i d «n la de Méndez Alvaro y
Meabé íímmrez de Prado, se deiiomiiie de Tomás

97. Determinar, eu vista de lo interesado por el Sr. Muí-
Concejales y de lo informado por la Sic- 

Aafi?  S  ®‘“^^sivo, la calle de Rosario
Saivocheí. ^ Congreso, se denomine de Fermín

98. Determinar, en vista de lo interesado por el Sr. Sa-
sucesivo, todas las adquisiciones que se efec- 

de Acopios, Asistencia Socialy demás
Sreni?rdé'‘ l . H ‘" ‘' ' '^ " '" '  P^'bliquen, mediante uoía coni- _prensiva de la clase, precio y unidades de los géneros, en los

números del Boletín del Ayunta .miento, a fin de que sirva 
de divulgación y experiencia, sirva

99. Adoptar los acuerdos que a confiimación se exnresmi

Jí t  Sección quinta, sobre aplicación de cimlrieiiios con 
aiieglo a tas bases de la reorganización de los diferentes ser­
vicios municipales, a nuevos acogidos y rectificación de eren

Primero Considerar incluidos en la reorganización de 
I b  V que últimamente se han adlierido^S
I » y que figurali en ei apartado primero de la propuesta 
I ?? '“ Sección, abonándoseles las diferencias de haberes eoíes
I w l m d f  '  “ ^'^Sieron a la misma '

oegundo. Reconocer y abonar un cuatrienio a cada uno
fifínran en la relación comprendida'en el 

apartado segundo de la mencionada propuesta que esta Comi
S  ' L ' l  S S i  « p - i S i e í  p í Suesue las lecli.^ que en la misma se indican.

1 ercero. Que el cuatrienio concedido al Profesor médico 
de la Beneficencia Municipal D. Satuniiuo Garct i VRe. e 7

K e T q í e S " ?  ■rc“ ,4;“ '  "  “ “ “  “ “

p a .e ? rP r „ ,? 4 V ,L 'S 2 “

( oe agosto de 1904, y se acuerde, por consiguiente el reermn. 
ciimeiito y abono de un cuatrienio, a partir de la fecha de 1 de

miento v abmio’ dé im n el reconoci-mienio y abono de un cuatrienio, a partir de la fedn dt* H a»

ebrei o de 1904, y se acuerde, por cousiguieiite e! reconori
” Partir de la fecha efe )9 de

» « f o T i r i b i í  ¡"„r¿ “ A z r R r i ! i í ; ; i7 de neliiliif. «mz cidiCía, por acuerdo de
L r 7 e h  ,ismo hás‘« ^  Por »11 ufado por uo correspon- icrie ei mismo Hasta el 7 de jumo de 1934. reintegrando e in
ex7so,”  municipales lo que hubiese percibido con

MIO P ” ® cuatrienio concedido en 7 de octubre úlli-
José María Automovilismo don
sef^s 5o7diÍde ‘""beuba qiie será por la cuantía de pe-

XImo pasado, como por error se hacía constar, ^
jMoveno. Que el cuatrienio concedido al fimcionario téc- 

I7 7 ? n ’ ' '” 7 e  ‘™ D. Luis Trujillos Fuentes, por acuerdo de 
17 de jumo ultimo, en la cuantía de 7.000 pesetas se entienda 
que debe ser por un total de 8.000 y de Íde17,’,Sna féc m 
como funcionario procedente de las oposiciones del año 1916 
J «^proced. « ,bo „» rk  I. d¡fe,e„c£ de iS re 'c o r íe lp ™ !

to o  1„¿., d,“ S  ;,7 i t . f r l te 'íc ' l ,e r 'd o ' ' ' 'p S ' l'o 'í,-
ta IK n' il 7l d í f  p"7 ‘i“  ̂ PPPli ldiii" a partir de
as cuaníia “ ho- ” razón de 1.000 pese-

P e ñ a S r ^ cuatrienios fijados a los funcionarios de En­

de I 92T " * ’ '’“  ‘ "™  lugaPel'dia 7 d f £ i !

Décimosegundo. Que e! cuatrienio concedido ñor acuerdo 
Í J J f  “ I Guarda de C e m e S io s  7  h S uIo
Ballesteros Rodríguez se entienda anidado por haber Helado
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el interesado a disfrutar el sueldo tope que para los cargos 
mencionados se marca en la reorgamzaciíjn deí mencionado 
servicio, reintegrando a las arcas iiiiinicipales los haberes que 
hubiera podido percibir por exceso.

Décimotercero Que al Capataz de Parques y Jardines 
O. juliíin Castro Malagihtla se le considere comprendido entre 
lo.s funcionarios municipales de haber, a quienes les ftié amiien- 
tado el importe mínimo de sus cuatrienios hasta la cuantía 
de 500 pesetas por acuerdo niuiticipa) de 13 de mayo último, 
ya que al hacer ia adaptación de dicho personal no fué incluido 
en la oportuna retación. , .

líécimocnarto. Que la fecha de ingreso a los servicios 
iniiiiicipales del Jefe de distiilo del Servicio de Limpiezas 
D. Pascual Rodríguez Fernández se enfienda rectificada en el 
sentido de que tal lieclio tuvo lugar en 1 de agosto de 1920, y 
se acuerde, por consiguiente, el reconocimiento al niencionado 
funcionario de un cuatrienio, a partir de la fecha de 1 de agos­
to del corriente año, abonándosele ei importe correspondiente 
a los meses transcurridos desde dicha fecha, a razón de 50Ü
pesetas annales. ,

Décimoqninto. Que por haberse observado algunas omi­
siones en propuestas anteriores de concesión de cuatrienios, se 
reconozcn y abone un cnatrieniu a los funcionarios coinpieiidi- 
dos en la relación consignada en el apartado cuarto de la pro­
puesta de la Sección quinta, con efectos desde las fechas que en 
la misma se establecen, . ,

109. Facultar a la ponencia encargada de estudiai la or­
ganización y desarrollo de iin Congreso en Madrid, con carác­
ter internaciuiial, de servicios y actnacioiies municipíiles, para 
que formnle ))ropuestas directaiiiente al Ayuntamienlo y recabe 
de cuantas entidades oficiales crea pertinente aquellos aseso- 
ramientos, antecedentes y proyectos que e.stime precisos para 
hacer los estudios de organización del aludido Congreso.

101. Resolver el concurso convocado al efecto para con­
tratar el servicio de reparto del líoi.tiTlN dki. A yuntamiento 
DE M a d r id , como resultado de un examen de las propuestas 
formalacias y de confurmidad con la ponencia del Sr. Redondo, 
en el sentido de otorgarlo ul concursante D. Antonio López 
lozano, eii las condiciones detenniiiadas en las bases de) cita­
do concurso y las pro])nes(as por dicho interesado.

102. Reponer, en vista de la propuesta del ponente señor 
Mniño y de lo informado por los señores Letrados consistoria­
les, el acuerdo miaiicipal de 9 de septiembre último en la parte 
relativa a la clasificación pasiva asignada al Médico de la Be­
neficencia Municipal D, Mamiel (lóniez Novella, jubilado por 
padecer hemipleila, en el sentido de asignarle el haber pasivo 
de 9,000 pesetas, equivalente a la totalidad del sueldo que 
percibía en activo, como comprendido en los beneficios del 
acuerdo de 18 de marzo último, no siéndole actimulable el 
cinitrieiúo devengado el 14 de julio por ser posterior a la fecha 
en t|ue íiobreviiio la ituitilitiad física» así cüino a la en que éste 
solicitó su jubilación,

103. Adojilnr los acuerdos que ni fmat se expresan, toda 
vez que, en cumplimiento del articulo Ib del leglamento orgá­
nico del Cuerpo de lloinheros, sellan verificado las pruebas 
de capacidad que éste exige para confirmar en sus cargos a 
los Choferes muaici¡)!iles procedentes de otros servicios que en 
la actualidad se eiicuntrabim en el de Incendios efectuando 
prácticas, y teiúendu eii cuenta que el Iribunal calificador, 
después de someter a los aspirantes ul reconociniiento faculta­
tivo a que obliga el Ht licnlo 25 de diclio reglamento y de hacer 
que se realicen las prácticas pieviamente acordadas, propone 
vuelvan a los .servicios de donde procedan tres de los exami­
nados y que sean confirniados en sus cargos los veintisiete 
restanlesi

fb'imero. Que por hallarse comprendidos en el cuadro de 
exenciones físicas que señala el mencionado reglamento del 
Cuerpo de Homheros, dejen de pertenecer al mismo y vuelvan 
a los .servicios inniúcipales de donde procedían los Choferes 
D. León Díaz Moreiin, D. FMuardo Rodríguez Ruiz y D. Fran­
cisco González,

Segundo. Que sean confirmados en el cargo de Clioteres 
del Servicio contra Incendios, a tenor de lo que preceptúa el 
articulo m del reglaiuento, los que figuran en la siguiente re­
lación:

D. Lorenzo del Amo Alcorbo.
» Luis líiibio Fiñeiro,
,s Félix Alonso Rodríguez,

D, Julián Pérez Pérez.
» Santos Frejo Antolin.
» Luis Alvarez de la Puente.
» José Rodríguez Rodríguez.
* Manuel Sánchez Menéndez.
» Gumersindo Bravo.
» Félix Maniega Lorenzo.
» Francisco Prieto Rodríguez,
» Federico López Garrido.
» José Luis Jiménez.
» Arsenio Rosón Herrero,
» Ramón César Borrego.
» Agustín l ierráez, .
» Zacarías Barrena Barriga.
» Pedro Rodríguez Acuña.
» Bnenaventiira Taravillo.
» Luis Gutiérrez Berrocoso.
» Bonifacio Martin Luiz,
» Salvador Real Marinero.
• Isidoro Calvo Muñoz.
p Jesús Zugazaga.
» Sebastián Higueras Alamo.
i) Andrés Salicor García.
ss Mariano Manso.
104. Desestimar la instancia del Capataz de Vías públi 

cas del Interior D. Isidro Bueno López solicitando se le nom­
bre Auxiliar de Sobrestante en la plaza que figura en el ca­
pítulo 11, artículo 11, concepto 263 del vigente presupuesto, 
dotada con el haber anua! de 5.000 pesetas; debiendo amorti­
zarse dicho cargo con arreglo a lo determinado en la reorga­
nización de servicios y acuerdos mimicipales complementarios, 
como se hizo con la de Sobrestante del mismo servicio ai ju­
bilarse ei Sr. Ardois, que la desempeñaba.

!U5. Se dió cuenta de mi dictamen, fecha 15 del co­
rriente, en el que propone se conceda la necesaria autoriza­
ción para que se puedan utilizar como Colegios electorales tos 
locales dependientes del Ayuntamiento que a continuación se 
relacionan: calle Imperial, 10; Archivo de Villa, enclavado en 
la plaza de la Constitución; el nuevo edificio de la Imprenta 
Municipal de la calle de la Concepción Jerónima, 19; las ofici­
nas de la Sección de Estadística de la plaza del Conde de M i­
randa; ia Hemeroteca Municipal en la parte de la calle del 
Codo, y el edificio municipal de la calle de Fueiicarral, 84, y 
Beneficencia, 1.

A con ti miad ó II se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 22 del corriente, suscrita por los Sres. Alvarez 
Herrero, Marcos y Rodríguez, en la que proponen sean in- 
childos entre los locales a que se refiere el mismo el de la 
Casa de Baños de la calle de Bravo Murillo, números 113 y 
115; Parque Central de Automovilismo, calle de Méndez Alva­
ro, e Inspección de Policía Urbana, plaza de la Constitución 
número 3, quedando sin efecto los correspondientes al Archi­
vo, Hemeroteca y Museo Municipal, por haberse acoplado en 
otros locales las secciones electorales correspondientes, en 
atención al objeto a que aquéllos se hallan destinados.

Y el exceteiilísimo Ayuntamiento acordó aprobar ei dicta­
men con la precedente enmienda.

A petición del Sr. Barrena quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la jubilación por edad de un Médico de la 
Beneficencia Municipal, sin declaración de derechos pasi­
vos por haber disfrutado ei sueldo en concepto de gratifi­
cación.

Junta Mnnlelpal de Primera Enseñanza

106. Interesar de la Dirección general de Sanidad, tenien­
do en cuenta que ha de atenderse con la debida antelación a 
la orgHiúzación de las Colonias escolares, manifieste del modo 
más concreto posible el iiúniero de plazas de que se podrá dis­
poner eii los Sanatorios marítimos nacionales de Oza (La Co­
llina) y Pedresa (Sanlaiider) para preparar las expediciones 
por igual plazo de treinta días cada una como se establecieron 
el año actual, a fin de que la Junta pueda tenerlo en cuenta 
oportunamente para organizar las expediciones del próximo 
verano.

107, Determinar, a fin de ampliar dentro de lo posible y 
conveniente las Colonias escolares, se gestione del Ministerio

Ayuntamiento de Madrid
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de Instmcdóii Pública la ayuda para construir pabellones o 
edificios donde poder instalar Colonias de invierno y perma­
nentes para los niños de las Escuelas públicas en algunas pla­
yas levantinas, tales como Guardamar, Santa Pola, Beni- 
dorm, etc.

108. Aprobar un dictamen de la Junta, fecha 12 del co­
rriente, con motivo de haberse acordado por el Ayuntamiento 
la aceptación de una donación de terreno en el lugar denomi­
nado Pena Grande, del término municipal de Fuencarral, y esti­
mar la Junta necesario prever la conveniencia de establecer en 
ella unas edificaciones sencillas en las que Instalar Escuelas 
públicas que ftmcionen de uu modo permanente y puedan ser 
utilizadas por escolares madrileños a quienes convenga la Es­
cuela al aire libre, síei perjuicio de que en las mismas se esta­
blezcan Colonias escolares, durante la temporada de verano, 
que beneficien a los niños necesitados de este tipo de Escuela, 
y en cuyo dictamen, al principio indicado, se propone que se 
interese del Ministerio de Instrucción Pública la correspon­
diente ayuda para la construcción de im edificio con capacidad 
para unos 400 alumnos, satisfaciendo por mitad el Estado y la 
Corporación niimicipal el importe de la edificación, según el 
sistema convenido para las construcciones escolares de la ca­
pital, y que se encomiende al Vocal Arquitecto, Sr. Giner de 
los Ríos, se posesione de los tenenos eii nombre de la Junta 
y del Ayuntamiento y proceda con urgencia a la redacción del 
plano y proyecto del edificio que considere más adecuado a 
los fines expuestos.

109, Interesar de la Corporación municipal de Cercedilla,
. con referencia al establecimiento de las Colonias escolares del

próxiino verano, que, puesta al habla con el Vocal Arquitecto, 
Sr. Giner de los Ríos, proceda éste con la mayor urgencia a 
formular im nuevo proyecto de coiistrucdóii de pabellones en 
los terrenos situados en la Colonia Arrojo Valdés, cuyos hote­
les hoy existentes serán reemplazados por una edificación más 
sólida y espaciosa, a cuyo efecto dicho facultativo indicará al 
Alcalde y Concejales del Ayuntamiento del citado pueblo las 
características y forma del edificio a construir, teniendo en 
cuenta los fines a que ha de ser destinado y que deberá quedar 
en condiciones de funcionar para la próxima temporada de 
verano.

1 lü. Aprobar un dictamen de la Junta, fecha 12 del co­
rriente, con motivo de acuerdo municipal de 9 de septiembre 
próximo pasado sancionando otro de dicha Jauta de 5 del mis­
mo mes con arreglo al cual se determinó se tomase en arren­
damiento el liotel enclavado en las parcelas números 34 y 35 
de la Ciudad Jardín de Prensa y Bellas Artes para instalar en 
el mismo una Escuela, y en cuyo dictamen se propone, eva­
cuado el iitforme del Servicio Contencioso por el citado acuer­
do interesado, así como el nuevo intento cerca de la Directiva 
de la Cooperativa mencionada para el logro de nuevas venta­
jas, se ratifique el acuerdo citado de 9 de septiembre próximo 
pasado, que figura en el acta de esa sesión, de conformidad 
con lo informado por el Vocal Letrado en 18 de noviembre 
pasado y con el escrito del Presidente de la expresada Coope­
rativa, fecha 9 del corriente, que consta unido al expediente, 
en el que se hacen constar las condiciones máximas en que di- 
c!ia entidad está dispuesta a ceder al Aymnainiento el hotel 
para Escuelas con su correspondiente vivienda, y habida cuen­
ta de la tramitación realizada en el expediente de su razón, en 
el que constan d  informe de la Intervención y del Vocal Ar­
quitecto, Sr, Giner de los R íos.

A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se interese del Ministerio de Instrucción 
Publica facilite a la excelentísima Corporación algunos edifi­
cios de los que fueron residencia de jesuítas para instalar Co­
lonias escolares. ^

PROPOSICIÓN

111. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. De Miguel interesando se 
acuerde designar una Comisión que organice el festival de! 
Carnaval de 1933; debiendo integrar esta Comisión, además 
de diversos señores Concejales, elementos de la Cámara O fi­
cial de Comercio, de la Industria, del Casino de Madrid, Cír­
culo de Bellas Artes, representantes de los vecinos y cuantas 
entidades se juzgue pueden cooperar a la mejor organización 
de aquél.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio
112. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, íedm 

21 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el seiior Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado 
por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servidos, el reconocimiento y abono a los obreros de Vías 
públicas del Interior D, Isidro Garda Rodríguez, D. Bartolomé 
María José Martínez, D, Gonzalo Earín Revuelta, D, Grego­
rio Solano Toro, D. Salvador Chicharro y D. Felipe Batanero 
Perdices, en la cuantia de una peseta al primero y de 9,75 a 
los resta rites, a partir del 25, 4 y 12 de noviembre los lies 
primeros y del 9, 14 y 12 del cmriente, respectivumenle, los 
restarites.

i 13. Adjudicar en definitiva a favor de D. Vicente Hayón 
Sauz, con el amnento del 84 por 1(X) en el precio tipo de 59,900 
pesetas anuales, el remate de la subasta de arriendo del arbi­
trio sobre colocación de sillas y sillones en los paseos públicos 
de esta capital y alquiler de los de propiedad de la Villa, du­
rante diez anos, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 15 de los corrientes.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1.* Hacienda
114. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 20 del coi riente, 

con motivo de orden del Ministerio de Hacienda de 12 del 
mismo mes conminando al Aynritaiuieirto para que ingrese en 
las arcas del lesero, dentro del próximo ejercicio de 1933, la 
suma de 785,069,15 pesetas como subvención del 25 por lü9 
del costo total del presupuesto de gastos redactado para la 
construcción en Madrid de la Prisión provincial de mujeres, 
basándose para ello en loa acuerdos adoptados por esta Cor­
poración en 7 de agosto de 1931 y 24 de junio de 1932. y en 
cuyo dictamen, en vista de mi examen detenido de los antece­
dentes relativos a este asunto, y aun creyendo -  como resulta­
do del niistno— que en buenos términos de dereclio le ¡rsiste 
al Ayuntamiento la razón para una negativa, propone, recono­
ciendo y agradeciendo el sacrificio que ha realizado el Estado 
al conceder a Madrid, como capital de la República Esparióla, 
uria subvención por capilalidad en la cuautia de 80 millonea de 
pesetas, y no queriendo que la más leve acción por su parte 
pueda iiilerpi-etnrse en ei sentido de que no sube apreciar el be­
neficio que recibe, que, con cargo al presupuesto extraordinario 
redactado con la dotación de dicha subvención, se ingrese en las 
arcas del Tesoro la suma al principio indicada, en que se cifra 
el porcentaje del mencionado 25 por lüü del presupuesto for­
mulado para la construcción de que se timía.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó reconocerla existencia de la obliga­
ción de que se trata y declarar qtte si por la Intervención de Ha­
cienda se impugnara el presupuesto y se ordenara la inclusión 
por el señor Delegado de la suma mencionada en el dictamen, 
no se entablará poi' parte de la Corporación recurso alguno.

Comisión 4 .“—Benefleenela, Sanidad y Pollota Urbana
A petición del Sr, García Moro quedó sobre la mesa el 

dictarnen proponiendo la aprobación de las bases para proveer, 
mediante oposición, varias plazas de aspirantes a Celadores 
de Mercados.

Junta Munlelpal de Primera Gnasñaiiza
115. Deterininar, teniendo en cuenta que la necesidad de 

dotar de mobiliario escolar a los nuevos Grupos escolares pró­
ximos a inaugurarse movió a la Junta a proponer se le autori­
zase para adquirir por gestión directa el necesario a cinco de 
ellos, que se la faculte asimismo para encomendara! industrial 
D. Vicente Lladró la construcdóri de irn mobiliario escolar es­
pecial de acero con destino a las clases y servicios coinple- 
inenfarios del Grupo escolar denominado Marcelo de Lisera, 
también próximo a inaugurarse, según acuerdo tomado por la 
Junta en 25 de noviembre próximo pasado y con arreglo al in­
forme de la Intervención fechado ei IR del corriente, en el 
cual indica que el gasto que por este concepto se origine po­
dría aplicarse a! crédito que figura en ei presupuesto extraor­
dinario de 80 millones para dar aplicación a la subvención con-

Ayuntamiento de Madrid
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cedida por capitalidad; siendo de tener en cuenta que la elec­
ción del material de que ha de ser construido el mobiliario se 
hace por vía de ensayo y dadas las referencias que de su u tili­
zación en centros docentes del extranjero se tienen, pero advir­
tiéndose ip;iia!tnente (|uc la construcción deberá ser ejecutada 
en la misma forma y condiciones que las aprobadas por ei 
Ayiiiitiiniieiitü en sesión celebrada el día 18 del pasado mes de 
noviembre.

Votaron en contra los sefíores Madariaga, Rodríguez, Plo­
res Valles, I,ayú8, Regúlez y Zunzunegni.

P atro n ato  Municipal de Casas B a ra ta s

116. Pacultar a diclio Patronato para suscribir el contrato 
de siiministro de luz eléctrica a la- barriada Salud y Ahorro, 
jiroyectado según la proposición suscrita por la Compañía 
ktectra dr los Carahaiidieles, que figura unido al expediente, 
asi como jiara (|iiy conslriiya la caseta de transformación preci­
sa, según planos que suministrará la Enipre.sn, y realice los 
demás gastos necesarios para la instalación de la luz eléctrica 
011 la barriada, n fin de poder obtener e.ste servicio en las con­
diciones que ofrece la gestión realizada pore) Sr. Miiiilo en el 
cometido t|ue se le encmneiidó a este respecto; debiendo ser 
satisteclio el importe de este gasto, dada la urgencia del caso, 
a fin de poder realizar la adjudicación de las 702 viviendas 
construidas, con cargo al crédito consignado en el presu- 
pneslo extraordinario de 1023 para fomento de la constniccion 
de casas baratas en cualquiera de ias formas que autorizan tas 
disposiciones vigentes, cuyos fondos fueron puestos a disposi­
ción del l-’alronuto por acuerdo municipal de 25 de noviembre 
próximo pasudo, y desconociéndose sii importe, a reserva de 
dar cuenta al Ayuntamiento del gasto realizado una vez termi­
nadas las obras.

Votó en contra el Sr. Cort.
117. Aprobar la poiiencia de) Sr. Muiño, relacmnada con 

d  resultado de los coMCursülos convocados, como consecuencia 
de lo acordado en sesión de 25 de noviembre pasado, para la 
construcción del alcantarillado provisional en la Colonia imini- 
dpnl Salud y Ahorro, y, en sn virtud, la adjuciicacióii de dichas 
obras a io.s señores signientes;

Rara las obras de cerrajería, a D. Calixto Paredes More­
no, quien se comproinete a realizar las obras sacadas a con­
curso de acuerdo con las condiciones señaladas en los corres­
pondientes pliegos, con la liaja del 7 por lOO sobre el presu­
puesto de 14,6ÜÜ,6Ü pesetas, o sea con la baja de 1.U38 pese­
tas, adjudicándoselas, por tanto, en I.3.ti(i8,()0 pesetas.

Í.,as obras de albañlleria y carpintería, a D. Joaquín 'renas, 
(|iiien ofrece realizar las obras sacadas a concurso, ajustándose 
a las condiciones generales técnicas y administrativas, con la 
baja del I9,(i8 por tüO sobre los precios señalados en el pre­
supuesto por 14.908,0!) pesetas, equivalente’ la baja a pese­
tas 2.t)33,!H, adjudicándoselas por tanto, en I t . 974,18 pe­
setas.

l.as obras de fontaiieria y saneamiento, a D. Joaquín 
Teims, (iiiien verificará las obras determinadas en el proyecto 
de acuerdo con las condiciones del concurso, con la baja del 
15,81 por 100 del precio )nesiipiiesto de 8.037,41 pesetas, 
o sea bajando 1.279,72 pesetas, resultando adjudicadas eii pe­
setas ().70l),75.

I.us adjudicalmios liabráii de consignar los depósitos obli­
gatorios estipulados dentro de los pliegos que se citan en las 
coiididones, y satisfacer los gastos originados por los concur­
sos untes de hacerse cargo de las obras contratadas, cnni- 
plieado cuanto detenniiia el decreto ley de 26 de noviembre 
de 1926 o los contratos que actiialniente rijan entre patronos 
y obreros.

PRUPOStClONES

'l omar en consideración y dar la tramitacióii correspon­
diente a tas siguientes:

118. Una, de los Sres. Cort y Madarlaga, interesando que
en la próxima sesión ninnícipal sea traído a cotiocimieato de la 
Corporación el proyecto presentado ]ior la Cooperativa Electra 
Madrid, de acuerdo con el articulo 1.“ de las bases definitivas 
del concierto económico entre la expresada Compañía y el 
excelentísimo Ayuntainiento. '

119. Otra, del Sr, Saborit, interesando se acuerde urba­
nizar la calle del Marqués de Moiidéjar, del distrito del Con­

greso, previa entrega de la misma al Municipio por sus actua­
les propietarios.

A petición del Sr. Layús quedó sobre la mesa otra de los 
Sres. Muiño y Saborit interesando se acuerde gestionar cerca 
del Ministerio de Obras Públicas y de la Dirección de la Com­
pañía del Metropolitano de Madrid el cambio de nombre de 
la estación denominada Opera por eí de Fermín Galán,

Con lo que se levantó la sesión, siendo las tres de la tarde.

D EPO SITARIA
SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 

OBKEIÍOS SIN TRAB.AJO

"  3 G.S NUMHIÍE OKI. DOMANI I-. 'ESE'rAS

I N G lí E S ü  S
Suma anterior.

837 D. Jesús Rodríguez {Gtienita Chico), una parti­
cipación de dos pesetas en los mimt- 
ros 5.057 y 23..514 (lina en cada nao de di­
chos números) del sorteo del 22 del actual. 

f-88 Colegio Oficial de Médicos de la provincia de
M adrid .............................................................

889 D, Jenaro Marcos {donativo de im desconocido). 
800 American Lincheon Club, p ir coiidiirto del ex­

celentísimo ^eñor Alcalde Presidente - . . .
Cantidades i eeaiidiidas hasta el día 21 ,

P A G O S
Canlidades pagadas liasla el día 21 ............

Bxh ten da ..........................

DtíMOSinACIÓN o e  I.A KXISIKNCIA

En el Banco de Espióla, cuenta corriente tinmero
57.201........................................................................

En el Banco Mercantil, cuenta corriente mí mero 574. 
En Depositarla, en metálico.......................................

'i 'o T A L  [GUAI. A I.A EXISTENCIA........................

107.891,.3.5

50
25

.500 _  
108.486,35

_ 5 6 .192,74 
52 273,61

4.000
45.000
3,273,61

52.273,61

Madrid, 21 de diciembre de 1932,—El Depositario, Francisco 
Diae Villar.

S E C R E T A R I A
CONCURSOS

El excelentíaiino Ayniiíamiento, en sesión de 9 del actual, ha 
acordado celebrar concurso público para la presentación de ofer­
tasen alquiler de Grupos escolares construidos de acuerdo con la 
técnica mmticipal, o de solares en los que sus propietarios estén 
dispuestos a edificar de nueva planta dichos Grupos, o de locales 
amplios y espaciosos, siempre que, mediante la debida adapta­
ción, sean propios para la finalidad a que lia de destinárseles.

De entre todas las ofertas se escogerán las que se estimen 
más convenientes a los intereses municipales, y el excelentísimo 
Ayinitamiento formulará con sus propietarios el correspondiente 
contrato de alquiler, a base de cinco años forzosos, prorrogables 
por ambas partes, y con los tipos de alquiler que entre ambas se 
convenga.

El excelentísimo Ayuntamiento podrá declarar desierto el con­
curso, sin derecho a reclamación alguna por parte de los concur­
santes.

Las ofertas se presentarán en el Registro genera! de este 
Ayinitamiento, en las horas de despacho al público, durante el 
plazo de treinta dias bábiies, qite empezarán a correr y contarse 
desde el siguiettle al en que aparezca el presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Lo que se anuncia al público para sa conocimiento.
Madrid, 24 de diciembre de 1932.—El Secret .rio, M. Bf.hdejo.

Celebrado y declarado desierto por falto de licitadores el 
anterior concurso anmiciado para contratar la instalacioti y ex­
plotación de básculas antomáticas, para obtener e) peso de per­
sonas, dentro del recinto de la Casa de Campo, durante cuatro

\y\ d
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años, el exceleníisimo seflor Alcalde, por sii decreto de 23 del 
actual, se lia servklo f'isponer se nmiticie ni:eva licitactón. ba[o 
las mismas condiciones qtie figuran insertas en el Bohtín oficia! 
de la ) rovincin del 23 de noviembre ijltinto.

Los correspondientes pliegos se liallardn de timnifiesto en esta 
Secretaria, durante las ¡toras de diez a una, todos los dias no 
feriados que medien basta el del remate.

Lo que se animcia al público para sii conocimiento.
Madrid, 2fi de diciembre de 1932. El Secretario accidental, 

M . Saborido.

S U B A S  T A  S

Sttbnstas a  concursos pendientes en el düi de hoy, con expiesión 
de su enqntia tj fecha de celebración

t)lA
de inibirsi

28 diebre.

30

10

OBJETO DE LA SUBASTA

9 enero 1933

CONCURSOS ■ *

Obras para nueva instalación de la red 
de agua con arreglo a! dispositivo 
de colocaciúti de contadores para las 
casas iiltr  baratas. Plazo de admi 
sióii de proposiciones; d iez  días 
liábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y ter­
minarán rn la fecha que al margen
se expresa,—Importe to ta l.............

Presentación de proyectos para la 
coustnicción de jardines en el lugar 
que ocupan las Caballerizas del Pa­
lacio Nacional.—Plazo de admisión 
de proposiciones: cuarenta y cinco 
dias naturales, que empezarán a co­
rrer y contarse desde aquel en qne 
aparezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid y terminarán en la fecha que 
ai margen se expresa.

Concurso de proyectos y propuestas 
de ejecución de una lápida conme­
morativa del finado escultor Mateo 
ImirrÍR —Plazo de admisión, de pro 
posiciones; dos meses, que empeza­
rán a correr y contarse desde el día 
siguiente a aquel en qae aparezca e! 
anuncio en e! Boletín oficial la pro­
vincia y terjiiinarán en la fecha que 
al margen se expresa. -  Precio tipo. 

Instalación de cestos para la recogida 
de papeles y residuos urbanos, con 
dispositivos de publicidad en los 
mismos. Plazo de admisión de pro­
posiciones veinte dias liábiles, qne 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid y terminarán en ia fecha que 
al margen se‘expresa.-r-Canon libre. 

Instalación y explotación de básenlas 
automáticas, para obtener e) peso de 
personas, dentro de! recinto de la 
Casa de Campo, durante cuatro 
atlos.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en qne apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se exprese (se 
gando concurso),—Canon anual por 
metro cuadrado................................

PESETAS

Píird redamaciones nordlei días, que em- 
piesan a cotdarse desde el siguiente ot en , 
qne aparezca el aninido c» c7 Boletiii ofi- | 
cIhI de la producía // lenniuan en la fecha • 

qne at margen se exprese:
Obras de pavimentación con microgra- 

iiito y pórfido diabásico en diferen­
tes calles de esta capital, en el plazo 
de un año, y otro plazo de odio años 
para su c o n s e rv a c ió n .—Importe 
to la l............................ ...................... .

28,207

3.0G0

100

3.9S0dXK)

A N U N C I O S
El excelentísimo señor Alcalde Presídanle, iiademto uso de la 

autoriziidúii que le fué conferida por el exedentistmo Ayunta­
miento en su ses ón de 16 de diciembre de 1932, ha dispiteslu se 
prorrogue hasta el día 10 de enero de í9,3.3 el plazo de veinte dias, 
que jinalizaba el din 24 del corriente, pora la admisión de propo­
siciones al concurso público convocado en virtud dd acuerdo 
municipal de 25 de noviembre último, entre Buncos y entidades, 
para contratar el seguro de la negociación, mediante suscripción 
pública a título irreducible, hasta 60,000,000 de pesetas—'22.500 
Obligaciones de cada tino de loa Empréstitos de la Villa de JUadi id 
de 19,31 y Obligaciones garantizadas del Ensanche de 1931, en 
tolal 45,000 O ligaciones—, y cuyas bases y condiciones fueron 
publicadas en la Gaceta de Madrid, en el núniero correspondiente 
a la fecha I del actimi,

Lü-que se pone en conocimiento de tus personas o enlidudea a 
quienes puedan interesar.

Madrid, 21 de diciembre de 1932.—El Secretario, M. Beiíoejo.

E! exceleníisimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 
2 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de pavimetitación 
cotí inicrogranito y pórfido diabásico en diferentes calles tie esta 
capital, en el plazo de im año, y otro plazo de odio años paro su 
conservación.

Los expresados pliegos de condiciones se Itallnráti de mani- 
íiesto en lii Secretaría del excelentísimo Ayitiitaniienlo (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana u dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en qne este anuncio tqia- 
rezca inserto en e! Boletín oficial de la provincia, den 1ro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas rediunaciones sean proceden­
tes contra diclm subasta; en la iiitejigencta de qne transcurridos 
los diez días antes meitcionados no Itnbrá ya lugar ii reclmnaciún 
alguna, y se tendrán por desechadascimntas en este ca.so se pre­
senten.

Lo qiie se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de jnllo de 1924 para la 
conlratación de obras y servicios mnnicipales.

Madrid, 24 de diciembre de 1932,—El Secretario, M. Bchdüjo.

Aprobado el proyecto de refortna de aüiteadones y rasantes 
forimiliido por el Arquitecto municipal de la primera zona de! 
Ensanche, y acordado que la urbatiizacióii de las vías pública.s 
correspondientes a dicho perímetro se efectúe con cargo al era­
rio municipal y con aplicación estricta de la ley de Ensanche de 
26 de julio de 1892, se requiere a los propielarios de terrenos via­
les comprendidos dentro de! mencionado proyecto, en cnmpli- 
luiento de acuerdo del excelentisimo Ayuntamiento, para que en el 
plazo de ocho días, a partir de la inserción dei presente imiiiieio en 
la Gaceta de Madrid, presenten en el líegtsfro geiiend de esta Se­
cretaría instancias a la Alcaldía Presidencia ofreciendo la cesión 
gratuita a favor del Municipio de las parcelas que resulten expro- 
piables, concediéndose prelación en la instalación de servicios 
urbanos a las calles o trayectos completos en que se den las faci­
lidades expresadas, que habrán de ser hechas por los que puetlmt 
acreditar tener inscritos sus inmuebles en el Registro de la pro­
piedad.

Madrid, 27 de diciembre de 1932.-61 Secretario, M. Beiíoe.io.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa ile Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano tá iid iez proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 1 de la plaza de San Gre­
gorio.

Lita personas que se considerett perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de odio dias, a contar desile el de la fedta de 
publicación del presente anuncio, ¡o gite estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1932.—El Secretario, M. Beiídejo.

En cumplimiento n lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alejandro Sánchez proyecta instalar itn electromotor de
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O.ñO rabaìloB d t fiierzn en la casa mjinero 26 de la calle de An­
drés Mellado.

l.as personas que se consideren perjtidicedna por didiu insta­
lación eipomirnn por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de odio días, a contar desde el de la feclm de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1932.—El Secretarlo, M. Bbkokjo.

En c.umpliinienlo a lo dispiiealo en el arlfctilo 294 de las Orde­
nanzas nuitiidpales do la Villa de Madiid, se umincia al piiblico 
qtie loa Sres. Alonso y Estévez proyectsn establecer ima fábrica 
ile precintos e Inalalar tres electroinotores con fuerza total de 
5,60 caballos en la casa minierò 25 de la calle de Palos de Mogner.

Las peraoims c|iie se consideren perjudicadas por dídias in­
dustria e instalación expondrán por escrito mite la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecba de piibiteación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 12 de diciembre de 1932.—El Secretorio, M, Brkobjo,

Eli cimiplimiento n lo dispuesto eri el arltcìilo 294 de las Orde- 
lianzas inuiiicipales de 1« Villa de Madrid, se «iiimciu al público 
que D. Marcelino Sauz y Sanz proyecta establecer una carbonería 
en la casa minierò 2 de la culle de Murillo.

l.iis personas que ae consideren perjudicadas por diclia indus- 
Iria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecba de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de diciembre de 1932.—El Secretario, M . B srdejo.

En ciiinpümieiilo a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimidpules de la Villa de Madrid, se aninido ni público 
que D, .Alfonso Molina proyecta establecer una carbonería en la 
casa mimero 23 bis de la calle de Maldomido, _

Las personas que se consideren perjiidicudus por dicha indus- 
Iriti expomlrún por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran le 
el término de ocho días, n coniar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anniido, lo que estimen conveniente, ■ 

Madrid, 12 de didembi e de 1932.—El Secretario, M, B iírdejo.

En cnmpliniiculü a !o dispuesto ( n el iii liciilo 291 de las Orde- 
iHiii/as immiciputes de la Villa de Madrid, se íimuicia al público 
que dofia Ana liosa Jiménez proyecta establecer iin taller de ce­
ri ajeria con soldadura autógena en lu casa número 28 de la calle 
de Ayalti.

I.tis porsonas que se consideieu perjudicadas por díchti indiis- 
triu expondrán por escrito unte la Atcaldia Presidencia, durante el 
léi iiiino de orbo días, a contar desde el de la tedia de publicación 
del presente iinmido. lo que estimen cotivenietiie.

Madrid, 12 de didenibre de 19,32,-  El Secretario, M. B erdejo,

En ciiiMplimienlo a lo dispuesto en el m tícnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia itl público 
que D. Carlos Urftl proyecta establecer itnn carbonería en la casa 
iitimero ! de la calle dé Legua,

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán jior escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de lo fecha de publi­
cación de) presente aiiiiticio, lo que esiiineii conveniente.

Madrid, 12 de diciembre de 1932. - El Secretario, M. Beiíoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e) articulo 20-t de las Orde­
nanzas inmdcipales de la Viliu de Madrid, se uinmcia al público 
que D. José de la Pcita proyecta establecer una carbonería en lu 
casa mímero 33 de la calle del General Pardiilas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecba de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de diciembre de 1932.—El Secielario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de (a Villa  de Madrid, se ammda al público 
que D. José Massó proyecta instalar tres electromotores con 
fuerza total de cinco caballos en la casa minierò 2 de la calle de 
Sugasti. _ .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
bidón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presdencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammdo, lo qm- estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1932.—El Secretario, M- Berdejo.

En nimplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que D. Rosendo Castro proyecta establecer un taller de ajude e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro 23 de la calle de Andrés Mellado,

Las persoiiBs que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideii- 
da, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. , „

Madrid, 13 de diciembre de 1932,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
minzas iimnictpales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que la Compatlía anónima Lonja de las Peñlíelas proyecta esta­
blecer la venta de carbones en la calle de las Peniielas, esquina 
a la del Labrador,

Las personas que se consideren perjudiendas por dicha iiidiis- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de 1a fecha de publi­
cación del pre.seiite anuncio, lo que estimen convenienle.

Madrid, 13 de diciembre de 1932.—El Secretario, M, B erdejo,

En cimiplimifctito a lo dispueslo en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se aiiimcin al público 
que D. Pablo León Douúnguez proyecta instalar dos electromo­
tores con fuerza total de tres caballos en !a casa número 16 de la 
calle de Palafox.

Las personas que se consideren perind¡cadas por dicha inata- 
lución expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidi-ncia, duran­
te el tériniiui de ocho días, a contar -desde el de bi fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1932 —El Secretario, M. B e r d e j o .

En cimiplimiento u lo dispuesto en el artículo 294 de las Or- 
dniHiiziis immicti'ales de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico 
que n. Mateo M rtin proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica e instiibir mi electromotor^de 10 caballos de fuerza en la 
casa número 2 de la calle de José Calvo,

Las personas que se consideren periiidicadas por didms iiidns- 
tria e iiistuladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde d  de la fedia 
de publicación del presente ammdo, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de diciembre de 1932.- E l  Secretario, M- Berdejo.

En ciiinplimietito a lo dispuesto en el artículo 201 de las Orde­
nanzas mmiicipnles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que l>. Federico Prank proyecta instalar tres electromotores con
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fuerza total de 0,87 caballos en la casa mimeros 28 y 30 de la 
calle de Lagasca,

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta- 
lacicin expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de diciembre de 1932.- El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento u lo dispuesto en el articulo 29Í de las O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Indalecio Romero proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 15 de la calle de Zurita.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria  expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de ocho d(as, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente annncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de diciembre de 1932,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arlículo 294 de las Orde­
nanzas municipales e la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que dona Felisa Palmero proyecta instalar lina cámara frigorífica 
y un electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 5 de 
la .Avenida de Pablo Iglesias.

Las personas que ,se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito’ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anmicio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de diciembre de 1932.—El Secretario, M. B erdejo,

En cnmpliinienlo a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Otto-Gerstnng proyecta establecer una fábrica 
de colcliones metálicos e instalar un electromotor de 2,50 caballos 
de fuerza en la casa número 23 moderno de la calle de General 
Oráa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fe­
cha de piibticadóii del presente ainnicio, lo que estimeti conve­
niente.

Madrid, 17 de diciembre de 1932,—El Secretario, M. B erdejo.

Eli cumpliiiuento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde 
lianzas municipales de la Villa de Madrid, se amiucia al público 
que D. Andrés Díaz Guerra proyecta establecer un café-bar en 
la casa número 55 de la calle Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estíineti conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 19.32.—El Secretario, M. Berdejo.

En ciimpl¡miélito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Daniel Rodríguez proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 7 de la calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente aninicio, lo que esfitneii conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 19.32. —El Secretario, M, Berdejo,

En cumpliniiento a lo dispuesto en el arlículo 294 de las Orde­
nanzas iminidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago Blanco proyecta instalar mi electromotor de 
1,60 caballos de fuerza en la casa número 11 de la plaza de Manuel 
Becerra,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho insta­
lación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, loque estimen coiiveincnte.

Madrid, 21 de diciembre de 193i,—El Secretario, M, Berdejo.

En cumpiiinienío a lo dispuesto en el artículo 294 de los Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Salvador J. Aramia proyecta establecer ami imprenta e 
instalar dos electromotores con fuerza total de tres caballos en 
la casa número 8 de la calle del Marqués de Urqnijo.

Las personas que se consideren perjudicadas pur diclins indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante lu .Alcaldía Presiden- 
cíj, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente amincio, lo que estimen conve 
niente,

Madrid, 21 de diciembre de 1932.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artlciilo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincin a! público 
que D. Antonio Gancedo proyecta iiislalar nn electromotor tic 
0,25 caballos de fuerza en los cajones mime ros 51 y 52 de! Mer­
cado de la Cebada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito unte la Alcaldía Ptcsidencia, du­
rante el término de odio días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente annncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de diciembre de 19,32,—El Secretario, M. Berdejo,

En ciiiupUmiento a lo dispuesto en el articulo 29J de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anitncia al público 
que D. Francisco Sanz González proyecta inslalur iin electromo­
tor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle de 
las Tabernillas.

Las personas que se consideren perjudicadas pordicliu inste- 
lacióti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piiblicii- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de diciembre de 1932.—El Secretario, M Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de lu Villa de Madrid, sa anuncia ol juibiico 
que D. Angel Palacio proyecta instalar un i lcctromotor portátil 
de 0,25 caballos de fuerza en los cajones números 99 y 100 del 
Mercado de la Cebada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha imsta- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de puhlica- 
dón del presente ammeio, lo que cstinieii conveniente.

Madrid, 22 de diciembre de 1932.— El Secretario, M, Berdejo.

En cimipliiinento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde 
nanzus municipales de la Villa de Madrid, se Hminda al público 
que D. Manuel Barredo proyecta establecer una casquería en el 
cajón número 12 del Mercado de Arguelles, situa-'oen la calle del 
Marqués de Urquijo,

Las personas qtie se consideren perjudicadas por dicha indtis- 
íria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la féchn de piibíicá- 
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de diciembre de 1932.— El Secretario, M. B erdejo.

Tenencia de Alcaldía del d is tr i to  do la Inclusa

Por el presente se hace saber que, habiéndose extraviado una 
cabra en la vía pública, se encuentra depositada en el Parque 
Norte del Servicio de Limpiezas.

Lo que se anuncia para conocimiento de 1a persona que pueda 
interesarle.

Madrid, 23 de diciembre de 1932, - El Secretario de la Tenen­
cia de Alcaldía, Enrique Muñoz.
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COM ISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
M UN IC IPAL

A .̂Mtrfina udupUidosi en la ¡unió celebrada el día 2 de diciem­
bre de tf)32

Cüiict'íler H c)i>fla Delfina L íin idu  Blanco, viuda de D. fra n ­
cisco St-rraiio Sdndiez, Romanero dt-1 Mercado de la Lebuda. 
la iicnsidii vitalicia de quiiila clase, importante 740,Ü7 pesetas

” 'T'onceder a dofla María Vallejo Pére^, viuda de D. Manuel 
i.ozmio Bocolo, Jefe de Nefcociado, jubilado, la pensión vitalicia 
de setíumln dase, importante pesetas amiales.

Concederá doña Aniiiiciación Fílenles Blanco, viuda de don 
leaiis (ioiizóle/, López, fiincionario técnico-administrativo, la pen 
sión vitalicia de fpiitita clase, importante 1 333,28 pesetas anuales. 

Conceder a doña Juana San Martin Yoldi, viuda de D, F-ze-
íiuiel Solhrui lítim frez, Maestro roicional. jubilado, la pensión vita- 
líela de segunda clase, importante 2.(r6li,ti4 pesetas añílales.

Conceder a doña Maximiiia Tejedor Suárez, viuda de D. José 
González Pinto, fnndonario técnico-administrativo, la pensión vi- 
lulidu de Icreerá clase, importante 2,250 pesetas anuales.

Denegar la redaimtción de doña .Antonia Amar solicitando la 
revisión de la pensión, por estar bien clasificada con anjecióti al 
reglamento del año 1887, dados los años deservicio compiitables 
a efectos de Montepío. , .

Que los días de pensión (pie dejó devengados y sin percibir 
doña Manuela Picazo Duró, importantes tl0,72 pesetas, se abonen 
a su lilla doña Marúi Miranda f^icazo, previa justificación del 
pago de derediüs reales y «"istida de su esposo si no otorgare 
poder a favor de tereeiii persona.

Denegar la nensiún solicitada por dnfl i Higitiia Cortezón Díaz, 
lierimina del Guardia iminidpal D, Aniceto, por no justificarse 
los requisitos exigidos por el articulo 2t), apartado c) del re-
gliimciito, . „  . ,

Abonar a doña Coasiielo Fernóndez Couso los días de iien- 
slóti ili‘vengíidos y no percibidos por su madrastru doña Leaiidra 
Muñoz, imporhiiites 41),71 pesems, por no existir persona alguna 
ron nit'jor tlertH’ lm y i'oJtT ttíiier el concepto de ¿aritos suplidos 
[lor los hechos partí atender a los de aiiterraiaiento de la finada.

■¡'eniiiiimlit la discusión de los asuntos que figiirabmi en el or­
den dd día, el señor Contador expuso a la Comisión e)ecutiva 
que poseyendo el Montepío en su cartera de vnlores de reii- 
tii 1,'il.tKX) pesetas mmiimiles en títulos de Deitdu perpetua inte­
rior ul -t por Uto ipie liabian sido adquiridos al cambio mínimo de 
70 .15 y máximo de 81,70, y a pesar de cotizarse cu la actualidad 
ostii Deiuls a 04,83 por KK), convenía u nuestra i iis ti tildón, como 
n cimlqiiici II otrii iiuúlogn, desposeerse de Deuda perpetua y colo­
car el metúHco en valorea amortizables cuatido éstos piidieriin ser 
iidqiiiridos con mi fuerte margen o prima de amortización, o sea 
por muy bajo de la par, y a mía tusa de interés superior iit de la 
Deuda perpetmi y con menos graváiueiies, y por ello, uleiidiendo 
al fomento de valores por la cartera de rento del Monlepío y 
acreceiilmniciito de tos capitales de la misma sin riesgos, o seo 
por diferundas entre el precio de compra y d  de amorii/ación 
por sorteo, somctlu a la Comisión, por sí la estimaba digna de 
ser elevada al Consejo, la idea de que se autorizase al exceleiiti- 
siino señor 1'residente del Consejo del Montepío para que proce 
da 11 la venta en Botsii de los 151 ,tXX) pesetas nominales que se 
poseen de In expresada Deuda perpetua, y que sii producto liqui­
do - con más la existenda de metálico sin aplicación n los fines 
pi imordiules de !ii iuslitiidón que liabrú de resultar después de 
cubiertas las obligadones de vencimiento de I del actual, que 
nilculn la Contaduría en 77.000 pesetas, y con los descuentos 
sobre linberes del mea de diciembre y los intereses de valores 
de vencimiento de 1 de enero, que liarán ascender próximainetite 
a 25(1,000 pesetas— lo invierta, ai lo cniisíderase coiivenietite, 
previos lo.s asesoramientos que juzgue oportunos, en adquirir en 
tu Bolsa, por intormedio del Agente t>. Luis Alfaro, a quien de 
Hiitígiio están confimlns estas operaciones, lítalos del f'.mpréstito 
de Mejoras iirbatiiH de 1923 y de los emitidos para saneamiento 
de) subsuelo en los barrios í'xlremos en 1926, ambos al 5,50 
por 100. cuya cotización en el din de lioy es de 74 y 7 ■ por 100, 
ies|i(jclivaiiieiire.

For virtud de diclms adquisiciones de vnlores de Deuda con- 
soliii-tdu de esla Vtlln el Muntepio de funcionarios, en opinión 
del señor Contndor, consegiiirín dos beneficios, uno de renta y 
otro de capital, por cuunio sustraídos, como lo catán de antiguo 
y liabrán de contimuir segurumente, los valores de la cartera de 
renta al juego bursátil, espenindo la suerte de la amortización 
pura rea izar la prima por diferencia, aleja lodo riesgo de perder 
cu¡iitiil, resultando tal prima, por lo que respecta a lus 151.900 pe­
setas (le los títulos de Deuda perpetua a enajenar, muy superior 
a la diferencia de 10,40 puntos, promedio en que se compraron

aquellos valores y el de la venta. Además, el Momepio colabo­
rará a la mejora del cambio de ios valores municipales de pandad 
con las nuevas Obligaciones de la misma tasa de interés que tie­
ne acordado la Corporación enajenar en el próximo mes de enero, 
dentro de la cifra total de beneficio líquido d i 91 308,^9 pesetas 
que obtuvo nuestra institución en las dos compras de dicha clitse 
de Obiigac.iiílies que realizó en el año actual por virtud de la pro­
pia prima de amortización, , .

Hedía la pregunta por el señor Presidente de si se aprobaba 
la moción del señor C -ntador, se ncord.1 de conformidad imain- 
memente, como asimismo convoc:,r al Consejo a sesión extraor- 
diiiariu el bines 5 del actual, a las cinco de la tarde en primera 
cotivocaioria y a las seis en segunda, para tratar de este asunto 
y cié otroB dos pendientes de infonne del sehor Vocal Letrado»

E S l ’ A D Í S T I C A  D E M O G R Á F I C A

M o ria lid a d  d e l m es d e  ju l i o  de 1932

CL.ñbll-’ lCACIÓÍÍ t’Olí DISTRITOS (*)

D 1 S T It 1 T O S Hubitaiiles nefimcioiies

Dentro...............................................

Cliamberí............. ...............  ........
Buenavista..........................  ..............

45.848
52.382

118.006
133.382
102.584

35
43

124
¡66
166

90.062 143
82,605 145
9Î.560 142
69.604 81

119.860 145

l'OTAL--------- . .......... 905.893 1.190

OEFUfJCIONlíS C LASIFICAD AS FOR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año....................................................................  ^56
De uno a cinco años..........................................................
De cinco a veinte ídem.........................  ........................

De cuarenta a sesenta Idem............................   214
De sesenta a odienta ídem............................................... *51
De ochenta ídem en adelante....................................  ■ ■ ■ ds
Sin clasificación................................................................. ..........

............................................................ 1-190
Se segregan las deí unció lies de transeúntes y por cau- _ 

sii.s e.neniiis............................ .......................................  ^1

Toi Al............................................................ 1.119

F.ii igual mes de 1931 (totalidad), 1.231; diferencia en 1932 
(totalidad) {menos), fil; proporción por 1 000 ((Jeduciendo/™- 
seúntes y cansas e.vternas), 1,224; ténniiio medio diario (tota­
lidad), 38,387.

PRIN C IP A LE S CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada (aprobada por la Condsión irdernacional 
;pHK/f/fí en París en octubre de 1929)

Fiebre tifoidea y paratifoiJea, 4; viruela, 1; sarampión, 23; 
coqtieludie, 4; difteria, 2; gripe o influenza, 2; tuberculosis del 
aparato respiratorio, 96; tuberculosis de las meninges, 15; otras 
tuberculosis, 18; sífilis, 4; otras enfermedades infecciosas y pa­
rasitarias, 31; cáncer y otros tumores malignos, S2; diabetes saca-
rina, 8; otras enfermedades generales y envenenamientos crij- 
tiicos, 57; ntuxia locomotriz piogresiva y parálisis general, 2;
. 1 1 1 . 1. - I '  . A... ., ..^,1.» »  .r̂ I ~  A  »•.'.T'* 1 ÍAe- z x é i-ü L ?tiemorragia cerebral, embolia o trombosis cerebrales, 73; otras 
enfermedades del sistema nervioso y de los órganos de los 
sentidos, 25; meningitis simple, 49; enfermedades del corazón, 188;

111 Las (Icfmicioiies eii Uospitnles se clasificnn en el d is trito  de proce­
dencia del fallecido.ocia dei fallecido. . , . . . . . . .

('Jl De las dcfim cii'iies de este d istrito  correspoiirien al estableciimeiito 
ds lu Inclusa 35.

.Ayuntamiento de Madrid
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otras enfermediides del aparato circulatorio, 21; bronquitis agu­
da, 21; bronquitis crónica, 14; neumonía, 9j; otras enfermedades 
del aparato respiratorio (excepto tuberculosis), 23; diarrea y en­
teritis, 1 '3 (de ellas, 139 en menores de dos años); apendicitis, 6; 
enfermedades del hígado y de las vías biliares, IS; otras enfer­
medades del aparato digestivo, 50; nefritis, 35; otras enferme­
dades de los aparatos urinario y genital, 4; septicemia e infec­
ción puerperales, 4; otras enfermedades del embarazo, del parto 
y de] estado puerperal, l; enfermedades de la piel, del tejido ce­
lular, de los huesos y de los órganos de la locomoción, 3; debili­
dad congènita y vicios de conformación congénitos. nacimiento 
prematuro, etc., 22; senilidad, 17; muertes violentas o accidenta­
les (excepto suicidio y homicidio), 14, y causas uo especificadas 
o mal definidas, 11.—Total, 1.190.

O BSER  V A C tO N  ES

La mortalidad, en relación al mes anterior, ha empeorado en 
los distritos de Bneimvista, Inclusa y Latina en 24, 38 y 35 casos, 
respectivamente, y ha mejorado en los del Congreso y Hospital 
con 22 y 32 casos. Los demás han sufrido pequeñas variaciones, 
y en casi todos de mejoría. ’

Respecto a las edades, ha aumentado cotí 38 y 48 casos en los 
menores de un año y de uno a cuatro anos; ha ciisii iiiuido en las 
de cuarenta a sesenta años con 30 casos, y en las demás oscila en 
más o en menos entre uno y nueve casos,

Respecto a las distintas rúbricas, tienden a desaparecer el sa­
rampión y la gripe entre las infecciosas; también dismimiye ia ín- 
berculosis en 26 cíísos. Las afecciones del aparato respiratorio 
mejoran con 43 Cítsos, de los cuales 31 corresponden a las neumo­
nías, Las del aparato génítoqrinario también mejoran con 14 casos, 
y las muertes violentas, que lo hacen con 12 casos.

Sufren aumento las infecciosas no señaladas anteriormente, 
con 13 casos; tos procesos generales, con 21 casos; las hemorra­
gias cerebrales, con 20 casos; las meningitis simples,<con 10caso=; 
correspondiendo el mayor aumento a las dion eas y enteritis, con 
nn total de 94 casos, y de ellos 89 en menores de dos años; las 
demás rúbricas sufren pequeñas variaciones.

Hubo un caso de defunción por varioloide. que prubablemeute 
se tratará de un cuso esporádico, o quizá importado, y que carece 
de valor.

Respecto al mes de julio de 1932 han mejorado los distritos de 
Chamberí, Centro, Buenavista, Inclusa Hospital, Hospicio y Con­
greso, entre 32 y tres casos, por el orden citado, y ha aumentado 
la mortalidad en los de Palacio, Latina y Universidad, entre 10 y 
tres casos, en igual forma. También mejora la mortalidad en el 
de la Inclusa con 21 casos, y los transeúntes con 34 casos.

Las edades mejoran todas, menos las de uno a cuatro años, 
que se aumentan en nueve casos, y ¡g.s de veinte a cuarenta, que

lo hacen con 11 casos; las demás, como decimos, nitionin: Ins de 
menores de un año, que lo hacen con 2U casos, y las de cmirenta 
a sesenta y sesenta a ncbeuta años, que lo hacen con 24 casos 
cada una; las dtmás mejoran de nmi a cinco casos.

Las rúbricas mejoran con gran satisfacción: la fiebre tifoidea, 
con 11 casos; la difteria, qae )o ince con < m tro casos; lo ineniii- 
gitis simple, con 17 casos; lus dinrreas y enteritis, con 33 casos, 
y de ellos 19 en menores de dos años. También m.-joruii li s dt 1 
aparato respiratorio, que lo hacen con casos pai lir  ite las n- - 
fritis (130), y hasta la senilidad ( 1CÍ2), mejoran lodos las túbric-is; 
tiigunas nefritis con ocho casos y senilidad con 10 casos; siendo 
la baja de más vajor la de LO casos, corre-poiidiem ; a mudinitiilos 
prematuros y débiles congénitos, por lo que represeiilii en el por 
venir de persistir tal mejora, unida ti la que se viene experiim li­
tando en la mortalidad por trastornos gastrointestinales en los 
niños.

Empeoran las afecciones generales en 47 casos; las eiifi nne- 
dades del apaiato circulatorio en 51 casos, y los procesos del a]ia- 
rato digestivo en 13 casos, quizás debido al gran desgaste que boy 
origina la mtividad de la vida.

LlT iE N C IA S  EXPED ID AS

Pon LA Becc:irw 2 .° (Eo m ekio )

Coiislriu Clones: Jorge Juan, 69 provisional, y .Miirtincz Co- 
rroclin o, sin número, .

Reformas; Limón, 9; Torija, 7; Sun Bern rdino, 8; San Himíe- 
negildo, 19; San Ignacio 3; Palma, 43; Ferraz, 46; San Bernar­
do, 47; Memlizába!, 73; Jesús, 6; Huertas, 23; Gobernador, 2,5; 
Olmo, .33; Ave María, 20; Niceto .Alcalá Zamora, 34; Atocha, .57 
y 59; Bárbara de Bragunza, 10; Avenidas del tMmIe de P. ñaIver 
números, y de P iy Margnll, 18 y 19; Jardines, 20; Corredera Hiiju 
de San Pablo, 12, y Ai regiii y Aruej, 13; liménez de Quesadn, 2; 
Preciados, 8; Luna, 7; Tefuán, 20; Mayor, 40; Curios Arnichea, |i. 
y María Teresa Acosta. 14,

Calefacción: Bida, 12
Revocos: Mayor, 29; Mesón de Paredes, ñ\ Bast' ro, M y 16; 

Huerta del Bayo, 13; Huesca, 24, e Islúriz, 5,

Pon LA P ii te c c ió N  iiK  O n u.As S a n i i a ííj  as

Acometer a la alcantarilla general, 4.
Rompimientos de la ídem id,, 6,
Limpiar y reparar atarieas, 56
Permisos para baj m a la alcantarilla g e n e r a l ,  ,1.
Total, 69.

I N T E R V E N C I O N

Coli^aciór) en Bolso de los oalores municipales durante tos dias que se expresan

Empréstito de 1868. l )lili(íiic¡uiieM de l»U péselas, al
3 por loo......................................................................... ; , .

Expropiaciones en el Interior (de 1909),—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por 1(10....................................................

Empréstiio de liquidación de Ifemlas.—(.Jbiigaciones de
501) pesetas, al 4,50 por 100................................................

Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas, a
5 por 100................................................. ............................ .

Empréstito de 1918,- übl'garioues de 500 pesetas, a!
5 por 100................................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, a'
5.50 por 100........................................................................

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, ai
5.50 por 100..........................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, ai
5 Dor 100................................................................................

Empréstito de 1931.— Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, a! 5,50 por 100.................... .....................................

Empréstito de 19.31.—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.............................................................

Empréstito de 193] .—Obligaciones de 5.0ÜÜ pesetas, se­
rie C, al 5,.50 por lÜO...........................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — t)blÍgncÍones de
500 pesetas, serie A, a) 5,50 por lüü..................................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................

Obligaciones dei Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5,aX) pesetas, serie C, al ,5,50 por ÍOO...............................

Anterior Dia 19 Día SO Día 21 Din Sa [ J íh Uta 34

101 O/ü 102 102 103 103 9

81,50 » » » A

95 >» » » 9

70 » » 71,25 » »

69,50 » y* » $ «

75,75 77 79 79 y> 79 Jf

76,25 77,25 » » » »

69 68 68 »

92 » » » j> J¡

92 » í) 'k - » í

92 » i) » * » y,

92 » 7t í> » » t

92 » ■ - ■■ - Vi »

92 ...... <
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IN T E R IO R

hiftfpsris y onfíos wtìUgados por cuenta <fet presupuesto de 1938

I N G R E S O S

n  A t'  I T U 1. n  S

I l Ì e n t H H .............. ................................................................. .
2, “ Apriiveclidiiiient*)« iÌl* hienew cnnitiiiHlpit................
3. " Siibvetid.iiieR ...........................................................
A." Servicit)« iiimilc.i|ifi1izfiiloH.............................. .........................
5," Rveiiliiiilti« e ÌiM|)rfvÌHt(iK . . ................. ..............................
b," Arbitrio« con fiiieH no íis o ile « . ....................... .
7,“ no iitfiln irio iies eHpeciiiles....................................................
S." OertcItOH y ................................................................ ..
R." fbtolfiH, rccnrtiow y piirllci|iHclone« eii tributo» nacioiiHle»

10,“ linpoHiciilii iiiiiuicl|nil....................................................... . • • ■
n .“ MiiUfi». ................................ ..............................................
12."- -MiitK'ommiiiitKto»....................................................................
1.1."- ■l•.tltillmlt;s ntenoroH............... .................................................
14. “  Antiip iic ibn ior/OHii del M niiic ip to ..............................
1 5 . "  l í O H I l l lH » ............ ................................  ...........................................................

HeKiiltiiH incoi poriuliia....................................................................;
Stiwtis.............................  . .

IngreHOM por reintegros de nintictades lib ra d a s ..............  • •
T o TAI, o e  1N0F1H8O8.............. ................

Crédito»
nrosiipnentos

38l.857,fl8 
.1.296.10"!

3.944.451,80 
60.000 

1.988.030 
23.516.024,91 
23.200.54.5,01 
40.314.000 

5,51.000

97.258.010
21,428.124,84

118,686.134,84

118.666.1.34,84

INtiKKSO.S KOIÌMM-IZADOS

ItHStw
e1 [7 de diciembre 

ile  IH3S

Pasetus

289,304,09
24.671,82

2.867.724,19
77.721,87

234.640,02
20.411.00.3,20
18.757.780,66
32.713.866,34

3^9,040,92

75.765.753,11 
20.900. [50_,6^
96.665.903,71

372:472,08
97,038.375,79

Del 18 al “ 4 
de diciembre 

de 103Í!

Pe ¡tatuai

33..5S9,87
271

4,955,40 
1.384,'25
»

296.333
1.2981298.51
1.441.386.52 

9.839

3.086,057,61 
919,55

'3.086.077,19
4,427,27

Tota l basta 
el 24 de diciembre 

de laja

Pesetas

322.893,96
24.942,82

2,872.679,68
79.106,12

234.640,02
20.707,336,20
20,0.36.079,17
,34.1,55.252,86

398.879,92

78 851.810,75 
20.901.070,15
99.752.880,90

.376.899,35
3.091.404,46 I 100,129.780,25

P A G O S

C A P I T U L O S

1. “ Obllgtidmia« ueneritle»............  ■
2. “ lícprettenlacldii iiM inidpnl..........
3. " Vlgllniicin y »egnriiltiil..................
4. " Pnlida iirlim iti y ru ra l..................
5. " Recaudación...................................
6. “  Personal y malerial de o lid iia s ..............................
7. " Salubridad e lllt ib a ie ..................
8. " Retieficoiida.................................
9. " Asislenda social..........................

10." Instiiicdóii pitbiica..................................
I ) Obras pábllca»........................  ..............
12" Montes.....................................................
)3." Poaiealo de los inte)eses coianiialea..,
14. " MaitCüiminidüdea...........................
15. " Pailidades ineiiores... ..................
16. " -  Agi npacidii forzosa del M unidp io............
17. " h iip ievisios....................................
18. " ResnlliiR..........................................

Rcsiillas incorporadas........................................
Sumas..............

Pagos por devüliidoiies de ingresos.............
T oTM UK l'AOOS

Crédito»

a u to riza d o»

26.102. 
(•) 200 

6.577 
16.345 
2,836 
9.008 

10.956 
5.312 

(*) 3 965 
6.849 

11.093 
1

O  1.30

.643,74
150

,169
.433
.773
.227,50
..787
.426,41
.,878,'25
'.080,40
,774,96
500

1.000

PAtttI.S tí P'HCMTAlitrs

C") l .036.2.52,85

100,418.096,11
7.087,998,78

I ¡anta 
el IT da diciembre 

lie IS.32

Peaeias

22,459.768,84 
188.020,76 

5.903.598,59 
!'2.707.0.80,26 
2,531.345,75 
8,065.148.33 
9.558,792,23 
4.831.083,64 
3,608.928,58 
5,852 074,08 
7.560.5'22,56 

750
128.000

840 638„57

Del 18 Hl 34 
de diciembre 

de 1832

Pesetas

107.506 091,89

107.508 094,89

84.296.352.19
4.179,S4!^7

88.476.194,76
450.465,61

88.926.663,37

149.409.55 
5.354,16

536.358,63 
454.744,42 
107,481,04 
540.468,22 
) 62.660,76 
■257.831,54
258.614.55 
177,3.50,15 
248.537,40

250

9.950,63

2,909.081.05
760,70

2.909.341,75
17.791,70

2.927.6.33,45

Tota l liHRta 
el 34 de diciembre 

de Ib33

P e s e t a s

22.609.178,39
193.374,92

6.439.957.22 
13.221.824,68
■2.638.826.79 
8 605.616,55 
9.721.452,99 
5.038.935.18 
3.867.543,13
6.031.024.23 
7.809.09,96

1.000
128.000

850.589,20

87.‘205.433,24
4.180.603,27

"91,386.036,51
468.257,31

91.854.293,82

(*) Moditictidos i'ii virtud de tríiiisfereticias del renmnente del cfercicio econtimicu de 1031.

ñ A 1. A N C E

Ingresos forma ll/ados. 
Idem devueltos. ■ ■ ■

Pagos realizados. . .
Idem reintegrados

PESETAS

99.752.880,90
468,257,31

91.386.036.51
376.899,35

Existencia en Depositaría.

PESETAS

99.284,623,59

91.009.137,16
8.275.486,43



BOLETIN d e l  A Y UNI AMIENTO DE MADlíiÜ Í037

E N S A N C H E

Ingresos y  pagos osrificados p or  cuenta nel presupuesto de 1933

l N  Ci K  E  S  ü  S

C A P ( T  U I. O  S

Créditos

pr«!%npMesíoR

î eî eiañ

1. ” —Rentas...................... ..........................................................
2. ®—Aprovecltamieiito ile bienes connmalea,,,.,................
í , “ —Stcbvencionea................................................................................. .
4. ®—Eventimlea e iniprevistüa.............................................. .
5. “ —Contrib iidones especiales............................................. .
6. “—Cnofas, recargos y participaciones en tributos nadonaies,
7. “ -M iiltas.....................................................................

Resultas............................................................. ..............................

ingresos por reintegro de CBuliilades libradas, .
T otm.

1.000
300.000

B
IS.OOO.OtX)

B

15.301.000
t

1.5.301.000

I N í i l íE S O S  FO R v lA l.tZ A U O S

Hasta
el 17 de diciembre 

de taja

Pesetas

50
12.088,59

1.000
314.011,67

1.3,355.175,07
450

13.753.125,28

DetJB a m  
de diciembre 

de 1SJ2

Pesetas

»
»
»

64.323
»
»

27.436.530,6i
23.076,01

64.323
59,50

27.459,607,52 61.382,50

Total hasta 
el a l de diciembre 

de 10.«

1‘eselas

50
12.688,59
1.000

378..164,67

1.3.35.5,175,07
450

13.7,53.125,28
27.500.853,61

2.3.136.4!
27.523.990,02

P A ü  O  S

2.®-
3.®-
1.” -
5. “-
6, ®-
7, ®.
8. ®-
9. ®-
10. -

- Obliga don es generales.............
-Vigilancia y seguridad................
-Policía urbana y ru ra l...............
-Ciastos rie recaudacidn...............
-Persotm) y material de oficinas,
-Salubridad e Higiene . ..............
-Asistencia social........................
-Obras piíbür.as................... .. . . .
-Inipre^'istos..................................
-Resultas.......................................

Pugos por devoluciones de ingresos.. . .
T otal .

Créditos
PAGOS HJECUTAOns

Hasta
el 17 de diciembre 

de tasa
Oel 18 Hl 21 

de diciembre 
de 10J2

Total liHsla 
el 2l de diciembre 

de IÍÜ3

Pesetas Pesetas Pesetas PtísetntA

6.028.007.90 
2.33.760,75

1.647.431.90
876.000 

1.322.812,28 
1.256,682

100.000 
3,510 935.25

76.755
»

3.912.471,35 
105 000,65

1.077.310.73 
869.414,25

1.075.095.74 
2.173.9.38,31

70.369,85 
2.915.943,73 

77 743,'25 
1.082.515,81

769,60
13.787,83

127.885,36
»

89.406,66
15.691,32

164,30
107,678,46
12.685,25

1.34

3.913.240,95
268.788,48

].205.226,0f)
869.414,25

L164..50LS0
2.189.632,63

71.034,15
3.0‘23.622,19

90.428,50
1.082.649,84

15.052.385,08
'íi

13.450.333,70 
1,203,08

368,205,18
174

I3,818,.538,88
1.377,08

15.052.385,08 13.431.536,78 368,.379,I8 13.819.91.5,96

B A L A N C E

[ngresus fonuallzados...............................................................................................................
ídem devuelt'is............................................................................................................. ..............

PliSE'l'AS PBSHTAS

27.500.853,61

» 27,500.853,61

13.793.779,55

Idem líquidoB..............................................................................................................................

Ptígjos .............e l . . . »* , ........................................* ........................................ *. 13.819.915,96
23.136,41

»
Idem reintegrados......................................................................................................................
Idem líquidos...................  ........................................................................................................

R-ristfiLTtr.in fin D finn ftitíir ín ................ ........................ 13.704.074,06

Madrid, 24 de diciembre de 1932.—El ¡titerventor municipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S U N  I C I P  A L E S

OBRAS DE SAN EAM IEN TO  DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en ck /'.so de ejecución durante tos dias 
del 13 al 19 de diciembre de Í933

PARQü E ü k BAMIZ.ADO d e  V.ALLEHERMQjO

Construcción del alcantariííado. — Calles de Enlace, Andrés 
Mellado y camino de Aceiteros,

E n l o s  BAUKtos gXTRKMos ps: i. a c a p i t a l

Construcción del alcantarillado.—Zona Norte: Calle de Be­
nigno Soto.

Zona Este: Calle de José Noriega, Travesía de Ramdn Patuel, 
Blasco Ibáriez, Avenida de Trneba, Ledesma, Hurtado de Amé- 
zaga, Domingo Rodríguez, Francisco Panadero, ll>áfiez de Bilbao, 
Salvador Serrano y colector del arroyo de la Elipa.

Zona Sur; Calles de Pastor Murie), San Julián, Matilde Gayo, 
Olivares, Tomás Leonor, Julio Aguirre y calle A.

Constracción de galenas para canalizaciones de seruictos 
píí¿>//c’os.—Calles de Ibiza, Fernán González, Narváez, Doctor 
Gástelo, Menorca, Alcalde Sáinz de Baranda, Ldpez de Hoyos 
y calles C, D y E del Parque Urbanizado de Bellas Artes.

Madrid, 20 de diciembre de 1932.—El Arquitecto Director. 
J o s é  de Lorite.



iOfíS H O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

SERVICIO DE LIM PIEZAS

.SVvíi/cw (le barrido y rieffo reaiitado durante tos dias 
dei ¡3 a i Í0 de diciembre de i932

LaiHulo de cateadas. Ueside las seis a las once cíe la mañana.
Hie^n. Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

doce y media a las cuatro y media de la tarde.
Barrido fienend. Desde las siete y media a las once y medio 

de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.
Repaso. Desde las ocho a las doce de la mañana y desde las 

dos a las seis de la tarde.
Mercados. Desde las doce y media a las dos y media de la 

tarde, ■

S j'.uvicio dií 'ihanspoktks

Total de servidos de recogida de infecciosos, 6. 
Cubos de iitfecciosos, 444.
Metros ciÍl)icos de basuras eitraldas, 4,3ñ6. 
Cifra media, (i23,7S.

V K Ilfe t J I .O S  KM S1ÍI(VIC:0  {CtfíMA MKDIrt)

Esrrederas, 3; regadorna, 11, y camiones, 32.

S tíuv ino  SANdAKio

Denimcifis hedías por el personal del Servicio, 30; cifra me­
dia, 4; bajiis por enfermedad en el persnmil obrero, 72; Idem por 
iieddtmfes, 4; nlías por enfermedad, 63, e Idem por accidentes, I,

ASONTOS IKAMtTAIlOS POR I.A

JlíPATUlíA t l l íL  S líKV lC IO

Corniliiicackmea de entrada, 31; expedientes, 4; instancias, 7; 
comitiiicadones de salida, 30; expedientes infonnndos, 5; instnn- 
das iiifor 1 (ulaa, 7. y cartas de carácter oficial, 20.—'I’otal, 11,3, 

Madrid, IS) ilc dicíemb e de 1032. El Ingeniero jefe, J .  Paz.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de efecnción durante tas dias 
de! t.i ai ¡9 de diciembre de 1932

I^OR AOMI.Nt.SlRACldK

Coáí'mjs.—líeparaciones: En las calles de Marcenado, Ven­
tim i líodligue/, Átumedu, {íaliforiiia, Alejandro Damas, Seco, 
f’mimiiú, tiiibrie l Lol)ü, Ricardo Ooi/ueta, Cieneral Lacy, Emba­
jadores, líomero Robledo, Riego, paseo de las Delicias, Almunsa, 
íls/lambide, Antonio Ldpe/, camino alto de San isidro, Travesía 
de la Comadre y (iolonia de la Argaii/uelu.

/■■(o'ofós,—Retuiraciones: En la ralle de Almansa, paseo de 
lii Virgen del Puerto, Carrera de San Isidro, Colegios de la Palo­
ma, camino bajo de Sun isidro. Cambroneras, San Bernardo, pla­
za de la Conatiludón, Cartagena, plaza de la Moncloa, Blasco 
de Cinray, Ciiiiileo, Mesón de Paredes, Santa Agueda y Blasco 
Ibáñez. ■

Urinario. .̂ - Repaniciones: En los de la glorieta de San Ber­
nardo, paseo de la Castellana (esqiiinu u Lista), Ferrocarril y 
Alcalá (Vcnliis).

Slíl íVICI.OS eiíK STADOS fO R  líL

PKIiSONA!, I)K AI.CAIV TARII .l .AS

Calles vigiladas, 1.990; ídem limpias, 387; reconocimientos de 
atarjeas, 132, y objetos extraídos, 10.

S e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  H t

PKR.SONA!. DE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados, 8; ídem Id. extraídos, 6; metros 
cúbicos extraídos, 24, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 4 pesetas.

Asuntos ham iiados duranle ios dias det 13 al 19 de diciembre 
de 1232, ambos i ’iclnrii<e

Comunicaciones de entrada, 7; expedientes de idem, 117, 
e instancias de ídem, 82.—Total, 206.

Comunicaciones de salida, 59; expedientes de ídem, 107, 
e instancias de ídem, 84 —Total, 250,

Total general, 456.
Madrid, 20 de diciembre de 19,32.—El Arquitecto Director, 

Jo s é  de Lorite.

VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las obras e/ecitindas y en curso de ejecución dm ante 
ios dias del 18 al 24 de diciembre de 1932

Ac er a s

Peligros, Travesíti de la Cruz Verde, plaza de la Salad, Artis­
tas, Almacén general de ¡a Villa, Larra, paseo de la Virgen del 
Puerto, Cuesta de los Ciegos, Parque de Madrid, Cementerio 
numidpal, monumentos, Nueva de! Este. Vice.de Barrio, Ramiro 
Molina, plaza de la Villa, Carrera de San Francisco, Huerta 
Segura, jerónima Llórente, rampas de la Virgen del Puerto, Per- 
ciados, Ballesta, Antonio López, San Andrés, ürellana, Gravina, 
Santa Agueda y glorieta de Atocha.

E mpedrados

Parque de Aprovisionamientos, glorieta del Catorce de Abril, 
Alcalá, Lista, pnseo de la Castellana, Avenida del Conde de Pe- 
ñalver. Cardenal Silíceo, Cardenal Belliign, Avenida de Carlos 
Marx, Sánchez Pacheco, Eugenio Salazar. Conde de Aranda, 
Ballesta, Trujillos, Gabriel Lobo, Concepción Jerónima, plaza de 
la Constitución, Orense, Beneficencia, Niceto Alcalá Zamora, ca­
mino de la Fuente del Berro, paseos de la Virgen del Puerto y 
del Prado, Francisco Abril, Huerta Segura, Zurita, Cuesta de 
los Ciegos, Caraimiel, Seco, .Amparo, plaza de Gabriel Miró, 
Ventosa, camino del Vado, Jaime IH, camino viejo de Leganés, 
Doctor Fourqtiet, Parque de Automovilismo. Ramiro voHna, 
Eduardo Jimrraiiz, Florida, Cementerio municipal, Santa Engra­
cia, Larra, Jerónima Llórente, Villamagna, paseo del Coronel 
Montesinos, rampas de la Virgen del Puerto, Tudescos, Borda­
dores, Antonio López, Antonio Vico, Francisco Navarro Ledes­
ma, plaza de los Mostenses, Caballerizas, barrio de la Elipa y 
plaza de San Andrés.

A e ik .mados

Plaza déla Salud, Casa de Campo, Parque de Aprovisiona­
mientos, Avila, .Almacén general de la Villa, paseo de la Virgen 
del Puerto, camino del Este, Parque de Automovilismo, ra upas 
de la Virgen del Puerto y Carrera de San Francisco.

Mudrid, 24 de diciembre de 19.32, El Ingeniero Jefe, J .  A¡- 
derete.

VÍAS PÚBUCAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 15 a l 2 i de diciembre de 1932

Aceras

Obro nueva: Paseo de los Pontones. ~
Conservación: Gaztambide, Mandes, Galileo, Cea**Sérimídez, 

Diego de León y Padilla (esquina a General Pardifias).
Calas: Mami I Sílvela, Miguel Angel, Lagasca, Avenida de 

Menéndez Pelay.>, Alcántara y Duque de Sexto,

/̂untamiento de Madrid
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EMHbinKALios Obras p o r  c o n t r a t a

Obra nueva: Paseo de los Pontones.
Conservación: Galileo, Acuerdo, Padilla y Velázquez (de 

Jorge Juan a Goya).

E x l‘LA^'ACIÓ^•
Aloaso Cano y paseo de los Pontones.

Empedrado: Alonso Cano, Santísima Trinidad, Gsreia de Pa­
redes y Rafael Calvo,

Riego asfáltico: Bretón de los Herreros.
Narciso Serra, plaza de Legazpi, paseo de Ronda y Juan 

de Vera,
Madrid, 21 de diciembre de 19.32 — Por el Ingeniero Jefe del 

servicio, Francisco Sara sola. '

PO LICIA URBANA

TENENCIAS DE A LC A LD IA

luidos, visitas y com isos verificados durante ia semana anterior
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Por in fracción de las Ordenanzas m un ic ipa les----- » 155 » » » TU » 171
Por ídem id. y disposicioaes.de ¡a A lca ld ía  Presiden-

cía .sobre elaboración y venta de p a n ....................... » » » » » » j) »
Por ídem id. de l;i ley de Descanso dom in ica l............. » > » » » » » » a ft

Tota!................... •» 155 » » » V> )* 171
J U 1 L- l U  &

M ultados................................. ................................................ » 107 » » » y> 9» 171
A pe rc ib ido s ............................................................................. » 2 » » » ÎÏ ■»
Sobreseídos............................................................................ y> 8 » » » a Vt è ff
A l Juzgado m un ic ip a l................. ....................................... » » y> » » » » Vt
Al ap re m io .............................................................................. ii » » » y> » » » Vi
Pendientes............................................................................... » 38 » y> » » »

Total.................... » 155 » ¡t * » i n

Im porte de las umitas impuestas, pesetas................... y> 718 » yi » ■ñ »
i

4.152
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No lian enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Cliaaiberí, Bnenavista, Cmip; eso, Hospital Inclusa 
Latina y Palacio, ’ ' ' ’

GUARDIA M UNICIPAL

Denuncias fieciias y servicios prestados durante tos dias 
del 14 ai 20 de diciembre de i932

Denuncias

Distritos . — Centra, 35; í iospicio, 49, Cliainberí, 47; Buena- 
vista, 62; Congreso, 91 ; Hospital, 10; Inclusa, 43: Latina, 119; 
Palacio, 32, y Universidad, 72.

Compañía de Circulación, 244, ,
Total, 808.

S er v ic io s

O/.sfritos.—Centro, 12: Hospicio, 2; Chamberí, 14; Bnenavis- 
ta, 11; Congreso, 4; Hospital, 3; ínclima, é; Lnfínti, 23; Palacio, 1, 
y Universidad, 4,

Compañía de Circaladón, 2,3 
Total. 99

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seivicios prestados por el Cuerpo de Homberos en ios dias 
del 15 al 21 de diciembre de 1932

Día 15, Avenida de Pi y Margall, 3; se recibió el aviso a las 
18 h, 45' y se terminó a las 19 h. 30'; motivó e! servicio el incendio 
de IioNln de chimenea.

Día 16, Fernández de la Hoz, 15; se recibió el aviso a la 
1 b. 5 0 'y se terminó a las 4 It. 10'; motivó el servicio el incendio 
de ana fábrica de muebles.

Día 16, Marqués de Cubas, 25; se recibió ei aviso a la 1 h 52' 
y se terminó a las 2 b. 20'; motivó el servicio e) incendio de unos 
trapos y papeles. "

Día 16, Cartagena, 7; se recibió el aviso a las 11 li, 13'y se 
terminó a las 11 b. 30'; motivó el servicio el incendio de m os 
trapos.

Día 16, Atocha, 104; se recibió el aviso a las 12 li, 5' y se ter­
minó a la Í2 h. 20'; motivó el servicio 'el incendio de liolKn de chi­
menea.

Día 16, Santísima Trinidad, 33; se recibió el avi-o a las 15 li. 40' 
y se terminó a las 16 b.; motivó el servicio una falsa alarma.

Din 16. Avenida de Fermín Galán (Carabancliel); se recibió el 
aviso a las 18 h, 30' y se terminó a las 18 li. 50'; motivó el servicio 
el incendio de anos trapos.

Día 16, Bailen (vía pública); se recibió e! aviso a las 19 Ii, 47' 
y se terminó a las 20 h. 3'; motivó el servicio el incendio dé art 
automóvil.

Día 17, Paz, 10; se recibió el aviso a las 5 li, 45' y se terminó 
a las 6 li,; motivó el servicio el incendio de aceite.

Día 19, Znrbano. 3 i; se recibió el aviso a la 1 It. 18' y ter­
minó a la 1 li. 35'; motivó el servicio el incendio del motor de im 
ascensor.

Día 19, Méndez Alvaro, 78;_se recibió el aviso a las 20 b. 55' 
y se terminó a las 2¡ Ii, 5'; motivó el servicio el incendio dehidliti 
de chimenea.

Día 20, Alvarez Quintero, 4; se recibió el aviso a las 9 h, y se 
terminó a las 9 h. 25'; motivó el servicio el incendio de ga­
solina.

Din 20, Tetüán, 3; se recibió el aviso a las 10 b, 23' y se termi­
nó n las 10 b, 35'; motivó el servido el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 20, L’uencarral, 23; se recibió el aviso a las 11 h. .35' y se 
terminó a las 12 b.; motivó el servicio la misma cansa que el i n- 
térior.

Ayuntamiento de Madrid
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DIíi 20, r(c) Manzaiiare»; se recibió e! aviao a las 11 h. 4f/ y se 
tertiiinó a las H  li. 20'; motivó el servicio la biíaqueda de un tiiflo 
iitiogado.

Ufa 20, paseo del Coronel Montesinos, M\ se recibió el aviso 
a las M li. 2ü' y se terminó a las l.í li, motivó el servicio ei 
liicendio de unas cajas. ^

Din 20, Fuencarrul, 127; se recibió el aviso a las 13 li. 40' y se 
terminó a las 15 li. 50"; motivó el servido el Incendio de ga- 
soliiia.

D/a 20, Ealomu, 10; se recibió el aviso a las 18 li. 25' y se ter­
minó a las 18 li. 40'; motivó el servicio el Incendio de tina mesa.

Día 20, Bravo M iirlllo, 98; se recibió el aviso a las 21 li. 45' y 
se terminó a las 22 li.; motivó el servido el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 20, plaza del Progreso, 16; se recibió el aviso a bis 22 b.

y se terminó a las 22 h, tO'; motivó el servicio una falsa alarma, 
D(a 21, Coloreroa, 2; se recibió el aviso a las 15 h, 55' y se 

terminó a las 16 h, 20"; motivó el ■servicio el Incendio de hollín de 
chimenea.

Día 21, Concepción Jerónima, 15; se re íbió e) aviso a las 
22 ti. 25' y se terminó a las 22 ii. 50'; motivó ei servicio el incen­
dio de un pie derecho y una carrera.

Servicios  e x tk a o k o in a e io .s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; idem id. por 
el Idem segando Jefe, 20, e ídem id. por los Jefes de zona, 37, 
I'otal, 69. ■

Mailrid, 22 de diciembre de 1932.- El Arquitecto Director, 
/. ¿ópee de Coca.

SANIDAD

I N S P E C C I Ó N  V E T E K I N A R I A

Lobor sardiarla realizada por los Inspectores Veterinarios dorante el mes de noviembre de !932

líIil.ACIÓN DE I.OS SEílVJClOS

inspección de abastos..........................
líecmidación de arbitrios................... .
Matadero.............................................
Mercado de ganados............................
Idem de pescados.................................
Idem de aves, huevos y caza...............
Idem de jamones...................................
Idem de frutas y verduras...................
AlliómIigus...........................................
Estaciones............................................
Despachos de leclie.............................
Idem de carne......................................
Idem de pesendo..................................
Idem de aves, liiievos y caza..............
Idem de frutas y verduras...................
Tiemlas de comestibles........................
l''(Sbrii as o casas que comercian o ela' 

botan productos de origen animal . . . 
Fon das, cafós, bodegones, casas de CO'

midas, etc..........................................
Establos, cuadras, etc...................... ..
Laboratorio Municipal........................
Servicio antirrábico.............................
Fhirqtie Zoológico.................................
lÁscimdróii municipal............................
Parques de Umpiezas..........................

T o iA IJ iS ,

Ninnerò
de

Ititcrven- 
c ion es

N limero 
(le

deiiiincius

■ A
ISUTlUZACIONRft DR ALIMENTOS ALTERADOS Muestras 

envifidíís ñ\ 
Lfthfirfl-

lorio

Reconoci­
mientos

y
audlisis

pracilcados

Tota l
de servicios 
c ÜT11 pro b a­
bles (mues­
tras, in u ti­
lizaciones y 
denii iicias)

Número Kilogramos Visceras 
y p ie z a s

Litros 
de leche

3.502 353 69 203 39 364 65 876 487
1.80Ü » 6.) 75 251 CO 4 1.800 67

78.213 » » 27,831 1 í .796 » fi fi 90.009
39 * » » » » fi 39 39

9.092 » 334 5.011 » » fi 4.470 4.304
150 » 20 » 208.973 fi fi 2.089.530 20

1.040 » 7 39 7 » fi 1.040 7
1.950 » 1.605 13.997 2.061 •* fi 1.950 1 605

» » » » » » fi fi »
2.3d0 » 20 76 33 112 fi 2.340 58
2,659 250 35 » 24S 396 2.659 681
1.813 61 23 49 » » 20 1.81.3 101
1.816 80 37 58 •» fi 1.816 1)7
1. 1.58 9 21 > 295 fi fi 1.158 30
2.019 105 38 41 » fi fi 2.019 143
1.769 104 39 79 fi 63 1.769 20H

1.974 21 21 10 » fi fi 1.974 42

697 39 5 18 fi 10 697 54
331 39 y> » fi fi 368 39
170 » 170 340 fi fi 170 170
67 » » » fi fi 67 67
90 » 7> » » - fi fi fi fi
90 yf » fi fi fi »
90 » » » y> fi fi fi y>

112.871 1.061 2.507 47.537 223.795 784 558 2.116.457 98.749

Mmirid, 3l) de noviembre de 1932. -E l Jefe del Cuerpo de Sanidad Veterinaria, Leopoldo Marlin Arias.

BEN EFICEN CIA

LABORATORIO M UNIC IPAL DE HIG IENE

Rosuraen do los trabajos realizados durante el mes de 
noviembre de 1932

SimVICIQ 1)R ANÁLISIS

En el mea a que se refiere el presente resumen ingresaron 
pura su aiiálisis las siguientes mueNtras, clasificadas conforme a 
su natnruleza;

Alimentos y bebidas.........................................................  1.836
Productos que intei eami a la lilg ie iie ..............................  19
Productos patológicos......................................................  410

Total...... ...............................  2.265

Clasificados tos análisis con arreglo n la procedencia de las 
muestras, se distribuyen de la siguiente manera:
Ordenados por las Autoridades.......................................
Idem por la Delegación de Abastos................................
Pedidos por el vecindario................................................
Idem por los servicios de inspección...............................
Idem por los facultativos de la Beneficencia Municipal.
Idem por los faciilÉativos de asistencia al vecindario y

diversas clínicas.............................................................
Idem por la Administrnción de Rentos y Exacciones

Municipales.....................................................................
Vigilancia de las aguas alimenticias de Madrid, análisis 

químico y bacteriológico ...............................................

12
218 
115 

. l -,;9 
245

118

153

240

T otal 2.263

a n á l is is  d e  ÍÍEBIDAS, ALIMENIOS Y CONDI.VIENTOS

Amias:
Servicio oficial y público............
Idem químico y bacteriológico ,.

l
240

Ayuntamiento de Madrid
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Aceites de oliva: 
Buenos y aceptables..

Chocolaies: 
Buenos y aceptables,
Inadmisibles por carecer de fórmula autorizada.............
Alterados............................................................................

Bebidas, gaseosas y refrescaníes:
Buenas y aceptables..........................................................

Jarabes:
Adulterados por no expresar su condición de fantasía,.
Artificiales (de fantasía).................................................. .
Conteniendo antisépticos.................................................

Vinagres:
Buenos...................... ........................
De escasa riqueza acética...............

Vinos:
Buenos y aceptables........................
Adulterados por adición de agua .. 
Adulterados por excesivo enyesado.
Graduación alcohólica.....................
Encabezados ......................................

Otras bebidas alcohólicas (vermut, sidras, cerve­
zas, licores y  aguardientes);

Buenas y aceptables....... ..................................................

Quesos:
Buenos y aceptables... 
Alterados......................

Mantequidü de vaca: 
Buenas..............................

Marina de trigo:
Buenas y aceptables. ......................................................
Deficientes en gluten.........................................................
Conteniendo parásitos vegetales.....................................

Pan de trigo:
Bueno................... ..............................................................
Mal elaborado, conteniendo exceso de humedad y aci-

dez excesiva 
Leches:

Buenas y aceptables......................................................
Alteradas........................................................................
Idem por adición de agua..................... ..........................
Idem por ídem y sustracción de crema..........................
Idem por deficiencia en materia grasa..........................
Idem por exceso de materia grasa.................................
Anormales por tío corresponder sii composición a la de 

la clase de tedie declarada........................................
Azúcares y mieles:

Buenos.......... ................................................................
Leche condensada:

Por desprender olor impropio del producto.................
Sal de cocina:

Buena.............................................................................
Pimentones:

Buenos y aceptables......................................................
Conteniendo carga mineral............................................
Adulterados por adición de materia grasa ....................

Especias y aromas (canela, clavo, etc.):
Buenas............ ..............................................................
Conteniendo carga mineral............................................
Adulteradas por mezcla de harina o agotamiento de

esencia ........................................................................
Barnizadas con arena.....................................................

Cafés en grano, tostados y  molidos:
Buenos y aceptables......................................................
Adulterados por exceso de azúcar tostada...................
Con exceso de barnizado..............................................
Adulterados por contener carga mineral.......................
Idem por barnizado resinoso..........................................

28
19
4

9
9
2

18
15

73
34
18

158
7

10

10
1

28

37

37

211
1

55
66
16
3

94

43
37

3
2

59
20
72
4

12

Sopas diversas y pastas para sopa:
Buenas.............................................. .................................
.Adulteradas por colorantes no declarados....................

Productos de confitería y  pastelería:
Buenos................................................................................
.Adulterados por colorante extraño.................................
Deficiente cocción........................... ............................. ..
Conteniendo fécula de arroz............................................

Embutidos: ■
Buenos y aceptables.........................................................
De escaso valor n u tr itivo ................................................
•Alterados............................................................................
Deficiente elaboración......................................................

Pescados frescos:
Buenos................................................................................

Legumbres;
Buenas................................................................................

Jam ones:
Buenos................................................................................

Carnes:
Buenas................................................................................
Alteradas.......................................................

Tes:
Buenos y aceptables..........................................................
Adulterados con hojas de oíros vegetales......................
Agotados ..........................................................................

Las muestras calificadas como malas o defectuosas se 
tran en la proporción de 40,42 por 100.

46
58

1
I

46
14
14
59

13

9
1
7

enciicn-

ANÁLISIS DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LA HIQIENE EN CiENElíAL

Jabones:
Buenos................................................................................ ¡y

......................................  2Conteniendo álcali libre.

ANÁLISIS CLINICOS

Orinas......................................................... .
Numeración de hematíes y leucocitos____
Cantidad de hemoglobina...........................
Fórmulas leucocitarias...............................
Reacción de aglutinación...........................
Reacciones de Wassermann.......................
Idem de Meinicke.........................................
ídem de Casoni............................................
Idem de Weinberg.......................................
Examen bacteriológico de orinas...............
Esputos.........................................................
Deyecciones...............................................
Examen de exudados faríngeos.................
Idem bacteriológico de o titis ......................
Exámenes histológicos................................

150
7 
2 

10 
5

106
103

I
1
3
8 
1 
1
1

M
T o t a l ............. .. 410

SECCIÓN DE MEDIOS DE CULTIVOS

Agar común en tubos...........
Caldo común...........................
Rochaix....................................
Endo.........................................
Wilson B la ir ...........................

120
72

410
12

114

T otal, 728

INSPECCIÓN DE ALIMENTOS

SERVICIOS r e a l iz a d o s  p o r  l o s  in s p e c t o r e s  q u ím ic o s

Visitas efectuados a distintos establecimientos.............  2..342
Muestras recogidas...........................................................  (544
Inutilizaciones realizadas..................................................  11
Denuncias por faltas de higiene.......................................  137

T otal...........................................  3 .134

Ayuntamiento de Madrid
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SERVICIO SANITARIO ANTIRRÁBICO

H E C O O ID A  DE A N IM A L E S a O S P H C H O S O S  DE R A B I A ESTADO f>E

A N I M A L E S Vivo« M u e rto « T o tn l

Perros..................................... ,56 3 5fl
5 1 t i

R atas..................................... % 1 1 4'iiberculosis
T OTALES.................. 61 5 66 Tifoidea.........

Escarlatina ..

PARQUE AUXILIAR DE DESINFECCIÓN

,AS CONDUCCIONES REALIZADAS POR ESTE P 

( c l a s if ic a d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s )

Varones Hembras

RESUMEN DE LOS s e r v ic io s  VETERINARIOS PRESTADOS EN EL PARQUE 
a n j ir r Aü ic o  m u n ic ip a l

Autmaíes sometidos a observación.’
Perros.................................................................................

Animales que ingresaron maerios:
Perros...........................................................................  ^

Ratas....................................................................................   L
66

CííNos posiiívos (tíagnosticados clínicamente:
Perros.......................................................................   ^
Análisis histopatdlógicos ejecutados................. ........ . • ‘ O
Casos positivos diagnosticados por examen microgra­

fico...................................................................................
18

VACUNA ANTJVARIÓLICA

En el mes de noviembre se recolectó la vacuna de jas pústulas 
de las terneras que se habían vacunado en loa tres últimos dias 
(le octubre.

Se Imti recogido 350 gramos de pulpa, que, una vez purificada 
y cumprobada, se lia distribuido durante ei mes: j ■

5üü tubos o viales de vacuna, cada uno para 15 ó 20 dosis, 
que se reparten a los pedidos tieclio.s por las Casas de Socorro 
y pura el servicio de vuciinacidn del Laboratorio, quedando pulpa 
en t"l refri^cnidt>ir, n tetiiporflturü bajo cero, n disposición de ir 
sirviendo según la demanda, Ínterin guarde la consiguiente viru­
lencia o actividad,

PREPAR A C K ^  DE VACUNAS

VACUNAS UACTERIANAS

Durante el mei de la íeclia se han elaliorado 1 ,[KX) anipollas 
de vuniim iintigoiuicócica.

PARQUE CEN l'RAL DE DESINFECCIÓN
Número de avisos recibidos eii este Parque para practicar 

desinfeccioues en los domicilios, 488. ^
Tola! de desinfeccioues practicadas desde el aviso por curso 

de enfennediKl, por traslado del enfermo, por curación o por 
defunción, 3.t)t)6.

Servicios prev. iitivos, 216.
(’ imrtos desalquilados, 1 164.

SERVICIOS REALIZADOS 1'OR EL PERSONAL DE ESTE (’ ARQUE

Desitifecciones

Eli domicilios: ropas y efectos...................................
En loa Cementerios...................................................... ¡ ™
En el Píicqne.................................................................  _

T o tal ........................................  10 »52

NÚMEROS V liFECIOS DE uso, EHENDAS DE VESTIR V CAl.ZADO VIEJO. 
I'HOCEDENTES DEL RASTRO. DESINFECTADOS EN ESTE PARQUE CENTRAL 

DE DESINFECCIÓN

Prendas.........................................................................
Calzado.................................................................... ........

T o t a i.................................. 13.742

PRODUCIOS ALIMENTICIOS INUTILIZADOS EN ESTE PARQUE POR ORDEN 
DE LAS AUTORIDADES

Oclieutii y dos cajas cotí huevos, conteniendo aproximadanien- 
■ te unos 113.KX).

Sama......................
G ripe......................
(jumnnes . ■ ■ ----

T otales .

‘2 »>
9 4
9 It

» 1
4 2
l 2

255 183

, 280 203

CONDUCCIONES QUE HAN DEJADO DE HACERSE POR LOS SIGUIENTES CASOS

Por encontrarse en grave estado.....................................  '
Por haber desaparecido los enfermos......... ....................  3
Por haber fa llecido....................................... ....................  -

T otal

LOS TRASLADOS HAN SIDO DE LAS SIGUIENTES PROCEDENCIAS

Domicilios particulares.............
Casas de Socorro ....................
Asilo de Convalecientes...........
Idem de Valleiiermoso.............
Hospital Provincial..................
Hospital de San Juan de D ios..

184
273

10
3
M
4

T otal. 483

RESUMEN

Traslados por enfermedades infecciosas. 
Idem id. id. comunes................................

43
438

Total 48,3

SERVICIOS PRACTICADOS POR LA SECCIÓN DE EPtDEMlOLOGfA

Inspecciones domiciliarias practicadas por los Médicos
epidemiólogos...............................................................

Vacunacioaes realizadas por los mismos...................
Desinfecciones practicadas.........................................
Idem id. por locales desalquilados ............................
Traslados......................................................................
Estadística de mortalidad global................................
Idem por infecciones:

« )  Tiiberculoais pulmonar............. ..............................
Septicemia.........................................................
T ifo idea.............................................................
Infección intestinal...........................................
Fiebre de Malta................................................
Erisipela.........................................................
D ifteria ...............................................................
Gripe. ■ ................................................................
Escarlatina.........................................................
Tos ferina..........................................................

h)
c)
d)
e)
f)
S)
h)
i) 
i)

SERVICIO ADMINISTRATIVO

Al-

Registros de muestras para análisis........................... ■
Certificaciones de análisis extendidas por los Profe

sores........................................................... .. ■ ...........
Hojas y certificaciones expedidas para el publico.. 
Certificaciones expedjdas para las Tenencias de

caldíu.............................................................................
Idem id. pdra la Delegación municipal de Abastos .
Idem id. para diversas autoridades........... . ■ ........
Partes de inspección de los Inspectores químicos..
Registro de entrada de expedientes .........................
Idem de salida de id....................................................
Idem de salida de documentos.................................
Idem de reparto..........................................................

99
425
414

1.247
515

1.033

80
18
5 
2 
Ï
6 
1
l - 
1 
1

1.836

1.836 
114

1.129
248

9
»
46
37

1.805
537

Madrid, 1 de diciembre de 1932.—El Director interino del La­
boratorio, Dr. J .  G arda Revenga.

Ayuntamiento de Madrid
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Enfermedades de declaración obiig-atoria registradas en el mes de la fecha^
clasificadas por distritos

B IS T B IT O S
rirttt

iirsld ii
TUni tiii ' 

ttmitlCD
VílÍCBÍí 

j  TarJe]«td«
CartrnTllc EtoirUtlM Tdí fetlitii

7 era;
Stipi taptlceal̂ n

?LrilÍ9li
infiiDtll

Tnbetep-
IsUi

pnlmtiit
TOTAL

Centro....................................... 3 » 3 , 1 3 10
Honpicín................................... 3 « 1 4 - ■ ■ > * 4 12

Chamberí.......................... ...... 23 1 1 0 12 I » t 3 13 Ö6
Bneniivinla............................... 13 1 . m ■ 4 1 1 1 12 43

CoiiRreito............................. . S 1 ] 4 1 3 2 8 27
Honpltn).................................... 10 A 3 * 2 • 1 ’ 7 27
IncliiBH...................................... 2 2 7 3 J l 1 I 4 22

l.ntitiu....................................... e 4 5 4 1 l • n 35

Palacio........................ ............. 10 l 4 1 • t l . 10 28

IJniverRldaü.............................. 18 • 3 3 ■ 4 t 2 • 15 46

T o r a l . ...................... flt) '  1 14 26 44 5 14 5 G 5 87 306

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de 
los casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria 
no se clasifican: erisipela, 11; meningitis, 2; bronconeumo- 
nia, 2; colibacilosis, 2; roséola, 1; fiebre de Malta, I, y diag­
nósticos varios, 20.

Por 1.000 habitantes

D I S T R I T O S
Far U d ic  

1|B «sform td idat
Fpi 11 l in t  tlíP liltP Fot DID»1 atina

C e n t r o .............................................. 0.22 0,07 0,07
H o M p ic io .......................................... 0,24 0,06 0,08
C h n m b e r l.......................................... 0,47 0,10 0,10
B i ic m iv is tn ...................................... 0,32 0,10 0,08
C o i iR f c u n ........................................ 0,27 0,D8 0,04
H o H p ilE lL i , w  , 1 , 0,30 0,11
In c l i iN i i .............................................. 0,27 0,03 0,04
[ . n t i i iH ................................................ 0,30 0.10 0,04

.........* * .  1 * * ■«1. . ,  t . . . , 0,41 0,15 0,01
ü i i l v c r a ld i id ............................... .. 0,3.0 0,16 0,03

I ’ HOMHOIO..................... 0,34 0,11 0,05

En los estados anteriores aparecen las cifras de morbilidad 
por las enfermedades de declaración obligatoria y los coefi­
cientes por l.OíW habitantes del conjunto de todas ellas y de 
la fiebre tifoidea y escarlatina, que, aparte la tuberculosis pul­
monar, han sido las de mayor número de casos.

Comparando las cifras del primero de los mencionados 
estados con las del mes anterior, se aprecia una ligera eleva­
ción, debida especialmente a la fiebre tifoidea.

Por él examen de los coeficientes que figuran en el segun­
do de dichos, estados se aprecia, por lo que hace a todas las 
enfermedades infecciosas reunidas, que los distritos que le 
presentan mayor son Chamberí, Latina, Palacio y Universidad, 
que son los que superan la media.

Por fiebre tifoidea los distritos que presentan coeficiente 
superior a la media son Chamberí, Palacio y Universidad.

Y por escarlatina sobrepasan la media los distritos dei 
Centro, Hospicio, Chamberí y Buenavista.

Madrid, 31 de octubre de 1932.—El Director de los Servi­
cios Sanitarios, Dr. j .  G a r d a  R ev en g a .

CEIWEMTERIOS
IdMimaciwws verílicmUis desdt ei 11 al 23 de diciembre de Í932 \¡ en perüitío del quinquenio aniertor

I N H U M A C I O N E S

1 932 103 1 1930 1329 1928 1 937

492 318 270 325 267 325
(Ì 5 1 3 5 10

10 5 10 li 12 5
1 3 5 3 S 2

2 2 4 2 9

511 333 2S8 346 294 351

36 34 25 42 29 33

C E M E N T E R I O S

Mimtcipates
San Justo...............
Sun Lorenzo..........
Simta Mnria...........
San Isidro...............

Petos itihuinados en los municipales.

. *̂ *̂ *‘*' correspondiente a este período y aílo de 1932 van incluidas 220 inhumaciones de restos pmcedentes de traslados
de la Sacramental de San Martin. •

A R T E S G R Á F I C A S m u n i c i p a l e s

Ayuntamiento de Madrid.
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Medios enolúgicos, químico-físicos y mecánicos p ara  redu­
cir el coste de la íraii sforni ación del vino y ottener a la  
vez, (le la  calidad intrínseca de las uvas, el mayor valor  

posible de producto
Los períodos de crisis económica incitan al estudio de los 

medios empleados en las diversas industrias para perfeccio­
narlos y, al mismo tiempo, reducir el coste de fabricación.

Sin interrumpir la apiicación de sus propios métodos a los 
vinos de marca, e incluso mejorándolos, se hace necesaria ia 
obtención de vinos baratos y de gusto perfecto que favorez­
can el aumento del número actual de consumidores de esta 
bebida.

El objeto de toda industria es obtener im beneficio. El má­
ximo de éste puede ser alcanzado, partiendo de una primera ma­
teria determinada, y refi riéndose'a la producción únicamente: 

íz) Reduciendo al mínimo los gastos de transformación, 
ya sea por la supresión de operaciones que no son indispensa­
bles, o por su simplificación, ya sea organizando todos los 
trabajos con reducción de la mano de obra, etc.

h) Mejorando la elaboración en el sentido de obtener un 
producto más perfecto y a la vez barato.

c) Evitando toda anomalía que pueda depreciar el pro­
ducto a través de las fases de su elaboración o de su con­
servación.

En la industria de la transformación de la uva en vino, la 
solución reside en la aplicación simultánea de las tres orienta­
ciones expuestas, acomodándose siempre a los principios fim- 
damenfales de la técnica enològica y procurando llevara cabo 
todas las operaciones con la mayor perfección, sin llegar a 
convertirse por ello en esclavo de la rutina.

Conformes con el título de este informe, clasificaremos en 
tres grupos los medios de reducir el coste de transformación 
de la uva en vino, y los expondremos en el siguiente orden: 

Medios enológicos.
Medios químico-físicos.
Medios mecánicos. .

MIÌDIOS ENOLÓGICOS

Suponemos que, quienes redactaron los temas, al decir 
medios enológicos, han querido referirse a los que, siguiendo 
la terminología científica, llamaríamos biológicos para disíiii-

guirlos de los medios fisico-químícos y mecánicos, de los que 
hablaremos más adelante.

Conócese el papel importante que juegan los microorga­
nismos en e! período de la fermentación, así como en el de la 
conservación.

De su acción, favorable o desfavorable, se derivan con­
secuencias de orden económico muy importante. En efecto: 
estos seres microscópicos que se encuentran sobre ia piel 
de la uva en la época de la vendimia transforman ei azúcar del 
mosto en diversos productos, entre los cuales los más abun­
dantes son el gas carbónico y el alcohol.

Estos seres vivos son unos benéficos trabajadores. En con­
tacto con el mosto, en el que encuentran elementos nutritivos, 
se multiplican y ejecutan, sin gasto alguno por nuestra parte, 
un trabajo que, sin su feliz intervención, el hombre más sabio 
fuera incapaz de realizar.

A primera vista parece que, en tales condiciones, nada po­
demos exigir concerniente a dicho trabajo, Pero en realidad 
debemos cuidarnos de que éste sea lo más perfecto posible.

Una misma cantidad de azúcar en el mosto no producirá 
siempre la misma cantidad de alcohol tu de los demás elemen­
tos derivados, sino que el producto será más o menos rico se­
gún ¡a naturaleza del fermento y las condiciones en las cuales 
trabaje.

No es difícil comprender que el rendimiento de una fermen­
tación no puede ser constante; es el resultado de un trabajo 
realizado por un ser vivo, que no es una máquina, y que no 
obra con la misma simplicidad de transformación queda mate­
ria mineral sometida a las reacciones químicas y a la cual pue­
de aplicarse con precisión el cálculo matemático.

He aquí la razón de que las fórmulas o ecuaciones de la 
fermentación que han pretendido establecer algunos autores 
no sean en la práctica sino aproximadas.

Puesto que los precios de venta de los vinos corrientes se 
fijan en muchas comarcas proporcioiialmente a su grado alco­
hólico, es preciso obtener, en igualdad de riqueza en azúcar 
de mosto, la mayor cantidad posible de alcohol.

Los microorganismos que lieva la uva adheridos a la cera 
de su piel son de diferentes clases. Hay unos que puestos en 
contacto con el mosto consumen azúcar sin producir alcohol, 
otros lo producen, pero en pequeña cantidad y desperdiciando 
el azúcar, y no hay más que un cierto número que pertenezcan 
al grupo de los buenos trabajadores, es decir, de aquellos a 
los cuales podemos confiar por entero el trabajo de la transfor­
mación del azucaren alcohol.
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Al principio todos trabajan, pero a medida que el alcohol 
se forma, aquellos que no se han adaptado se van eliminando 
hasta que, por último, no subsisten sino las levaduras.

Existe ya en realidad por este hecho mismo una selección 
natura!, pero puede ser reemplazada por otra más perfecta que 
no permita desde el principio más que el trabajo de los micro­
organismos mejores.

Esta otra selección se obtiene en mayor o menor grado, 
según ¡as circunstancias, y de una manera sencilla, por medio 
de algunos métodos tales como los del sulfilado y del super- 
cuatro.

El primero, muy extendido ya en los principales países vi­
. nicolas, gracias a los trabajos de enólogos eminentes, se basa, 

como es sabido, en el empleo del gas sulfuroso en dosis de 10 
a 20 gramos por hectolitro; éste obra paralizando en sus co­
mienzos la vida de todos los fermentos y permitiendo entrar 
en actividad a los saccaromices en primer término, cuando los 
otros están aún inertes, realizando por sí solos la transforma­
ción del azúcar. Se obtienen por este medio grandes ventajas a 
favor del rendimiento alcohólico y de la calidad.

El método del supercuatro, inventado por ei sabio enólogo 
Mr. Semichon, haciendo de modo que la cantidad inicial de 
alcohol sea superior a 4° (por el co u p a g e  del mosto con vinos 
fermentados total o parcialmente), permite eliminar la mayor 
parte de los microorganismos desperdiciadores de azúcar. 
Arinqúe se consiga eliminar estos microorganismos inútiles, 
hay lugar de obtener, según la raza del fermento y para una 
misma cantidad de azúcar, un rendimiento alcohólico maso 
menos grande.

Es, pues, necesario emplear razas bien adaptadas o selec­
cionadas a este fin. El eminente enólogo Mr. Ventre, en un 
informe que figura en los Anales de la Escuela Nacional de 
Montpellier, dice; «Si se traduce en cifras el valor alcoholíge- 
no de cada levadura se verá que son precisos de 17 a 17,11 
gramos de azúcar a los Beaujolais, Romanie, Verzenay, para 
producir un grado de alcohol, mientras que la levadura de 
Medoc exige de 17,6a 17,85 gramos. Puede admitirse que 
las diferencias observadas en las cantidades de alcohol prodtr 
cidas traducen una actividad biológica especial y absolutamen­
te esencial a una determinada levadura.»

Para llegar a conseguir que el trabajo útil de la levadura 
sea el mayor posible es preciso proporcionarle, además, con­
diciones de vida favorables. La temperatura es un factor que 
tiene gran importancia; deberá oscilar en el interior de la masa 
en fermentación entre los 20" y los 30"; excepto en los casos 
de levaduras especiales, s¡ se traspasan estos limites su traba­
jo es defectuoso, el consumo unitario de azúcar es considera­
ble, queda por descomponer y los vinos quedan dulces, lo que 
se traduce en una depreciación, pues el comercio considera 
esta circunstancia como un defecto y un peligro, ya que esta 
clase de vinos se altera con más facilidad.

En las bodegas bien instaladas se dispone de medios para 
regular la temperatura; los refrigerantes resuelven este pro­
blema de modo perfecto.

En los climas fríos se debe evitar, por el contrario, las 
temperaturas demasiado bajas, que paralizarían también las 
fermentaciones.

También influye en el rendimiento la aireación: sabemos 
que [a levadura puede vivir un régimen aerobio y anaerobio.

Cuando prospera en un liquido azucarado eti contacto con el 
aire se comporta como los organismos ordinarios, multiplicán­
dose exíraordinariamente y descomponiendo l'a glucosa y la 
levulosa eii gas carbónico, alcohol y agua.

Según Massari, con bastante aire, por cada cuatro gramos 
de azúcar puede conseguir formarse un gramo de levadura.

Es necesario que la levadura se multiplique; pero una re­
producción que dé nacimiento a un exceso dé células y, por 
consiguiente, a un gasto exagerado de azúcar para su forma­
ción es antieconòmico, .

He aquí por qué la aireación no conviene más que en las 
primeras fases de la fermentación, salvo en los casos de para­
lizaciones, eii los que se debe activar la levadura por oxige­
nación.

Existen datos y estudios de rendimientos, suministrados 
por enólogos y microbiologistas muy competentes, que me­
recen ser tenidos en cuenta,

Duclaux, empleando con ei mismo mosto diferentes clases 
de levaduras, obtuvo grados alcohólicos que oscilaban entre 
los 10,9" y ios 12,r .

jaequemin cita casos eii los cuales, en razón a una mayor 
perfección en la elaboración, se ha conseguido aumentar en 
más de un grado el contenido en alcohol.

Kuhn, haciendo fermentarmi mismo mosto con ias levadu­
ras diferentes, pero puras, obtuvo, no obstante, graduaciones 
alcohólicas cuyos rendimientos estaban comprendidos entre 
17,4 y 19,7 (no hay que olvidar que estas cifras representan 
gramos de azúcar por grado).

Roos, estudiando fermentaciones en Argelia, encontró, 
operando a 25“ de temperatura, un consumo unitario de 16,6; 
a 35", la d ira  del rendimiento para el mosto se elevó hasta 18 
gramos.

Morcan y Vinel, manteniendo la fermentación a tempera­
turas bajas, obtenían el rendimiento minimo de 16,9, y ope­
rando a temperaturas elevadas necesitaban más de 20 gramos 
de azúcar para obtener un grado de alcohol.

Kayser encuentra con sus levaduras una graduación que 
oscila entre cuatro y ocho décimas en más o en menos.

El extracto seco, con una levadura determinada, liega a 
aumentar en 1,5 gramos por litro.

Mr, Ventre, eii su notable obra T ratado d e  V inificación, 
cita experiencias realizadas independientemente con las tres 
clases de levadura, sa ca ro n iy ce s  ap icu la ta , p a s to r ia n u s  y 
e l l ip s o id e a s ;  tomando las medias de las cinco fermentaciones 
efectuadas en cada serie de ensayos, se advierte que para 
obtener mi grado alcohólico se ha necesitado:

Para la sa c a ro m y c es  ap icu ia ta , 21,67 gramos de azúcar,
ídem id. p asto r ian u s, 20,Ü3 ídem id.
Idem id, e ll ip so id ea s , 17,60 ídem id.
La Estación de Viticultura y  de Enología de Villafranca 

del Panadés ha estudiado el trabajo realizado con el fermento 
del país cuando se encuentra en el máximo de condiciones 
del medio favorables.

A este fin, se emplean mostos completamente esterilizados 
por el calor, de las vendimias de 1916-1917; el fermento que 
se le anadió pudo, pues, trabajar solo.

Se realizó la fermentación a temperaturas moderadas de 
20" aproximadamente, condición eminentemente favorable 
para la buena utilización del azúcar, como hemos ya dicho.
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Se efectuaron diferentes ensayos y las fermentaciones se 
terminaron con consumos de azúcar inferiores a 17 gramos 
por cada gradOvde alcohol.

En 1930 se reanudaron estos estudios, operando con seis 
especies diferentes de levaduras puras; también en el labora­
torio y con los cuidados más escrupulosos en todos los de­
talles.

Los resultados fueron coincidentes con los de las expe­
riencias anteriores.

Como puede verse, el aumento en grado alcohólico, de­
bido a una buena fermentación, está comprobado científica y 
prácticamente.

Para comprender mejor las variaciones en grado alcohó­
lico que se pueden obtener de un mismo mosto, según el ren­
dimiento de la fermentación, pongamos un ejemplo; Suponga;- 
mos un mosto que contenga 200 gramos de azúcar por litro; 
con un consumo de azúcar de:

20 gramos por grado, daría 10“
19 — — _  10,55“
I f i —  _  —  11,10“
17 — — _  11,75“ .
16 — — — 12,50“

Para calcular estos resultados basta dividir por el rendi­
miento los 200 gramos de azúcar por litro que hemos supuesto.

Estas referencias permiten comparar entre sí los resulta­
dos económicos obtenidos por quienes operan cuidadosamen­
te, C011 todos los elementos indispensables, y aquellos otros 
que lo liaceti de manera negligente, abandonando a la sola 
naturaleza el cuidado de obrar.

E) productor de vino debe, pues, colocarse, por lo que a 
las fermentaciones respecta, eu las condiciones de máxima 
perfección conseguidas hasta nuestros días.

El hecho de seguir las reglas técnicas enológicas no su­
pone la realización de gastos extraordinarios, puesto que no 
exige transformaciones radicales en las instalaciones ni tam­
poco grandes desembolsos para ía adquisición de los produc­
tos enológicos, sino más bien la introducción de toda clase 
de perfeccionamientos en las manipulaciones, basados en el 
conocimiento de la aplicación de las ieyes biológicas de la 
fermentación.

Además, no hay que descuidar la conservación de los 
vinos obtenidos, que si no se realiza con los cuidados preci­
sos, se da lugar a que sobrevengan alteraciones o enfermeda­
des que disminuyen el valor dei producto.

El simple desarrollo del mycodenna vini (flor del vino) 
en ¡os vinos corrientes produce ya pérdidas de alcohol y una 
disminución en su calidad.

Si es el fe rm en to  a c é t ic o  el que se desarrolla, entonces 
lio sólo hay pérdida de alcohol, sino también producción de 
ácidos volátiles que pueden hacer ai vino iio apto para d  con­
sumo como bebida sana y agradable.

El desarrollo del fermento de la acritud, del fermento ma- 
iiitico del que realiza la transformación del ácido màlico en 
ácido láctico, puede también disminuir el valor del vino.

Las consecuencias económicas del desarrollo de estas alte­
raciones de orden microbiano son evidentes.

Aquel que descuida la conservación paga muy cara su 
falta,

( Continuará,)

Olivos y aceites de España
( c o n c l u s ió n )

Si nos referimos a los dos quinquenios extremos, que am­
bos corresponden a períodos ue buenas cosechas, tenemos 
para las producciones inedias anuales respectivas:

Quíntales métricos

Quinquenio de 1895-99.........................................  2.135,185
— de 1925-29..........................................  4.149.629

A umento o b te n id o ......................  2.014,444 ,

Este aumento representa el 94 por 100 de la cantidad co­
rrespondiente al primer quinquenio.

Vemos, pues, que desde 1895 hasta la fecha hemos aumen­
tado los olivares en un 70 por 100 y la producción aceitera en 
un 94 por 100, siendo ello prueba elocuente de lo que hemos 
progresado mejorando el cultivo de los olivos; debiendo ad­
vertirse que como son muchas las plantaciones nuevas que toda­
vía no han llegado a plena producción esa proporcionalidad 
tendrá que seguir aumentando, máxime si las circunstancias 
del futuro, en la parte agrosocial, permiten, como es de espe­
rar, que sigamos mejorando el cultivo de los olivos, y de ser 
así 110 consideramos lejana la fecha en que la cosecha media 
anual de aceite en España llegue a los cinco millones de quin­
tales métricos.

CONSUMO DE ACEITE

El principa! consumo de! aceite que cosechamos en Espa­
ña se hace dentro de la misma nación; según la estadística 
hecha por la Dirección general de Comercio y Abastos, la can­
tidad anual de aceite comestible gastado en España es de 
2.600.000 quintales métricos, que representa un consumo por 
liabitaiite y año de 11,8 Ifilogramos.

Como la producción media anual de nuestra naejón se ele­
va, según ios datos del quinquenio de 1925-29, a 4.149.629 
quintales métricos, resulta que gastándose en la alimentación 
nacional la cantidad indicada de 2,600 000 quintales métricos, 
nos queda un sobrante de 1.549.629 quintales métricos para 
destinarlo a la exportación:

Quintales métricos

Ano 1930.................................................................  1.069.027
— 1931 .................................................................  938.586

Exportación media anual en este bienio.............  1,003.806

Resulta, según los datos anteriores, que la exportación es
deficiente, y pueden intensificarse ¡os trabajos de propaganda 
para aumentarla sin temor a que pueda determinar escasez 
para el consumo en el mercado nacional.

A. Cruz Valero.

(Del libro E s p a ñ a : A nuario  e s ta d ís t ic o  d e  la s  p rod u c­
c io n es  a g r íc o la s  y  su  com erc io  é^ terior, recientemente 
publicado,) .

' I
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Relación p o r  ciases del fabricado en las tahonas de cada distrito dunirde los días que se eXptesáíi

D ÍA  16 DÍA 16 DÍA Í7

1> 1 S T  l i  i ' I ’ O S Le fm lU t Di f lo t Dr in i 4 Dg íin llin ba fUT D $ I ú J d ' Le fámlUa Da f in í De lu)n

KU.Oi» K1LOE RlLpB KB .OS KILOS KILOS Kll ÜK KILOS KILOS

Centro.......................................... 1.43» 940 1.410 1.460 945 1.440 1.450 seo 1.430
Hoapicio.................................... 3.000 3.850 14 200 3 060 3 900 14 MO 3.000 4.000
Chamberí............................... . 18'690 3.260 5 240 18.390 3.150 5.380 18,470 3 297 5.62T
Buenaviste....................  ......... ,18610 3,790 18 625 18 695 3.800 18 <;oo 18,700 3 825 18.410
CoriRreao........ .......................... 11 410 2.208 5.304 n 408 2.214 5 302 11.414 2 210 5306
Hospjtfl] > «..................... ............ 8.727 2 297 4.326 8 594 2 495 4 634 8.1003 2.349 4 946
ind iisH ........................................ 15.410 4.000 2.100 15.380 4 OJO 3.000 15 380 3.900 2.910
Latina................. ............... ........ 20 160 3.013 4.112 20 115 3 ,lá 4 186 20.221 3.180 4J67
Palac io ........................................ 14.0CO i . 100 5.200 14 800 l . f f i 5.600 14.980 J.TCO 5.800
UniversidHEl........*.. *. * * *, * 24.SOO 9.381 * 24.511 9.391 ) 24 501 9.401

Total * 122 597 48.108 59 548 123.052 «.724 éi.433 123.218 48.922 61.297

D ÍA  18 D ÍA  Í9 D ÍA  20 DÍA

D I S T R I T O S D« fia llU Do llD I Ds ln]5 De f.a lllk Le f in ; Le lo je De fsalllB Da f lo t Da lu ja De famlMa Le Mar De ln |a

HtLOS KILOS KILOS HILOS KILOS KILOS KII.OS KILOS KJÊOS KH.OS Kll os HILOS

Cenlro..................................... 1.420 930 1.420 1.435 946 : 405 1 420 935 1 400 1 410 920 1 410
HoSpiCÍD,... » *.......................... 13.990 3 100 2960 13.960 3,910 3.850 14.000 3.500 3.400 14 120 3.130 3 110
Chamberí.................................. ÍS.693 3 265 5.493 18.854 3.620 5450 18.790 3.650 5,690 18,740 3 7S0 5.660
Buemivieta........................... . 18.740 3 860 18.340 18.700 3 800 18 280 18.670 SfiOQ ^ 18.350 18.710 3800 18.400
Congreso................................. 11 406 2,211 5 309 11 408 2.213 5.310 11 409 2 212 5 314 11 4(1 2 213 5 310
HospUhL« *, * *....................... * * 8.439 2.348 4.G46 8.439 2 376 4,832 8.185 2,ñ8l 4.936 8,257 2,757 4 819
InclitBa .......................... ......... 14.950 3.980 2.300 14 930 3 600 Q800 14 950 3.960 2 310 14 920 3 950 2.440
Latina.............. ....................... 20.411 3.361 4 329 20.139 3.111 4,2tí8 20.185 3.196 \ 136 20 209 3.168 4,212
Paiacio............. ....................... 14.200 1.200 4 800 14.309 1.150 4 200 14.300 I.OOO 5 100 ] 4.500 1,300 4.900
UníverEÍdHd.............................. 24.491 9.386 > 24.512 9.413 » 24 502 » 24 51B 9411

Totm, ................... 122.249 48.747 100.272 121.174 49.232 59.810 121 909 49 336 60 038 122.277 49.538 59.712

I> n :: L A  C E B  V I J A

Relación de precios de artículos de consumo durante los días que se  expresan

KSPHXIKS

Frutas
Acerolas, Itilograitio .. 
Albaricoqiies, ídem ,. .
Batatas, ídem............
Camuesas, ídem______
Caaíaflas, ídem..........
Ciruelas daudias, ídem
Chirimoyas, ídem.......
Granadas, ídem..........
Granadas de la t i e­

rra, ídem...... ..............
Guindas déla tierra, ídem 
Higos chumbos, ídem.,,.
Kaquis, ídem .. , .............
Limones, sera.,. .........
Mandarinas, caja...........
Mandarinas, ciento......
Maníanas, Idiogramo.... 
Manzanas de Australia,

ídem............................
Manzanas de la tierra, id. 
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, Idem .
Melocotones, ídem.........
Melocotones de la tierra

ídem,...........................
Melones Je la tierra, ídem
Membrillos, Idem..........
Moniatos, Idem..............
Naranjas, ciento ........... .
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas deOrihnela ídem 
Naranjas de! grano de

oro, ídem....................
Nueces, kilogramo.........

F  Pt, E  o  I  o  S

í)\v . 15

PdbSEittS

Dík Ifí 

FciHoLait

Dík 17 

FessLiiS

Día 18 

Paesbttu

Día 19 

Fóselas

r>íH 30 

FseetiLn

Día 21 

PeBBbKK

» '& ?>
í » 1Ù » » a s

0,50 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1
0.40 a 1,25 0,60 B 1,25 0,60 a 1,30 í',60 d 1,25 0,60 a 1,30 1,30
0,32 a 0,42 0,30 a 0,43 0,30 a 0,42 0,30 a 0,43 0,30 a 0,43 0,43 a 0,50

» » » » f>
1,25 a 1,40 0,60 a t X 2 a 2,25 0,90 a 1,15 0,90 a 1,25
0,60 a 1 0.60 a 1 0,60 a 1 K 0,7 a 1,15 » 0,70 a 1,25

:» X a '&
■H-

»
» » » i 'A

1,20 1/20 » > y> r
1& y> )• f> T »

18 a 25 !6  a 27 15 a 27 X 15 a 27 15 a 27 15 a 27
15 a 27 15 a 28 14 a 28 14 a 28 14 a 28 14 a 28
3 Q 8 3 a 8 3 a 8 » 3 a 9 4 a 12 4 a 12
0,30 0 1,25 0,25 a 1,25 0,25 a 1,20 » 0,25 a 1,20 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25

7 » t s. »
> * » » »

0,45 a 1,75 0,50 a 2,50 0,40 E 1,90 » 0,35 a 1,25 0,40 a 1,30 0,40 a 1,30
Ut » w T) » v> »

0,35 a 1,30 0,,15 a 1,25 0,40 a 1,30 % 0,40 a 1,80 0,45 a 1,80 0,45 a 1,80
» & t t » »

» » » •» » >5
» » í » !» *

0,30 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 » 0,30 a 0,40 t »
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 U,3Ü a 0,40 •» 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
3 a 8 3 b 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8

y> a ¥ v> A »
4 a 10 4 a 11 4 a 11 > 4 a 15 4 a 15 4 a 15

4,50 a 9 4,50 a 9 6 a 9 % 4,59 a 8 4,50 a 9 4,50 a 9
0,90 a 1,30 1 a 1,35 1 a 1,35 » 1 a f,30 1 a 1,30 1 a 1,30
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KHFKCllfiS díh Ib Dík Ifl 

Poeetniu

liU 17 Din 18 

Í!*eudLa.B

Día Vi 

Fineta«

r>íit 20 DU 2Í

Peraa, kilogramo............ » » » X » i
Peras de apua, Ídem....... » 9 * Ò & »
Peras de Don Guindo, id. X 7) ti % h « »
Peras de Roma, ídem.. . . 0,30 a 1,35 g,4o a 1,50 0,35 a i ,40 0,40 a 1,75 0,40 a 1,80 0,40 a 1,80
Pifias, Ca¡a---- 62. 62 60 a »
Pifiones, kilogramo. . . . . 0,70 a 0,80 0,70 a C,S0 0,70 a 0,80 « 0,70 a 0,80 0,80 a 0,85 c,ao a 0,85
pvas albilio, (deni.. . . . . . A 0 - X X » £ £
Uvas de 'Clielva, ídem . . . 0,50 a 1 0,60 a 1,10 0,60 a 1 t 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a I
Uvas de Qijona, Ídem . .. » » X ■ » » ?
Uvas moscatel, ídem...... t » » £ » :&
Uvas de la tierra, ídem,. 0,30 a 0,50 0,3J a 0,50 0,30 a 0,50 » 0,25 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50

Verdui'aa

Acelgas, matiujo............. 0,30 a 0,45 J,30a 0,45 0,25 a 0,40 » 0,30 a 0,45 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50
Ajos, kiiogramo............. 0,25 a 0,40 0,25 B 0,40 0,25 a 0,35 t 0,27 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35
Alcachofas, docena........ 0,60 a 2,25 0,60 a 2 0,60 a 2 7> 0,60 a 2,25 0,60 a 2,25 0,60 a 2,25
Apio, manojo................... ] 3 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 4 l a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
Berenjenas, docena....... » X » i 9 £ X
Calabacines, ídem.......... » X £ »

Calabazas, pieza............. \ 3 2,50 1 a 2,50 1 a 2,25 ] 3 2,50 1 a 2,50 l a 2,50
Cardillos, kilogram o..,. í> » X £

Cardos, docena............... i , 50 a 6,,5ü 1,50 a 6 1,50 a 5,50 & 1,50 a 6,50 1,50 a 6,50 1,50 a 6,50
Cebollas, kilogramo — 0,12 a 0,25 0,12 a 0,25 0,12 a 0,25 » 11,12 a 0,25 0,13 a 0,25 0,13 a 0,25
Cebollas nuevas, cnuiro

lIlHIlojüti...................... ’9 » » í £
Cebolletas, ídem ............ 0,25 a 0,40 0,25 a 0,45 0,30 a 0,40 í 0,30 a 0,40 0,.30 a 0,45 0,30 a o,r.o
Coliflor, docena.............. ],.5C a 11 2 a 10 1,50 a 10 LSD a 11 2 a 13 2 a 12
Escarola, ídem................ i a 1,75 1 a 1,50 1 e 1,50 T 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,26 a 2
Espárragos de jardín, ma-

Tiojo............................. ■& » y> 1» £ £ »
Espárragos trigueros, fd. 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 * 0,30 a 0,45 0,35 a 0 45 0,30 a 0,50
Espinacas, ídem............. 0,40 a 0,50 0,35 a 0,5U 0,35 a 0,45 0,10 a n,60 0,45 a fi,65 0,45 a 0,70
Guisantes de Levante, ki-

logramo........................ 0,80 a 1,05 0,00 a 1,05 ] a 1,10 t i a L 20 1 a 1,40 l íi 1,40
Habas, ídem..................... 0,55 0,55 0,60 a 0,55 a 0.60 0,45 a Ü.ñO íi.45 a 0„50
Judias, ídem..................... 0,40 a 1,50 » z »
Lechugas, docena........... 0,70 a 1,75 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75 t 0,60 a 1,75 0 70 a 2 50 0.70 a 2
Lombardas, ídem........... 3,50 a 10 4 a 10 3,50 a 10 A 4 a 14 4,50 a 15 4,50 a 15
Patatas blancas, kilogru-

mO................................i . , . ; X » f £ » >>
Patatas holandesas^ Ídem 0,25 a 0,27 0,25 a 0,27 0,25 a 0,97 i 0.26 a 0,27 0,26 a 0,27 C,26 a 0,27
Patatas rosa, ídem.i....... 0,15 a 0,16 0,i5 a 0,16 0,i5 a 0,16 X 0,16 a ü,]7 0,15 a 0,17 0,Í5 H 0,17
Pepinos, ídem................ > & » X » i Ì'
P im ien tos  co lo ra d os .

ciento............................ 4 a !2 4 a 12 3,50 a 12 X 4 a 12 5 ñ 12 5 a 12
Pimientos verdes, idetn... » H X £ £ X
Pimientos de Valencia, id. y> » I £
Remolacha, manojo........ 0,65 a 0,80 0,60 a 0,90 0,70 a 0,90 * 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
Repollo francés, docena,. » » » A » a
Repollo de Levante, ídem « X » £ X
Repollo de la tierra, ídem 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1 1,50 a 5,50 1,50 a 5 1,50 a 5
Repollo de la tierra, kilo-

gramo............................ » ít » £ X »
T om a tes  de Canarias,

ídem.............................. Q,ñ0 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 « it ’9 !>

Tomates de la tierra, íd. 0,20 a 0,40 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 i 0,25 a 0,45 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40
Tomates de Levante, íd.. 0,55 a 0,60 0,60 a 0,70 0,45 a 0,60 t 0,55 a 0,70 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80
ZanahuriuE, manojo....... 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 £ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90

M E K O A Ü O  C K I V ' r K  A L  1> IC  I * L ! ü C A l 3 0 8 ,  A  H U K V i J S  Y  C A Z  A

Relación de precios de penta durante ios dtas que se expresan

KHPKCIE8

R, El C  I  O s

[>ÍH. Din 16 

F4)(jei.n.B

D íh  17 PÍB 18

Fe5BtiK5

D íh  19 D íh  'JO D ía  21

Aves
Gallos, uno...................... 5,50 a 7 7 5,50 a 7 X 6 a 7 8 a 12,50 8 a 12,50
Gallinas, une.................. 5 a 7,50 6,25 5 a 7,25 Ù 5 a 7,50 5 a 11 5 a 11
Patos, uno...................... 5 a 6 6,50 5 a 6 n 5 a 6 5 a 7 5 a 7
Pavipollos, ídem............. £ £ 7, X * X X

Pavos, ídem.................... 9 a 17 9 a 17 9 a 17 X 9 17 11 a 24 11 a 24
Poli ancos, ídem............... 5,60 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 X 5 a 7 7 a 10 7 a 10
Pollos, ídem.................... 3,50 a 5 3,50 a 5,50 3,50 a 5.50 X 3,50 a 5,50 4 a 7 4 h 7
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KSFKCIKS

Caza

Liebres, una.................
Palominos, cnerda de 4.
Perdices, par................
Pichones, ídem............

Huevos
( E l  c l i n t D ]

De Alemania................
De la Argentina..........
De Castilla...................
De Egipto....................
De Gnlicis.... ...............
De Marruecos..............
De Turquía...................
De cámaras; Bélgica ..
De Idem: Castilla_____
De ídem: Galicia., . . .
De Idem: Murcia..........
De ídem: Polonia.........
De ídem: Turquía.........

Pescados
Almejas, !(ilograiuu.......
Anguilas, ídem............
Angulas, Idem. .........
Atún, ídem...................
Bacalao, ídem...............
Besugos, Idem....... .
Bonito, idem...............
Boquerones, ídem......
Brecas, ídem.................
Calamares, Idem..........
Caracoles, ídem.............
Cigalas, ídem........ .....
Congrio, ídem,. . . , ..
Corvina, Ídem................
Chicharro, ídem............
Ciarlas, ftiem,. . .  .......
Dentones, ídem., .........
Doradas.........................
Gados, ídem . . . .  .........
Gambas, ídem................
Gato, ídem.....................
Japuta, ídem...................
Langosta, una.......... ...
Langostinos, kilogramo,.
Lenguados, ídem..........
Lubinas, ídem , . . . .  ...
Marrajo, ídem................
Mejillones, ídem............
Merluza, ídem . ...............
Mero, ídem...................
Ostras, ídem..................
Pajeles, ídem..................
Panchos, ídem................
Parrocha, ídem..............
Peces, ídem...................
Percebes, ídem..............
Pescadilias, ídem..........
Pez espada, ídem..........
Platusas, ídem...............
Quisquillas, ídem...........
Rape, ídem...........
Raya.............
Rodaballos, ídem. 
Salmonetes, ídem. 
Sardinas, ídem.... 
Voladores, ídem, .

Escabeches
(Birrlt)

De atún
De besugo .....................
De pescadiüa.................
De tabales aranques.......

Ft, S  C  I  O s

Din. 15 Dili id Din l i niK 13 Din 13 Pill. iO h i A 21

Ad

. 7 7 7 » 8 a 8
1 6,25 6,25 6,25 » 7 7 7
. 4,60 4,50 4,50 » 5 5 5
. 3,50 a 4,50 3,50 a 5,25 » 5,50 5.50 5,50

J> il » * f ft ft ft
tí i ti ■p ft ft ft

4,50 a 6 4.5Ü a 6 4,50 a 6 a 6,50 6,50 6,50
1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1.75 a 2,25 » 2,25 2,25 2,50

23,50 23,50 23,50 A 21 a 22 21 a 23 21 a 23
21 21 21 « 21 21 21
24 24 24 24- 24 24
13 a 15 13 a Í5 13 a 15 » 13 a 15 13 a 15 13 a 15
23 23 23 >1 23,50 23,50 23,50

» » » ■n ft * ft
22 22 22 ft 22 22 22
22 22 22 » ft ft 18

» » » ft ft ft ft
» ’0 » * Í ft ft
» » ft 22 ft ft

20 20 20 ft » ft ft
IS a 19 18 a 19 19 ft ft ft >

2 a 2,25 2,50 a 3 2 a 3 „50 ■& 2 a 3 1,50 a 2 1,75 a 2,25
» 1,30 a 1,50 1,30 a 1,50 ti 1,75 a 2 0,90 a 1 1 a 1,25

7 a 10 fi » ft ft ft ft
« » » ft
fi ti ft ft ft ft

2 a 2,75 1,75 a 2,50 1,75 8 2,50 ft 1,90 a 2,50 2,25 a 2,75 2,25 a 3
ti » ft ft ft ft

0,70 a 0,80 0,80 a 1,10 0,80 a 1,1C ft 0,90 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1.10
l f i 1,75 1 a 1,25 1 a 1,25 fi 1,10 a 1,25 1,10a 1,50 1,25 a 1,65
2 a 3 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 ft 2 a 2,50 2 a 2,50 2,25 a 3

» 0.90 a 1,10 0,90 a 1,10 . P 0,80 a 1,10 0,90 a 1,10 0j9d a 1
2 a 6 1,60 a 6 1,60 a 6 ft 1,30 a 9,50 1,40 a 2 1,25 a 1,65
1,50 a 2,50 1,40 a 2 i,40  a 2 ft 1,40 a 2 1,50 a 2,25 2 a 2,50
1,75 a 2,75 » » ft * ft ft
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 ■ » 0,80 a 1,10 0.80 a 1,10 0,50 a 0,90
0,80 a 0,90 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 ft 0,50 a 0,75 0,60 a 0,80 0,40 a 0,70
1,50 a 2 0.90 a 1,10 Ji ft 0,90 a 1,10 0,90 a 1 [ fi 1,2“'

tí » » ft 1,25 a 1,60 » 1,30 a 1,60
1,75 a 3 2 a 3 2 fi 3 » 2 a 3,2.5 1,75 a 2,25 2 a 3,25
2 a 5 2,50 a 3 2,50 a 5,50 ft 2,50 e 4,25 2,50 a 6 2,50 a 4,50
1 a 1,10 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 ft ft 0,80 a 1,10 1,25 a 1,60

1» t> ft ft ft s

8 a 10 y> » ft » . ft
7 a 14 12 12 i 9 a 15 9 a 12 12 a 20
2,75 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 ft 3,50 a 6,25 3,50 a 8 3 a 6,50
2.50 a 3,50 2 a 2,50 2 a 2,50 ft 2 a 3 5,50 a 7 4 a 6
1 a 1,75 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 f t !,2 5 a 1,50 1,25 a 1,-iO 1,40 a 1,75
0,40 a 0,60 » » ft 0,.50 a 0,80 0 50 a 0,8it 0,50 a 0,70
3,50 a 5,50 3,25 a 5,25 3,25 a 5 25 ft 3,25 a 4,50 3 a 4,25 3 a 5
2,50 a 4 3 a 6 3 a 5 Y ft 2 a 3 2,50 a 3

1,25 a 2,35 1,25 a 2,35 ft 1,30 a 1,60 1,50 a 2 1,75 a 2,25
1,75 a 2,50 2 a 3 2 E 3 ft 1,25 a 1.90 1,65 a 2 1,90 a 2,50
1,50 a 2 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25 ft L I5  a 1,40 0,90 a 1,10 1,40 a 1,75
0,50 a 0,70 0,90 a 1,10 0,9U a 1,10 ft 0,90 a 1,10 0,80 a 1,25 0,90 a 1,10

yt fi ìt ft 1 a 1,25 » ft
» 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 ft 1,50 a 2,25 1,60 a 2,25 1,50 a 2,50

1,75 a 3 1,65 a 2,50 1,65 a 2,50 ft 1,60 a 2,50 1,50 a 2,40 1,6.5 a 3
1,50 a 2 » 5J ft ft È «

» » » ft * ft »
2 a 3 2.25 a 3,50 2,25 a 3,50 2,50 a 3,50 2 a 3 2 a 3,25
1,75 a 2,75 2 a 3 2 fi 3 ft 2 fi 3 2,50 li 3,25

t » » ft ft » ft
3 a 4 » ti 9 ft ft . »

2 ■ s 4,50 2 a 3 2 a 3 2,7.5 a 4 2,50 Ü 3,50 2,.':0 a ■LSU
0,60 a 1 0,75 a 1,25 0,75 a i,25 ft 1 £1 1,.30 1 a 1,4 ‘ 1,10 a 1,10-
1 fi 1,50 0,90 a LIO 0,90 a 1,10 ft 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 0,80 a !

» 80 a 90 SO a 90 K » ft
75 a 125 ICO a 10 ¡ 00  a l i o ft 100 a 125 100 a 1 10 too a i !0
60 a 70 40 a 50 40 a .50 ft ft ft ft

»

1
» t) ft . 100 a 125 ft 90 a 1 10

(Vuntamiento de Madrid-
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Relación de precios de venta durante los días que se expresan

P  £ ¡ G I  o  S

i4si*h:cMt:s nía lü 

?esf)tas

Día 16 

Pe.̂ etan

Din 17 

Pesetas

Dítt 10 

Ptísetns

D jh  19 

P e s e t a s

Dfii 20 

Penebas

.^ceile, l itro ................. ■ 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 A 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30
Aceitunas, kilogramo . ■. 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2^40Aguardiente, litro ........... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal m ........... 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcohol, litro ................... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Aigarrobíis, quintal n i, , . 42 a 45 42 a 45 42 a 45 » 42 a 45 42 a 45
Arroz, Iglogramo........... 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal iti............. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 » 30 a 35 30 a 35
Azúcar, kilogramo......... 1.50 a 2,25 i ,50 a 2,25 1,50 a 2,25 » 1,50 a 2,2,5 1,50 a 2,25
Bacalao, kieui................. 2 a 3 2 a 3 2  fl 3 » 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 5 5 5 » 5 5
Mineral, ídem........... 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 tt 5, SO » 4,80 a 5,80 4,80 a .5,80
Vegetal, dos ídem . . . 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

Carnes frescas:
Carnero, k ilogriiiiio .. 2,40 a 4,!0 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 » 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10
Cerdo, (deni............... 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 » 2,40 a 5 20 2,40 a 5,20
Ternera, ídem........... 3 a 8 3 a 8 3 a S .Ì a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem ,. 4,80 4,80 4,80 » 4,80 4,80
Idem aeganda, Idem.. 3.90 3,90 3,90 » 3,90 3,90
Idem tercera, idé iii. . . 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem......... 6 tí !3 6 . a 13 6 íi 13 » & a 13 6 H 13
.[amdi!, ídem............... 7  a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem......... .. 2.80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 ■ 2,80 a 3 2,80 a 3

Cebada, gítiiiíal n i........... 37 a 45 37 a 45 37 a 45 » 37 fl 45 .37 a 45
Centeno, ídem................ 41 a 50 4] a 50 41 a 50 » 41 Ì1 50 41 a 50
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30  ̂ - 1,20 a 2,30 1,20 8 2,30
Harinas:

Centeno, ídem........... 0.50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,a5 » 0,50 a 0,65 0,50 a 0.85
Maíz, ídem................. 0..50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 yi 0,50 a 1 0,50 a 1

: Trigo al detall, ídem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 0 1.20 0,65 a l ,20
Idem al por mayor,

quintal m................ 57 a 80 57 a 80 57 a 80 » 57 11 80 57 a 80
Huevos, docena............. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 » 1,50 a 3,50 1,50 a 3,f0
Jabón, kilogramo........... 1 a 2 1 a 2 1 a 2 » \ a 2 1 a 2
Judías, ídem.................. 1,20 Q 1,80 1,90 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1,80 1,20 a 1,S0
Leche, litro .................. .. 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,8U 0,60 a 0,HÜ
Lentejas, kilogramo....... 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 y> 1,10 a 1,40 LIO a 1,40
Leña, quintal m ............... 15 15 15 15 15
Maíz, kilogramo............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 » 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, Idem.. ñ a 10 5 a 10 5 a 10 » 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 o,a5 0,65 » 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,3,3 0,33 0,33 » 0,33 0,33
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10
Idem francés, ídem. ■ ■ 0,12 0,12 0,12 ' % 0,12 0,12

' Idem de viena, ídem,. 0,13 0,12 0,12 0,12 0,12
ídemíd. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 » 0,06 0,06

Paja, quintal m ............. . 6 a 11 6 a 11 6 ü 11 i> 6 a 11 6 fl 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 » I a 2 ] a 2
Patatas, dos ídem........... 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
Petróleo, litro ................. 0,80 0,80 0,80 * » 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,4(1 a -0,90 0,40 B 0,9f'
Quesos:

De bola, kilogramo .. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Grnyére, ídem___ 8 a 10 8 a 10 8 a 10 » 8 ñ 10 H a 10
Maiichego, ídem.. ,. í  ñ 6 4 a 6 4  a 6 4 a 6 4 a 6
De Panna, ídem....... 11 a 1.3 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
Roquefort, idem....... 11 a 12 11 a 12 11 a 12 » 11 a 12 11 a 12

Sal, ídem.......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,16 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ....... 30 a 36 30 a 36 30 a 36 » .30 a 36 30 a ,36
Sardinas:

De cuba, kilogram o.. 2 2 2 » 2 2
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,95 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a l 0,25 a 1
Trigo, quintal m ............. 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 80
Vinos:

Blancos, litro ............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 yf 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 » 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

Din El

¡.80 a
1 a
1.75 0 

!9 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

5
4,80 a 
0,50 a

2,30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2,25
3

5,80
o ,m

2.40 a 4,10
2.40 a 5,20 
3 s 8 
4,80
3,90
2

6 a
7 a 
2,80 a

37 a 
41 0

1,20 a

13
17

3
45
50
2,30

0,50 a 0.65 
0 50 a 1 
0,65 a l ,20

57 ¡t 80 
l„50a 3,.50

1,20 a 1,80
0,60 a 0,80
1,10 a 

15
0,45 a
5 a

0,65
0,,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a
¡ a
0,40 a 
0,80 
(1,40 a

1,40

0,60
10

7
8 
4

¡1 
11 
0,15 a 

30 a

11

0,61

0,90

8
!0
6

13
12
O.'^O

36

2
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 8 0,90
0,40 a 0,65
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Número i¡ peso de las reses sacrificadas durante los dtas que se expresan

DIAS
JR, S  S  F3 8Ï i c  r  L  í3  H  A . O  S

VaCHS TeriterHB Lâimres Ledi al es Cerdos Vacas Terneras Lanares Lecliales Cerdos

15 266 1Í4 412 > 3.51 61,713,8 9,66̂ 1,4' 5.281,6 > 33.624,9
\ b 357 59 721 > 626 82.167,1 2,344,4 8,768,3 • 61.698,5
17 145 154 366 3 209 31.453,5 8.535,8 4.428,6 20 528,9

* » > 3 3 3 ►
id 3S7 136 493 3 442 79.8913.1 7.696,9 6.331,8 44.366,2
20 284 108 397 > 334 68.402,6 6.806,6 4.947,8 34.201,4
ai 26! 118 386 > 391 57 354,1 6.336,6 4.689,6 3 39 077,8

1.640 743 2.775 ■ 2.353 380,984,2 41.380,7 34,445,7 3 233.787,5

Derechos devengados

niA S
Srtngrlnft Qiieiitfi'

clero UeRlielIo Mondon-
{ïuerfa

T r a n s ­
portes Uámaraít

Secadero 
de píeles 
y cueros

Almacén
2 por 1.006 

por venta 
de reses

3 por 100 
por venta 
de piensos

Mercado 
de Oana 

dofi
T n T A 1.

O B N B R A L

PpRelHS >̂ esetH8 1'ese las Ê esetiis Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peŝ etHB

15
16
17
18
19
20 
21 16

25.50 
62

1,50
.50,50
15.50
95.50

6.100,20
8.580,10
3.821.60
7.199,80 
5.816 95
6.073.60

258,65
281.85
293,æ
218.20
608,30
479,25
651,40

i.so-í.es
2.219,40
1.199,06
2-055,15
1.728,95
1.667,75

3.124,20
4.024,35
2.131.10 

612
3 600,55 
3.021,95
3.307.10

779,10
585,60
631,65
877,35
984,55
9,36,95

1.025,30

•

326,25

>

79.89

97,30
89,90
19
22,50

144,50
99

3

3
3

i
>
•

514,90 
489,01 
307,82 
332,61 
586,46 
499 96 
485,77

12.702,150 
16,312,21 
8.497,67 
2 475 80 
15.007,81 
12.644,01 
13.421,42

16 250,50 37,594,25 2,721,60 10.662,96 10.821,23 5.801 326,23 78,89 472,20 ■ 3.306,53 81,661,42

Número q peso de las tenteras objeto de contratación en el Mercado del establecimierdo, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

JSI "O' IÆ B  H  O H  O  O  B  13 H  7ST C  I  A .  "5T E* Ï4, B  O  X O  S

n l AS
Uc De kilogranios De Casulla De la Montatili De Calida De la tierra [>e Asiiirms

\5 14.04M 4 a 4.87 3,69 a 4.13 3,04 a 3,26 3.48 a 3,91 3,69 a 4,13
16 484 28.102,5 4.29 a 5 3.43 a 4.52 3 26 a 3,61 3,04 a 3,69 3,48 a 4,52
17 2t9 14.219,5 4,25 a 5 3,48 a 4,52 3.26 a 3,61 3,04 a 3,69 3,48 a 4,52
16 * * 3 *
19 389 19.260,7 4,13 a 4,87 3.78 a 4 3,35 a 3,69 3 a 3,30 3,78 a 4
EÛ 387 10.631,7 4,04 £ 4,78 3.48 a 4 3,26 a 3,48 3,04 a 3,26 3,48 a 4
21 370 18 248,6 4,04 a 4,78 3,48 a 4 3,26 a 3.48 3,04 a 3,26 3,48 a 4

2.228 114.411,4

Precios por clases y promedios del kilogramo en c a n a l de la  carne de reses Dacanas mayores, lanares y cerdías

CLASE DE GANADO
nía 15 

Pesetas

Dia 16 

Pesetas

Dip 17 

Pesetas

Dia 18 

Pesetas

Día 19 

Pesetas

Híñ 20 

Pesetas

Día 21 

Pesetas

2,61 a 3,06 2,74 a 3,04 2,70 a 3.03 2,17 a 3,06 2,60 a 3,06 2,70 s 3,06
2,93 a 3,22 2,98 a 3 2,98 a 3 2,96 a 3,13 3 a 3.13 2,96 a 3

VaciiiH. .Iiaynr . . . .  foros.,'.................... 3,04 a 3,30 2,91 a 3 17 2,96 i 3.04 a 3,25 3 a 3,17 3.09 a .1,14
f Bueyes........ .......... * 2,70 a 2,93 2,83 a 2,93 2,70 a 2,96 » 2,70 a 3,06 2,76 a 3 2.70 a 3,(18
¡ Corderos.............  .. 3,60 a 3.70 3,55 a 3,ra 3,00 s 3 75 ■ 3,60 a 3,70 3,60 a 3.65 3,65

, I Carneros..... ............. 3 a 3,50 3,40 a 3,65 3 a 3,65 3 . 3,40 a 3,50 3.20 a 3,50 3,20 a 3,50
..................  Ovejas...................... 2,60 a 3,25 3 a 3,25 3 a 3,25 3 3 3 a 3,20 3 a 3,25 3,20 a 3.25

( Cabras............ • » > % * *
CasteManns ............ 2,90 2,eo 2,90 * 2,90 2,90 2,90

i Andaluces. . 2,60 a 2,62 2,60 a 2,62 2,60 a 2,62 3 2,60 a 2,62 2tfi0 R 2̂ 1)2 2,60 a 2,62
I F.itremeflos.............. 2,60 a 2,62 2,60 a 2,62 2,60 a 2,62 » 2,60 a 2,62 2,60 a 2,62 2,60 a 2,62

> 3 k ■ >

1 Murcianos................. 2,70 a 3 3 a 3,25 2,70 a 3 > 2,70 a 3 2,70 a 3 2,70 a 3
' Vitorianos................ 3 • k t * »

Corraleros................ 3 k
'

E t O  I>Æ E  13 I  O  s  t :> I  A  E t I  C3  &

Vacunn mayor .............................. ............. ...... 2,98 2,99 2,96 • 2,08 2,98 2.97
3.40 3,42 3,25 • 3>41 3j49 3̂ 50

Cerüío................................................................................................ 2,05 2.64 2 , K > 2,63 2,60 2.61

A RTES GRÁFICAS M UNICIPALES

i a d r i d




